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INTROOUCC O N. 

EL,Tema de Los"ASENTAMIENTOS HUMANOS EN FL 

VALLE DE MEXICO'", a que se refiere La presente tesis, implica una 

gran gama de problemas sociales, econ6micos y polfticos de los diver

sos grupos de poblaciC>n que conforman el Distrito Federal y sus alre-

dedores. 

Especfficamente en este estudio nos refertmos a los 

asentamientos que conforman la zona urbana de la Ciudad de México y 

al entrar al análisis, referencia de su historia y costumbres, se dete~ 

tan problemas agravantes que se han venido arrastrando desde su fun-

daci6n hasta nuestros días. 

El alarmante crecimiento demográfico y poblacional, 

ocurrido en los últimos años, en zonas como la Ciudad de México, 

Monterrey y Guadalajara, ha traído como consecuencia graves proble-

mas urbanos y una urgente necesidad de adicionar el suelo urbano, do 

tarlo de los servicios esenciales, públicos y sociales para obtener el 

bienestar social. Asimismo, dicho crecimiento ha traido consigo un . 
problema grave de especulaci6n de La tierra, la creación de núcleos -

de población incontrolados que evaden la imposicH'm tributaria. Orig_!_ 

n{Jndose con Lo anterior un aumento de compromisos del Estado para 

Lograr metas urbanas a corto y Largo plazo. 



-Esperarnos que la_s solu<'.Iones q';I~· sr PJ:?P.ºn~n aqul~ 
en alguna forma confribuyan a resolverélproble'fri~, agfavante de la 

' . -.. : -. -. ·- ·; , >:-· '}._ ',, ,'.":·. : ' : : ' ' . - : - ' . . \ - :~. --·. -~, :-:. . '_,-. ;. -;'·. '-,; - ... _ ,.. ;_ . ':.' 

tierra, ·~~virtud de qUe é~ta viene a s-er-el' ¡::>ül1'fa''ct~' ~i!iÚ~a .. y:clave 
' · ~ ' ... ,_ 'i.'.f" • · ;· • · '• • .. ·.' C.!. :·.c-~<·~-¿;,.--c,¡. -~:_· :· ,:; • , ,,.· . 

queser~fiere a la planeación del uso delsuefo, deik c:!úáele el -

cont~nfao ~0ciai y real que implica. Por otro l~do, el avance tecno-

lógico en la industria, el comercio y los medios de comunicación -

contrlbuyen en parte a los problemas urbanos actuales, por lo que es 

necesario una adecuada reordenación de la Ciudad de México y de -

otras grandes urbes de la República Mexicana. 

En este estudio hacemos, en el Capftulo I un breve 

an.lilisis de la historia desde la fundación de la célebre Ciudad de -

México, hasta culminar con la Revolución Mexicana; donde se tratan 

los problemas mas sobresalientes con el mal reparto de la Tierra -

de esa época; en el Capftulo H se toca el problema de la especula--

ción de la tierra en nuestra época, siendo ésta el punto clave de to--

dos los problemas socia les que aquejan a los asentamientos humanos; 

al referirnos al Capftulo lII de este trabajo se señalan las neceslda-

des básicas de bienes y servicios de los núcleos de población y en e~ 

pecla l los que conforman al Distrito Federa l. formulándose propues

tas y soluciones de los mismos. Por_ (J_ltimo en el Capftulo IV hacemos 



una breve referencia a los ordenamientos jurfdicos, aplicables que 

regulan las actividades de estos asentamientos humaóos~ de la que 

se deducen laiiconc!Usiones. aportadas en las Cjue sé¡;.r:opoh~ que/ 

.. ··•·. .. · Las soluciones q~e d~ e,l E2a~o,:: d~~~áh cp~, 
rrespondef. a tas necesidades de t0s<nodeó8'ciJ.~~6i:i.1~~1~r1q~e lo.so 

lici.ten •I:1· ·111lp1en~~~tar ·los .• ~!~~i~:;~Kif ~i~~t~~;ij~'.~61u~i~ll J.~. 
éstas serán apegados a la re~lid~cl~:;¡;¿n';{~J~;iicÚ~~;cÍ:óndirecta de 

.. - '-·o . f' ··.:·;,~- ~-- . _::-. .:::: : ;_. ";; ~ .- : .- ',' - - " : -_ --

. quienes lo soliciten, evitat1dti.ga_s~~~t~~i~H~T~cH~ds~os imie'éesa-, 

rios. Cuando se lleve a cabo:esl:a. [ifJfijís'~':~íEstá'do cufu~liré.C:on 

las metas trazadas por el mi~mo ys'e r~afirrnará comó ente públi-

co. 

Deseamos que esta in;~stiga,éi6n,. en,~I~h~'·"'" 
forma contribuya a despertar el interés po~ los problelll~~·fu.Bari'os, 
de palpitante actualidad, si lo logra, entonces habré reá!izadomi -

prop6sito. 



l. -ANTECEDEN.TES HISTO.RICOS. 
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a). - EPOC.A PREC:QLONIAL 

""L.os prihieros asentamientos humanos en .et 

Valle de México (llanura ~~Úerra entt;eIIlontaMs () ~ku~as) se.esta.-

blecieron a partir del afio ~ C:alÚ C:onipretl~ido ctei 1512 a 1518. Los me-· 

xicas al fundar ta célebre ciudad de Méxic;o en 1512 se encontraron con 

las siguientes tribus que accontinuaci6n se mencionarán: 

al hallar ocupado los mejores sitios en 
el Valle, los Aztecas se establecieron en un 
pequeño espacio de tierra firme en medio de 
un bañado o ciénega, rodeado de terreno de
pedrega l y con charcas naturales. )lhf funda 
ron la célebre ciudad de México (Tenochti---: 
tlán), en et año de 1325. (1) 
"Eran pocos en número y de pobre condición, 
m!'ls para suerte de ellos, los desagl.ies de los 
Lagos Xochimilco y Chateo y los riachuelos -
de ta Sierra del Oeste, corrran frente a ellos 
hasta el lago de Texcoco .... " (2) 

Los diversos ocupantes del Valle de M€:xico 
fueron, entre otros gru¡..,os los siguientes: 

l. - XOCHIMILC.AS. Nación de tas semillas de 
las flores, primera tribu que ocup6 el lago 
}(ochimilco, en et declive Sur del Valle de
México. 

2. - CHALCJIS, pueblos de las Bocas, en el año 
999 los habitantes de Xicco fundaron ta ciu
dad de Chateo, estableciéndose en et lago -
del mismo nombre 

(1) Clavijero Francisco Javier, Historia antigua de México, Edit. 
del Valle de Méx., S.A .• 1978, pág. 24 y 97. _ 

(2) Lewis H. Morgan, La sociedad Primitiva, Edit. Pavlov., Méx., pág. 207. 
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3~ - TECPANECANOS, pueblo del Puente, se -
e.stablecieron en Azcapotza leo, a 1 Oeste del 
Lago.de Texcoco, en e 1 declive· accidental 
del Valle. · 

.4. :- COLHUAS. se establecieron en el lado O-
. · · · riental del lago de Texcoco, fundando la -

ciudad de Coloac{m o Culhuaclm. 

·5 • .:. TLA TLUICANOS, hombre de la Sierra, los 
que habiendo ocupado el Valle alrededor del 
lago, cruzaron la Sierra hacia el Sur y se 
establecieron del otro lado. 

6. - TLAXCALANOS. hombres de pan, los que 
después de haber habitado con los tecpane
cos, finalmente se establecieron mas allá 
del Valle. 

7. - AZTECAS, ocuparon el sitio de la actual -
ciudad de México, fueron los tíltimos que 
vinieron al Valle: El célebre historiador -
José Acosta en 1517 a 1580 al referirse a 
este pueblo agrega: 
" .•• que ellos vinieron desde lejanos pafses 
situados al Norte, donde ahora han encentra 
do un reino que llaman Nuevo México ••• "(3} 

Es importante señalar, que los primeros que -

se asentaron en el Valle fueron tribus nómadas que se dedicaban a la caza 

y pesca, y que al dedicarse a la agricultura, buscaron un lugar idóneo para 

desarrollar la misma cambiando su situación de nómada a sedentaria. La 

llegada de estos grupos étnicos tienen varios origenes entre ellos el rel!g~ 

so, como es el caso de los aztecas que posteriormente cambiaro.n sunom

bre por mexicas, señalan las crónicas de Fray Juan de Torqllernad~· ...,.::;; __ 

( 3 ) The Natural and Moral History of the East 'and west·Inclies ·· . . ·• · 
Londres, Ed. 1604, Traducción de Gristone;· ·Ed;: Pavlov, Méx., Piig. 
497 - 504 
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atendiendo a lo.mismo: 

" ••• que un pájaro se les apareció sobre un 
árbol varias veces. el cual cantando repetía 
un chillido que según ellos decfa tihui. que 
quiere decir (ya vamos). por lo que persuadi 
dos por esta representación movieron sus ca 
sas y dejaron el lugar hacia nuevos horizontes". 
( 4 ) 

por otro lado. ia:mayorra de los historiadores concuerdan que el lugar de 
-·'o~~.oS-~;:_:o-- -. - -

partida de ~~tá~fib~ fué de un lugar llamado Aztl{ln. 

" •.• hacia el año 1500 a. d. c. los grupos hu
manos del Valle de México. eran agricultores. 
vivfan en a Ideas permanentes. la densidad de 
la población era baja y su desarrollo lento. por 
la morra Íidad infantil tan alta ••• " ( 5 ) 

Ya establecidos en la isla del lago. de Texcoco. 

los Aztecas fundan México, según Clavijero 196 años antes de la conquista 

española. en un principio su gobierno era oligárquico y más tarde lo cam-

biaron por el monárquico, eligiendo a su primer rey quien fuera Acamapi~ 

tli. En esa época los aztecas eran esclavos de los Tecpanecas de Azcapo_! 

za leo, cuyo rey (Acolhuácan) les imponfa los más despbticos caprichos. lo 

que los llevó a levantarse en armas y una vez asesinado el tirano, los --

mexicanos se confederaron y formaron la triple alianza con los señores de 

Texcoco y Tlacopan, logrando la libertad de Tenochtitlán, destruido el -

reino de Azcapotzalco. eligieron nuevo monarca los Tecpanecos, quedando 

dependiente de la capital de Tlacopan, hoy Tacuba, sometiéndose a los -

( 4 ) Compendio General de Méx. A Través de los Siglos, Chavero Alfredo 
Edit. del Valle de Méx., S. P.., 3a. Ed. 1974, Pág. 265 

( 5 ) Berna l Ignacio, Historia Antigua de Méx., Edit. SFP. Diana, Pág. 200 
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reyes de México y Texcoco, asf encontraron los españoles a las 

tribus en 1519. 
. .. , 

E 1 desarrollo de los tres a liados no fUé 

uniforme, ya que Tlacopan se consider6 el ve'ncido; ocupando un lu-

gar secundario, mientras que Texcoco, gobernado por Netzahualco-

yotl y después por su hijo Netzahualpilli, ·qued6 reducido a sus prim.!_ 

tivos límites, no en cambio los mexicas, pueblo eminentemente gue-

rrero, que creció en forma colosal, llegando a apoderarse de casi -

todo lo que ahora se conoce como el Valle de México. Es importan-

te también conocer las castas o clases sociales que existían en la -

gran Tenochtitlán y su vida social. 

Castas Sociales. 

l. - LOS SACERDOTES. fueron la autori-

dad teocrática de aquellos primeros tiempos. Los mexicas conserva-

ron por señor al sacerdote Tenoc!J, y al fundar su ciudad erigieron -

templos a sus dioses, realizando sacrificios en su honor, en aquel e~ 

tonces la informe administraci6n fué puramente teocrática y no hubo -

más autoridad que la del sacerdote, por lo que se puede considerar a 

esta clase socia 1 como casta principal. 

2. - LOS GUERREROS. todos los habitan-

tes de Tenochtitlán porocupaci6n ha_bitual eran guerreros, viv~¡¡p qe"'."_ 

la guerra, 'yá que desde niños eran ofrecidos al Dios Huitzilopochtli -
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para que se dedicaran a este arte y tenían como obligaci6n parti

cipar en.~~ª. con~ienct~. ,e irlSlllSo !'.norir por su dios. La instruc ;;., 

ci6n militar, consistfa. én enseñ~r a los mancebos el uso de las a~ ' 
': ,~·.:.~.;~ .. 

mas, con objeto el.e adiestrarlos en los peligros y combates. De es_ 
. .. ·-- . . .. . 

ta clas·e .•. ~se formaban diversas categorías aristocráticas que- losc'-

distinglifani eLMaestro Raúl Lemus García señala estar de acuerdo 

con la clasificación que hace Zurita y manifiesta: 

". • • • que existían una organización po 
lítica, que se fundaba en un principio ~ 
democrático ya que el supremo Jefe se 
le designaba con el nombre de Tlacate
cutli, siendo éste electo en base a sus
virtudes personales y sus hechos guerre 
ros, su primer gobernante fué Acamapíx 
tli". (6) -

Por ser esta casta la más sobresaliente, varios autores la subcli
viden, encontrando dentro de ella a las siguientes categorías: 

PRIMERA CATEGORlA. - Tlatoques, eran los señores supremos. 
SEGUNDA CATEGORIA. - Tectecutzin, señores que tenían a su -

cargo encomiendas específicas sobre
determinadas regiones o provincias. 

TERCE:R CATEGORIA. - Calpullece o Chinancallec. integrado
por un consejo de parientes mayores
º ancianos con jurisdicción en los ba
rrios o poblados de quienes los forma 
ban. -

CUARTA CATEGORIA. - Pipiltzin, eran los nietos, hijos y bis
nietos de los señores supremos. 

. ' : 

(6) Lemus García{ Raú~ Dérecho Agrario Mexicano~ 3a. Edi., 
Edit. LIMSA• Méx., 1978, p1ig. 91. 
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También encontramos dentro de las mismas castas sociales a: 

3. :.:EL .PUEBLO 6 MACEHÜ~LEs'. en..: 

tre los macehuales o proletarios formaban clases que se : dlst¡n '.'" 

guían por el género de trabajo a que se dedicaban. se asemejaban-· 

a los gremios. Los cronistas explicaban que los hijos de est;g ~as~,· 
"•-·· ·--- -

tenían libertad de abrazar la profesión que quisieran; pero;agre'..;c 

ga, que generalmente servfan a los nobles por un salario o alimen:..: 

to. 

Cada pequeño territorio tenían un señor 

cacique propio y cada pueblo ofrecía un superior ya subordinado a -

otro, ya independiente; Y así como _el culto modificó la forma de v~ 

da de los mexicas, la escasez y la falta de tierra en que vivieron -

los primeros años alteró sus ideales, viéndose cada mexica obliga_ 

do a vivir de su trabajo personal para alimentarse. Al cambiar la 

situación de Tenochtitl1in, en base a las ccnquistas realizadas, se-

establece el derecho de propiedad en una forma completa, como se 

conoció a través del derecho de propiedad hereditaria. Las tie,rras 

podían ser heredadas de padres a hijos y asi sucesivamente. Pero -

la transferencia de la propiedad en otras modalidades como será -

la compraventa, o la donación no se dió entre los mexicas, para el 

repartimiento de tierras opotaron el siguiente sistema: 

Sistema de repartimiento de Tierras: 
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Ya que el dominio del Valle estaba re:_ 

partido entre México, Texcoco y Tlacopan, los mexicas dividieron 

la zona que ocupaban en cuatro barrios o Calpullis naciendo de la-

misma configuraci6n del terreno ó atendiendo a sus ideas religio-

sas denominados Cuepopan, Atzacualco, Moyotla y Zoquiapan, mi~ 

mosque m!is adel.F.nte fueron aumentados en veinte barrios mAs • 

citando a continuación la división de tierra realizada por los mexi_ 

cas. 

l. -TIERRAS COMUNALES. encontramos entre ell.as: 

CALPULLALLI. - Tierras del Barrio• 
las familias que posefan éstas eran -
usufructuarias y los heredaban de pa
dres a hijos, no se podfan enajenar, se 
pagaba tributo al cacique o Tlatoani -
por su explotación. Por lo que al Cal
pulli fué una especie de pequeña pro -
piedad que tenfan una función qoo cum
plir, para cubrir con sus productos las 
necesidades del Jefe de familia y del -
Estado, por lo que. 

"Las familias tenedoras de las tie 
rras del ca lpulli eran usufructua ::
rias; heredabanlas sin contradic
ción de padres a hijos, mas no po 
dfan enajenarlas bajo ninguna con
dici6n, ni di.sponer de ellas sino-= 
en herencia legítima. Si el vecino 
- - se pasaba a vivir a otro calpu
llalli del mismo pueblo, perdfa su 
lote, y con mayor raz6n si se tras 
lactaba a otra vecindad; si dejaba :
de labrar dos años seguidos, y recon 
venido hacia lo mismo al siguiente
año, perdían su propiedad. "(7) 

(7)Wistano Orozco Luis, Los Ejidos de los Pueblos. Ed. "El Ca
ballito", Méx •• 1975, p!ig. 81 y 82. 
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ALTEPETLALLI. - Estas tierras se -
encontraban enclavadas en los barrios y 
eran trabajadas colectivamente por los 
comuneros, cuyo cultivo se destinaba a 
realizar obras de servicios públicos de 
interés colectivo y al pago de tributos. 

II. •TIERRAS PUBLICAS. 

TECPANTLALLI. -Los productos de es
tas tierras se destinaba a sufragar los 
gastos por conservación, funcionamien
to y cuidado de los palacios del gran se 
ñor o Tlacatecutli. -

TLATOCALALLI. -Tierras cuyos pro-
duetos se destinaban al sostenimiento del 
Tlatocan o Consejo de Gobierno y altas -
autoridades. 

MILCHIMALLI. -Estas tierras al ser -
cultivadas, su producto era destinado -
para sufragar los gastos mi litares y de 
las guerras. 

TECTLALPAN. -El producto de estas tie 
rras era destinado al cultivo público. -

PILLALLI. -Tierras de nobles, y los po
seedores se nombraban Pipiltzin, podfan 
ser trasmitidas por herencia. 

TECPILLALLI. -Propiedad de los Tec--
pantlacas, señores que servfan en el -
palacio del Jefe supremo. 

III. "'.YAHUTLALLI. - Estas tierras eran las recién conquis-
, tadas por los aztecas y no tenían destino 

especffico. 

Al ser dividido el valle de México en va-

rios propietarios, usufructuarios y beneficiarios, se previó prever -
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y dotar a uri gran núrnero~de familias para su subsistencia y de- -

sarrolloso~U~ kerod()IT!o~cur~e en· la historia. olvidando por 

complete:> alb~~blointegrado en su mayoría por ma~ehuales~ --

mismc>sque•fomaban la calidad de desposeídos. pasando áformar 
, . :;..;·,, .:~ , - . . ' ' . 

parte clela'·clase explotada, al no contar con recursospa_ra sub;. 
-,- ,.. ,._·. ·" .. ' ."- ;.- ·'' 

si~tit:~Z:f:lii;etnpleados por los Aparceros o Mayeque~ pai:á ti~ba
ja~.i~it:lérra"s a cambio de un jornal. 

Como consecuencia del reparto de tie-

rras empleado por los habitantes del Valle de México, fué creado 

un registro de cada uno de los posesionarios que detentaban supe~ 

ficies de terreno en cada familia, asi con el fin de que el asenta-

miento fuera acrecentándose en forma ordenada y paulatina, todo 

esto a través de un riguroso control por parte de los T lacuilohque 

o pintores de glifos, mismos que detallaban y señalaban la exten--

sión de terreno que a cada individuo le correspondfa. Como vemos 

esto fué el antecedente para la formación y organización de una de:_ 

pendencia gubernativa actual que controfara la inscripción de ·los -

predios en el Distrito Federal como lo es el Registro PúbU~é:i de la 

Propiedad y de Comercio. 

Organización Tributarla de los Aztecas. • . . :.~//" 
. . Al referirme a la prg~~i~i~1~ri"~ibuta-

ria de los azte~a's, . es menester hacer notar qui; en un priricipio -
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al verse obligados ~ sujetarse al pago de tributos de los Tecpane

cas, por el simple hec~o de ocupar su territorio, busc~;i-C>n~~u In

dependencia y mas tarde al obtenerla formaron la alianza '.con los 

señores de Texcoco y Tlacopan, buscando expander sus terrlto---

rlos, sometiendo a los pueblos aledaños a su jurisdicción,_ a efec

to, de que éstos, tributaran a cada uno de los pueblos aliados. Tal 

es el caso de Texcoco que en 1510 como lo establece el Códice Te~ 

cccano, obligaba a sus pueblos a pagar tributo cuatro veces al año 

y entre éstos encontramos a Cuahnáhuac hoy cuernavaca, siendo --

un total de nueve los pueblos sometidos. Al idear la organización -

tributaria, podrfa decirse casi perfecta, trataron de obtener de los 

pueblos sometidos con el consentimiento de ellos el pago mas acce-

sible para los mismos, conceptuándolo de la siguiente manera: 

l. -La de los pueblos que se daban en paz. -
Estos pueblos solo pagaban su tributo, pero 
conservaban su completa '1Utonomfa. 
2. - A los pueblos que se les Imponía recau
dadores. -El pueblo sometido elegía libre-
mente a su Tecuhtli y conservaban completa 
Independencia en su régimen propio. 
3. - A los pueblos que recibfan señor por -
nombramiento. -
Los pueblos conquistados formaban parte del 
reino o señorfo designaba a sus recaudadores 
dándoles el nombre de Calpixques". ( 8 ) 

Los impuestos o tributos se entregaban del -

Calpulli a la reglón bajo la inspección de los Calpizque, guardianes de 

la casa o recaudadores, y de la región o señorfo se llevaban a la capital 

( 8) Chavero Alfredo, Compendio de Méx. A Través de los Siglos, 
Edit. del Valle de Méx., S. A., 3a. Ed., 1974, Pág. 315 
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segün su n¿tl!fale~~ ,i:J<la 20/4Q ü'SO dfás si erari productos indus

tria l~s. 2 {> 3 ve6~s;'al ~f¡(¡ (segfm los pactos) o cada año al terminar 
• • • N- ';-'· .-, - ·.- - • 

las cosechas. 

Algunas regiones y Señorfos tributaban -

directamente a cada uno de los tres miembros de los Estados Alia--

dos, pero cuando se referían a conquistas hechas por los mismos, -

los productos se llevaban a Tenochtitlén, donde eran repartidos en--

tre los tres Estados. 

Asimismo, la Hacienda Pública encargada de la recaudación de los -

tributos, recibían el nombre de Teaxcatetlatqui, que quiere decir 

(la propiedad de todos ó Hacienda Pública) y era quien recababa los 

tributos de cualquiera de los tres estados aliados, distribuyéndolos 

y administrtndolos para el buen gobierno de la ciudad. 

Siendo emperador Moctezuma de 1466 a -

1520 los astr6Logos predicen las desgracias y ruinas para la nación 

mexica, a consecuencia del COITE ta de aquella época, preparando el -

terreno para la llegada de nueva raza que conquistarra y destruiría a 

la capital del Valle de México, la gran Tenochtitlán. 



b). ".'" Epbca Colonial 



Conquista ~~· ~~iJ~i. 
'"" ~,--; '-:_: 

,.,,_, _,,. 
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''Cayó el rico imperio de Moctezuma. -
herido por la espada de un aventurero
audaz e inteligente, y aduefüironse los-
españoles de inmensas posesiones en -
Aml!ricu. en medio de! estruendoso ru 
mor que levantaba la humanidad, en e[" 
siglo mas glorioso y mas fecundo en gran 
des acontecimientos que registra la bis -
toria". (9) -

La superioridad de la civilización faci
litó a los españoles la conquista de Nue
va España: la religión les aseguró el do 
minio de aquellas posesiones. "Lento y-
silencioso el trabajo socia 1 se operó in
cesantemente en los tres siglos de la do 
minación española a pesar de que las le
yes proclamaban la división de la raza-
y de las castas. Pero las razas se fueron 
confundiendo, enlazándose ••. "(10) 

Una vez que España sentó en definitiva la 

importante cuestión de la legalidad de la posesión de la tierra ameri-

cana, en base a la Ley XVII, Tftulo Primero, Libro IV, de la Recop~ 

lación de Leyes de los Reinos de las Indias, donde especificaba que -

cualquier descubrimiento que realizaran los conquistadores no serfa a 

costa del rey o fundación de alguna villa o poblado fuera a cuenta y -

riesgo de quienes lo originaran, por consiguiente los particulares que 

(9) Compendio General de México, Idem., pág. IX 
(10) Idem., pág' • X 
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participaron en las conquistas y coloriiza.ción de los riuevos cerrito-. -':' . _, -_;),<·--· ·- - -- . - - · .. , 

rios descubiertos en América~ sé l1aéra · afreedc>r ia; ú~á reci:mipensá ·· 
',·, • ,i «-~' ~,:~· 

reconocida por las mismas Leyes antes cifadas.C O:••••· { ~'. ~~ ' '; 
El 13. de agosto de '1~2'l,' ,e'¡:t!U'pcif iCi ~~.~¡'~ 

·,-··;:''' > 

cano quedó incorporado a la cultura occidentaÍilas ~círiciicíb~e~'d~ ~. <, 

:.~~:·::::~:::~:.::~~ :::::01:·~~~~iili~~~~; 
por los nuevos amos españoles, diVidiendo aun mas la prop;edad de 

la tierra. 

Comienzan las reparticiones a través de 

la encomienda (encomienda-pueblos asignados a un encomendero, -

con derecho a percibir tributo del mismo, pero con la obligación de 

enseñarle la doctrina y de defender las personas y los bienes de los 

indios) figura que no fueron concedidas a título perpetuo, sino como 

feudos d_._e la corona. Luego de dos generaciones, o cuatro a lo sumo 

en México, éstas se revertfan a la corona, y los indios pasaban a ser 

vasallos directos de la monarqufa, prohibiéndose les conceder a em--

pleados, hospitales, conventos y hermandades. 

De la división de tierras realizada por los 

españoles, es nececario tener un panorama general a efecto de esca-

blecer como los asentamientos humanos se han conformado en el Va-

lle de México, de estas figuras agrarias algunas han sobrevivido a --
través de los siglos y que aun en la actualidad se contemplan en nues-

tros ordenamientos jurídicos, por lo que al respecto se dirá: 
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División de la. propiedad en Iá Conquista: 

I. -PROPIEDAD INDIVIDUAL 
C>. 

LATIFUNDIO.LAICO. 

a). -MERCEDES REALES. -Eran las tie -
rras u otras clases de bienes que eran 
concedidas por los soberanos a los es
pañoles. como recompensa por los ser 
vicios prestados a la Corona en la coñ 
quista del nuevo mundo; las leyes de los 
Reinos de las Indias hacen mención y es 
pecifl.caoon: " •.••• porque nuestros va 
sallos se alienten al descubrimiento y-: 
población de las Indias: es nuestra vo -
luntact. que se puedan repartir y repar
tan casas, solares. tierras. caballerfas 
y peonías a todos los que fueren a poblar 
tierf.as nuevas en los pueblos y lugares, 
que por el Gobernador de la nueva pobla 
ción. les fueren señalados. haciendo dis 
tinción entre esruderos y peones y los =
que fueren de menor grado ..•• " (11) 
Estas propiedades fueron otorgadas en
un principio por los capitanes españoles 

y con posterioridad por los Virreyes. Pre 
sidentes de Audiencia y Gobernadores;
una vez otorgada la Merced el beneficia 
rio debería de cultivar las tierras, ya-
que si pasados tres meses sin cultivo -
regresaría a quien las otorgó, eran ena 
jenables. -
Para el cumplimiento de estas disposi
ciones se utilizaban las siguientes medi 
das: -

CABALLERIAS. -otorgadas a los solda -
dos de a caballo. al servicio de su majes 
tad. -
PEONIA. -Tierras cuya superficie era -
de 8 Has. y 42 áreas.• utilizable para -
compensar a los infantes. 

(11) Mendieta y Núflez Lucio Dr., "El Problema Agrario en México", 
Edit. Porrfla. S.A. 1983. pág. 42. 
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b), - SUERTES. -Tierras de propiedad y 
usufructo individual entre los españo 
les, equiva lfa a una cuarta parte de
la medida llamada (ca ba Llerfa de re
partimiento). 

c}. - CONFIRMACION. - A través de una 
acción, una persona ffsica o moral 
obtenia seguridad de sus derechos so 
bre la propiedad o tierra poseida, ex 
hibiendo titulo legitimo o a través de 
justa prescripción. 

d}. - COMPOSICION. -Institución legal. a 
través de ia cua i una persona física o 
moral que venia poseyendo mayor -
cantidad de tierra de la que amparaba 
su trtulo, por el término de 10 años 
podía adquirirla de la Corona, a través 
de una información de testigos que a-
creditasen la posesión, sin perjuicio 
de los indios. 

e). -PRESCRIPCION. -La Ley XIX. Titulo 
XII. Libro IV, de la recopilación de -
las Leyes de los Reinos de las Indias, 
especificaban corno lo menciona el -
maestro Raúl Lemus Garcia. aue las -
tierras se repartian a aquel Íos· indivi
duos que las poseyeran con justa pres
cripción; el término para que operara 
seria de 10 años a 40, o atendiendo a la 
mala fé del poseedor. 

f). - COMPRAVENTA y REMATES. -se lleva 
ban a cabo sobre tierras realengas; en
una época cobraron importancia y poste 
riormente cayeron en desuso, en la ac=
tua lidad se contemplan en nuestro Códi
go Civil vigente para el D. F. 

g). -TIERRAS ILEGALMENTF ANEXADA: 
No conforme con las diversas formas de 
división de la tierra que rea \izaron los 
españoles, crearon ésta, cuyo único fin 
era el de apropiarse de las demlis tle-
rras que tuvieran en posesión los indi
genas. 
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II. "'PROPIEDAD COMUNAL. 

La.propiedad comunal aplicada por los 

el ejido~; l~.d~~~~~5· los propios, la mencionan en la Ley VII, Tftu-
, , ·:·;. ~.::·":r_--·,.--,---- .,~·-. ,, .... ,, --- ··-

.\-.' 

,-,··:. 
.--;; _,:-~:~.:::-_:..:, -

"El término y territorio, que diere al po 
blador por capitulación, se reparta de fil 
forma siguiente: sáquese prine ro lo que 
fuere menester, para los solares del pue 
blo y ejido completamente y dehesa en qüe 
pueda pastar abundantemente ei ganaáo , · 
que han de tener los vecinos, y más otro 
tanto para los propios del lugar: el resto 
del territorio y término se haga cuatro -
partes: una de ella, que escogiere, sea -
para el que está obligado a hacer el pue -
blo y las otras tres se repartan suertes -
iguales para los pobladores" (12). 

La subdivisión de la propiedad indfgena fué en forma interna por los-

conquistadores, con esto se pretendió controlar para la evangeliza -

ción a los naturales y a efecto de evitar posibles levantamientos por 

el nuevo gobierno impuesto a los mismos, siendo necesario citar a -

continuación lo más sobresaliente de la división realizada: 

l. -PROPIEDAD DE LOS INDIGENAS. -La Corona ordenó el respe
to de la propiedad y posesión de las tierras a los pueblos de -
los indios, tratando de organizar a los pueblos en condiciones 
idénticas a la precolonial. 

2. -REDUCCIONES. -El Consejo de las Indias ordenó reducir a -
pueblos a los indfgenas que vivfan separados y dividíos por -
montes y sierras, privados de todos los beneficios, ésto era 
con el fin de poderles impartir la evangelización, tales dispo 
siciones se encuentran contempladas en el Titulo U, Libro IV, 
de la Recopilación de Indias, cuyo Título de la s REDUCCIONES 
Y PUEBLOS DE INDIOS. -

(12) Lemus Garcfa Raúl, Ob. Cit. pág. 119 
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3). -FUNDO LEGAL: Zona Urbana dividida en solares y manza 
nas, establecida en la ordenanza de 26 de mayo de 1567, cric 
tada por el Tercer Virrey de la Nueva España, Marqués de
Falces, Conde de Santiesteban, tuvo varias modalidades, -
pero fué hasta 1894 cuando se le da el nombre de Fundo Le
gal. 

4. - EJIDO: Era la tierra que se encontraba a la salida del pobla
do, propiedad de la comunidad o vecinos, servía para pastar 
el ganado con una superficie de 5, 572 mts. 2, (medida actual), 
mas adelante se detallará con amplitud la constituci6n del =
mismo. 

5. - PROPIOS: Eran los terrenos pertenecientes al Ayuntamiento
los productos de los mismos se destinaban para cubri.r el -
gasto público de la comunidad, podían ser rentables. 

6. - TIERRAS DE COMUN REPARTIMIENTO. -Eran las tierras -
de la comunidad o de parcialidad indígena; se repartían en lo 
tes a las familias de los indios, para cultivarlas y as! con ":" 
sus productos, éstos se mantuvieran; su régimen era simi
las a los Calpullis de la Precolonia, solamente eran usufruc
tuarios, pero podían perderlas si no se cultivaban durante -
tres años, asimismo, se podrían repartir los lotes vacantes 
a nuevas familias; la propiedad comunal era imprescriptible, 
inalienable e inembargable. 

7.- PASTOS, MONTES Y AGUAS: Dependían del régimen comunal, 
c::ran para uso de los habitantes del poblado (diversas castas , 
indios, criollos y españoles). 

III. -REALENGOS. Eran las tierras reservadas para el Rey -
él podía disponer y hacer las modalidades 
que deseara sobre las mismas y sus frutos. 

IV. -PROPIEDAD ECLESIASTICA. 

A pesar de la prohibic.ión expresa para ma

nejar o transmitir la prcpiedad territorial a sociedades religiosas, es-

tablecidas por Don Alfonso VII, en el siglo XII, las instituciones religi~ 
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sas llegaron a adquirir gnmdes propiedades territoriales. Tales-
•' ., ·:.. ' ·. 

adquisiciones .ras hicieron a través de las figuras j urfdicas compr1!_ 

venta y donación, .·mismas que en la actualidad son contempladas en-

el Código Civil vigente para el Distrito Federal, entre otras • enco~ 

tramos también a los legados, obras pfas, y adquisiciones por usucapión 

constituyendo la propiedad secular una inmensa riqueza. 

La amortización de los bienes en las ma-

nos del Clero trajo como consecuencia grandes problemas en la eco -

nomfa de la Nueva España, repercutiendo en la situación-social y s~ 

bre todo afectando al erario público, puesto que la Iglesia al gozar de 

varias exenciones y sin pagar tributo al Estado, empobreció las ar-

cas del Estado, por lo que con el fin de evitar estas situaciones y el-

acaparamiento territorial de parte de la Iglesia, se expidieron medi-

das que frenara las ambiciones del clero. como un ejemplo cabe meE 

cionar: 
"Un breve que expidió el Papa Paulo III en
e! año de 1537, donde prohibe que la Igle -
sia adquiera bienes rafees en perjuicio de
los indios y el 24 de octubre de 1576, por
Cédula Rea I. se dispuso que ningún monas
terio de frailes o monjas adquieran bienes, 
renta, donaciones, etc." (13) 

La situación social de los indios en esa ép~ 

ca se equiparaba al esclavismo (individuo que se encontraba despojado

de su personalidad jurídica, siendo .un instrumento de trabajo para el -

(13) Lemus García Raúl, Idem, pág. 125. 
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amo), sfo méls bienes de pro:!Ücción que s.us i)razos. 

, ·c¿hóbj~t~~~ agrava~ aun mas la situación de 

los indio~. sur~e{h'1áfi'.i~stÍ~Ücio~~~~~ediÍ:i6las q~~~e'agrupan párá su-
~~-·'-.-:~:·,,.;,;.:·~,!-~~~::'·'.}~'~ i~;.· ~;:::. 0 fé •º' 

estudio.en doScát:egorras:•· · 

2. - Las tiendas de raya. 
y los habilitadores. 

LAS CAJAS DE COMUNIDAD DE INOlOS. - Instituciones de ahorro y -
crédito para utilidad y servicio de los naturales, su antecedente direc 
to es el fondo que se obtenia del Altepetlalli, el caudal estaba integra-= 
do por los bienes comunes y las escrituras de los indios, con los ---
productos de estos bienes se socorría y servia para cubrir las necesi
dades de los naturales, así como pagar el tributo a la Corona, como -
lo ordenó Felipe II en 1565. 

POSITOS. - Instituciones de crédito que se establecían en las ciudades
º villas para guardar la pro:lucción y semillas de los naturales, tanto
para el consumo como para la siembra según las necesidades de los -
indios. 

TIENDAS OE RAYA.- Creadas por los latifundistas de la Colonia ser-
vfan como instrumentos de crédito usurario que auspiciaron la servi--
dumbre y la inhumana explotación del hombre, tiene sus orígenes del -
sistema feuda l. 

HABILITADORES. - Acaparadores del Comercio, tanto de los productos, 
ase como de las utilidades, este sistema, émulo fiel de la tienda de ra
ya, una de las bruta les formas de exploración al amparo de libertad de-
comercio aplicada en contra de los naturales. · · 

La distribución de la propiedad agraria fué en forma injusta para los --
. ~ . 

indios, ya que al organizarla los españoles se ob13er;~Há desigtialdad abs5:?_ 

luta, favoreciendo y acrecentando la propiedad individua 1 de los - - - - -
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españoles y, por otro lado,, la decadencia paulatina de la pequeña 

propiedad de los i'ndios,':;!os ~sentamientos humanos se daban en 
- - . ; .,., ·. - ·;··"·'.// .·< ...... o:,,' 

forma limitaci'ay C:~ritiiiJ¿, nbpudieron alcanzar el desarrolle;; y~-
P lencior des~a~Jf~'~it'éi~ ~\la. Opresión de los conquistadores, pero 

SitUa~ióri's&!i~ldelos habitantes de la Nueva Es¡:Jañ;:i. 

Al terminar el siglo XVI (año de 1600) la 

Nueva España se componía de una mezcla confusa de razas. La 

población'cle la Nueva España compuesta de razas y castas fué el 

resultado de la mezcla de: 

RAZAS 

CASTAS 

', ' 

españoles 
indios 
negros 
chinos 
naturales de las Filipinas 

Es resultado del cruzamiento de estas 
razas y de los mestizos que de ellas re , 
sultaban, ta les como: criollos, mesti-
zos, castizo, español, mulato, morisco 
etc. 

Pór lo que, el número de mestizos y mulatos 

era ya inuy '~arÍde, y los conquistadores, que no les profesaron bue-

na vólunt~d!' ~oJ<l~A~~ron a desconfiar de ellos, sobre todo de los;me~ 
tizos. E:í neunero·de tos indios habra disminurdo, por ,fo Cíue a(rermi 

.,, ' .. - ·' ._ ·:''- ; -
nar el si~loxyi la qifi-a era totalmente baja. 
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c). -MEXICO .. INDEPENDIE.NTE. 

Después de que en los asentamientos-

indfgenas, se observó la mala distribución de la tierra, en donde 

la propiedad de los naturales fué objeto del sistemático despojo -

por parte de los españoles, es cuando~mienzan a darse las prim~ 

ras ideas liberales, tal es el caso como se observa en el extracto 

de la memoria presentada al Rey en 1799 pCll:' el Obispo y Cabildo -

de Michoacán, José Abad y Queipo, sobre la organización agraria

de la época colonial, en donde se hace un estudio profundo de la s.!_ 

tuación social y económica de la Nueva España y al respecto mani-

fiesta: 

" ••.• La Nueva España es agricultora
solamente con tan poca industria, que 
no basta a vestir y calzar un tercio de 
sus habitantes; las tierras mal dividi
das desde el principio, se acumularon 
en pocas manos, tomando la propiedad 
de un particular (que debe ser la propie 
dad de un pueblo entero), cierta forma::
individual opuesta en gran manera a la 
división y, que por tanto, siempre ha -
exigido y exige en el dueño, facultades 
cuantiosas, ellas rec-;iyeron en los con 
quistadores 'y sus descendientes, en -
los empleados y comerciantes que las
cultivaban por sí, con los brazos de los 
indios y de los esclavos del Africa. Sin 
haber atendido en aquellos tiempos la
policfa de las poblaciones, que se deja 
ron a la casualidad sfn territorios campe 
tentes; y, lejos de desmembrarse las - -
haciendas se han aumentado de mano en 
mano, aumentando por consiguiente la -
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dificultad de sostener y perfeccionar su 
cultivo y aumentando también la necesi
dad de recurrir para uno y otro objeto -
a los caudales piadosos con que siempre 
se ha contado, aun para las adquisicio-
nes ••• " (14) 

Por lo que, José Abad y Queipo previó la 

Revolución de Independencia y fué el primer() en vislumbrar la nece

sidad deeici{édlr\ürtaÚ.;;~yCÁ~adá'co~·;1a:que;sedistril:Íúye°fari ·l~stie······ 

:::::1~t~i~~l~~i!j~Y~?~i~~?~1J~1~f !~~~~ 
turales; -

Clases socfales: 

Respecto a las clases.sociales, _se puede 

decir que era el resultado de las mezclas de las razas puras de_ la ""

época colonial, salvo en .algunos casos todavfa encontramos algunos - . 

naturales y españoles en esa época; por lo que debido al mal trato y 

los abusos continuos que sufrfan los natura les y al despojo de tierras 

que fueron objeto, surgen ideales dentro del mismo clero, tratando~ -

de dar protección y abrigo a los indios, tal es el caso de el Cura ---

Miguel Hidalgo y Costilla quien inicia el movimiento.de independencia, 

y que con posterioridad se generalizó en todo.el territorio. Los indios 

y las castas eran la población rui:al(. apCiy1:1ron tales movimientos; .dé

bido al problema agrario que;v~rir~~ ~r~~stiando por sigl6s;>~sr conio 

el excesivo pago de tribÚtos, qu~ ifu~~J1r~'.jtc~rq11a; a B~~~i~~~~;l°."s ;:
grandes esfuerzos y de las medidas implantadas por ~L gobi~;~o esp~ 
(14) Mendieta y Núñez, Lucio, - Idem. Pág. 69 
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ñol para controlar a los indios, éstos ca.rentes defé en .. varias dis"'.' 

posicibnes eritre €lüase1.0€l~réto de'Jél'.:ha s é!é'o¡:;l:ubre de1810, ... · . -- '· " · ... ' - . ·, - . . : . . ' . - ,• . ,. " - . ' •: .- ' . ' . '- .. ·: ., .- . ..:· .. - -,. . : .. · ~ . -' - ·, 

dondé sepro~o11r~····~:;~I"ep~~r()d~'úerl"~~·yde• úi!i,~~(d#l'p~gq~ d~ -. 
tr ibutós a ió~ .ind fos~ .. ~ poya.t;~ii el.~.~~ lmie~~ét (¡e J11ªependeric(~ ;?¡ 

. ·•(· 

.• Las ideas •. libert.iir iás.'.. q~e sacud ierón;r\a • •. · .. 
--......- .,_;>_.>;;;, -~·=-'.:; ;:·'_}.:!-,/~:·\~ . ~.-~-. ;.:,, 

raciÓn'delosQerec)ios del Hombre-y del CiUdadan6, porendé; .. $Js···. 

efectos se dejaron sentir en América, principalmente en la Nueva 

España, culminando con-el movimiento de independencia. 

En igual forma contribuyó los ideales ·

del Cura Don José Marra More los y Pavón, ya que fué de los prec~ 

sores de la Reforma .Agraria, tales disposiciones afectaron a todos 

los asentamientos de México y en especial a los :!el Valle, ya que -

en 1814, al promulgarse por primera vez en la historia la Constit':!_ 

ción Polftica de Apatzingán, se tocarfa un principio importante que 

es el de la soberanfa, como único derecho que tiene el pueblo para 

elegir a sus gobernantes. 

". • . Reafirma la soberanfa del Estado sobre su territorio 
misma que emana del pueblo. La extinción del latifUndismo 
y creación de la pequeña propiedad, que beneficie a los in
dividuos libres; distribución equitatlva de la riqueza y de 
la tierra entre los natura les, imponiendo el derecho de pro 
piedad como beneficio social (sentando bases, a lo que mas 
tarde serfa el concepto de expropiación ••. " ( 15 ) 

( 15 ) Lemus Garcfa Raúl, Idem, Pág. 160 

· I 
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.. · ' . 

Una vez qué la independenc:i¡¡ de México 

llegó a· su_obj~tivd:fina\ ;'.168:.~Jeib~ gob~e¡:nbs t;~t~;6l1_d~ fesolver 

las primeras leyes y d is:: 

posiciones s6J:lie(~ó16~i~~i:iol1, dict~das por Jturbide el 24 je ~~f~6 -
•' ~·•· • ·';-"•." "-' .. ~ - . . : - -- ·o.----

de18.2f,.¡yjc~llf·~~i~ndo a su ejército determinadas áreas de tierra_s·..; 

para vivir,· agravando ia situación que imperaba en aquel entonces. 

Debido a las diferencias entre el EStado e 

Iglesia en 1856, se dictan leyes trascendentales para la desamortiza-

ción y la nacionalización de bienes eclesiásticos, éstos vendrían amo 

dificar el régimen instituciona 1, heredado a raíz de la conquista. 

"La desamortización de los bienes del clero, implica 
ban un fenómeno económico y socia 1 al país, brotan -
las ideas liberales, mismas que se incuban en el (Par 
tido Liberal) quienes apoyados en la soberanía popular, 
gobierno republicano y federal, buscan la separación 
de la Iglesia y el Estado, absoluto sometimiento de -
aquella a 1 poder civil; dentro de los mismos, T)on Lo
renzo Zavala presentó proyecto para el arreglo de la 
deuda pública, instigando al Estado a la ocupación de 
los bienes de la Iglesia; asimismo, vislumbró una nue 
va revolución que se avecinaba, pero diferente a las -=
anteriores debido a la mala distribución de la tierra, 
recalcando que el espinase de toda nación estaba cons 
tituido por una población agraria capaz de cultivar sus 
propias tierras, haciendo notar que uno de los mas -
grandes males que poJia acaecer a una sociedad, era 
que la mayoría de su población viviese de un jornal, en 
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igual forma consider6 que a pesar de haber recobrado el de 
recho para qisponer de la propi~dad; •. .. ~.:· (Hi) · ~-

- ·~: . . . 

A raíz de los acóllte'cimientos pÓliÚcos 
,. . . . 

del pafs~ en l~s cuales el Clero tom6 partlci~act6~. el Estado dicta 

el 25 d~·junio d~ 1856, siendo Presi~~nte de la República Don fgnacio 

Comonfort la Ley de Desamortizaci6n de Bienes del Clero. con esto 

no se pretendfa privar al Clero de sus inmensas riquezas. sino simp~ 

mente, de cambiar la calidad de éstas, con objeto de que sirvieran al 

progreso del pafs, impulsando el comercio, las artes y la industria -

al México Independiente. Los orígenes de esta ley se fundaron en -

los pensamientos y obras de grupos progesistas que explicaban la si -

tuación de la tierra mal repartida a los Asentamientos Humanos del -

pafs, entre este grupo encontramos a JOSE MARIA LUIS MORA que -

al respecto manifiesta: 

" ...• con objeto de que la nación progresara en una repúbli
ca naciente, era menester que las tierras se dividieran en -
pequeñas porciones y que la propiedad pudiera transmitirse". 
(17) 

Asimismo, también toca un punto muy interesante. que podríamos ap_g 

car a la época actual y que nos somete a una reflexión constante. 

" .•.. cuando las tierras se dan a los individuos que no las 
han adquirido por su trabajo e industria, sino por una con 
cesión gratuita de la ley. nunca sabran apreciarlas. ni sa
car de ellas el partido de aquellos cuyos hábitos de labori~ 

(16) Silva Hersog, Jesús, El Agrarismo Mexicano y la Reforma Agra 
ria, Edit. F. C. E .• 2a. Reimpresión, 1980, pllg. 52 -

(17) rdem, pág. 53 

1 
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sidad les han proporcionado lo necesario y verlas como 
propias, teniendo en ellas, un capital disponible en cua i 
quier momento ... " (1~ ). .·., ... · -

Del grupo progresista C:abE!citar a Úd'.eo Ortí~,. Maria~. 

no Otero y otros que influyeron con s·us idealÉls para la.creácÚ'm y 

expedición de la ley ya indicada, citando a continuación los ·articu 

los m1is sobresalientes. 

"Art. 1 y 2. - Todas las fincas rústicas y urbanas que tie 
nen o administren las corporaciones civiles o eclesi1isti=
cas, se adjudicarán en propiedad a ios arrendatarios o -
enfitéutas, por el valor correspondiente a la renta o canos 
que paguen ca lcuiada como rédito a i 6% anua l. Cuando sean 
varios los inquilinos, las urbanas se adjudicar~n al quepa 
.gue más renta y en igualdad de circunstancias al más antí 
guo, respecto de las rústicas se adjudicarán a cada arren 
datario la parte arrendada. Los inmuebles que no se en-=
cuentren arrendados, se adjudicarán en subasta pública ••. " 
( 19 ) 
Por otro lado, de las sesiones del Congreso Constituyente, 

se planteó el problema de la tierra, por lo que fueron valiosas las -

aportaciones de Ponciano Arriaga, Ignacio Va llarta e Isidoro Olvera 

(a quien le importó por una parte, evitar la concentraé:ión ·dé la tie-

rra en grandes latifundios improductivos o escasamente proch.1ctivos; 

y por otro lado lograr la producción agrícola nacional), en algunos 

casos se presentaron varios proyectos, mismos que sentaron las -

bases para la creación de la actual Reforma Agraria, tal es el caso 

del proyecto presentado por el Abogado Ponciano Arriaga, quien en 

su discurso manifestó: .. 
. . . 

( 19 ) Silva HersogJesCÍs, El'Agrarismo· Mexicano yla Reforhia Agr~ 
ria, Edit. F. C. E., 2a. Reimpresión, 1980, Plíg. 85 
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la tremenda e irritante desigualdad existente en el 
pafs. originada fundamentalmente por la concentraci6n
de la propiedad de la tierra; sabfa bien que no era posi 
ble constitufr un gobierno popular si millones de habitan 
tes vivían desnudos y hambrientos en las hacienjas de=
los poderosos o en los campos desolados en que habían
nacido ••• " ( 20 ) 

De este discurso donde describe la negra realidad en que 

yacfan millones de me·xicanos, retrata la tragedia de un pueblo, -

sin ventura. y la injusticia social que prevalecfa en aquel entonces. 

El 5 de febrero de 1857. al promulgarse la Constitución-

Polftica de los Estados Unidos Mexicanos y al ser aprobado el Artfc~ 

lo 27 Constitucional. se ratifica el contenido de la Ley de Desamor-

tización quedando como sigue: 

" Art. 27. - La propiedad de las personas no puede ser ocu 
pacta sin consentimiento, sino por causa de utilidad pública 
y previa indemnización. La ley determinará la autoridad -
que debe hacer la expropiación y los requisitos en que haya 
de verificarse. 
Ninguna Corporación Civil o Eclesiástica. cualquiera que
sea su cari\lcter. denominación y objeto. tendrá capacidad
para adquirir en propiedad o administrar por si bienes raf 
ces, con la única excepción de los edificios destinados in-
mediata y directamente al servicio u objeto de la Institu -
ci6n. " ( 21). 

Después de estos acontecimientos. el 15 de diciembre de -

1883, siendo Presidente de la República Don Manuel González. expide 

la Ley de~colonización y Compañías Deslindadoras. cabe decir que con 

respectc:l a "Su <'!ctua~iÓn~ solamente trajo como consecuencia el mas al 
,, ,'' . ' -

(20)Silva Hersog Jesús, Idem • pág. 70 
(21) Idem. pág. 86 



-28 -

to índice de concentración territoria 1, fomentando el latifundismo 

y ocasionando grandes dai'ios y pérdfdas;·ii::rep~rkb'ies ~ará laRep~ 

blica Méxicana y para. todos '1os 1~~n;a irli~n~o~ ~uiri~'~os '~:ifsi~ntes 
; . . . . . . "'. ' ' '. ' ,. .\ ,.\,,,_ ~·' ; --· -· . . .· 

en a que 1 entonces.; por lo}iue, el 2.5 cÍe fri~~zb;d~ {8S)4)~ ~k-~xpide~ 

la Ley sobre Ocupación y Enajenación de Terreno~ Ba ldfos, ,mcxli-

flcando la anteilor. ley; La acción de·la~ c6!ll~a~r~;d~~lim:lac!o~as 

junto con la Ley de Baldfos agravaron aun más el problema en la di~ 

tribución de la tierra, aumentando el número de desposeídos, surgen 

ideales de descontento y en ocasiones se manifiestan públicamente, 

tal es el cao del Lic. Y.lISTANO LUIS OROZCO, jurista Jaliscience, 

que se opuso enérgicamente contra el latifundismo, oponiéndose a -

la concentración de la propiedad en pocas manos, y en su obra Le-

gislación y Jurisprudencia sobre Terrenos Baldíos se burla y dese~ 

mascara a quienes usando un lenguaje artifioso, de jurisconsultos; 

lo utilizan para disfrazar la concentración de la propiedad_en_una -

clase pudiente, de los hacendados, todo esto ocurre y aparece cua~ 

do se encuentra en apogeo la dictadura del Presidente Porfirio Dfaz, 

por lo que en sus conclusiones señala: 

"la. - La propiedad agraria bien repartida contribuye efi
cazmente a la prosperidad y bienestar de las. socie 
dades. -

2a. - Las grandes acumulaciones de tierra bajo una sola 
mano, causan la ruina y la degradaci6n de los pue
blos." ( 22) 

(22) Orozco Wistano, Luis, Legislación y Jurisprudencia sobre Terre 
nos Baldíos, 1895, Ed. El Caballito, 1974, p1ig. 952. -
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d). - LA REVOLUCION MEXICANA 

'º' Pº""•os·y· .haollicbs; ~Ji%l~~} DT,~j~[~:;f~;¿~:1::~ · · 

::~~!~~¡j~f ~:il~~~~~~~!~J!~1~~-·· 
:·:;·.:::.. ·.·~~·' .. ~~ .. :.·.,-¡~:_<;;;:;;,·.::;~~·-~···- _::(:·:~-":~. •;_:__ ; . -·~ 

Los ·Pueb losde'lndio13 csei.encontraban··encerrad.os en cf.r;-culos.deo-:.cc 

haciencl~~y.I"an~~~t~·~?~lf~u~ l~s restaba espacio para·desarr~ 
liarse Y, e:Xp~n~eÍ:i3e~ .:.< 

. · .. ,:~~~:~V~ ~-:-o,<:·~~-~-'.~:· '::· .. :_ .. , 

"·- :: __ -'.._.~~·~~)~::~Le~:;:··'<" 
·.;,;,,'t1~:-~:J,'~~~-~~}~: .D'-í ~1> 

>En ·1sso cuando gobierna el General ,.. 

Porfirio pr~z}~E:?iest~b!eció una paz momentánea para el país y -

éste pr9~~J~':ri~.~~l~ib·~ ta producción de riqueza, pero en cuan-
·. ~:'-. ;J// ::~-;y:;_-:~-:-_: ... :<:1~:-_·,-:·::_::::.·:·::.::: "/- r-: :· -_'.. , -. -

to a la industria·y.agricúltura se retrocedió, ya que los sa !arios 
:;·~:::). i:''. ·:.~,, '.::'· 7¡;/-n· '-~ .. '._, ' 

rea: les .. o,s~ca·ela'."c"iB"~'i:;idaifde compra descendi6porlci.IJ1en.ós ;Lin. ;:..;._ e 

::z:'~~~f~~lf ;t;!:~j~l~!;i~~f ii¡¡~~~Éf :;~z-
en base·•a.l•critei:ic)•ctelaquel'enton.ce~'·&lc~e.rario,•~e•··~aciend.ª.·~.°:sé.· 
rves ·.u~·t~~~~~~~'.B~.ff~~~~~:¡i~·· ~¡J~ta·'.;~~~~~6~:i;~ ~~~·~;~i'~~Jg~·: ~~ • •. 

~- ~-- ~ ·" ~- ·• ';~. ·u ~'~ +/; ,<J '" .. ,L 

compa ñ~;~r~~l"·s~~~~.~~~:~~l1.~s'f ~Xil1~1gd~:st ia.s)=an~e~fiories · pr~. ctica -

mente gi~;&·t¿s¡~~;i~rfa~f:o'J"J~i~·i~~iricill~tri~,Y~~i~bl~ia y.sobre ., 
- · 1~.~-•'-~ - --~--- ,;;:o;.~.~'.'=::. -~Yco-,-_~ ;·;~;'..o-·~~'.--;,~,'·---;-=.:, --~·-;o;:. ·--;;_e_.~,,-_-':)_:_,,.···-=!'~ _, ... ._,,._. 

todo enaje'nadas, a compañfas,'.~xi::é-Bnje,rás,. pÓr. k> que .corrió. la 111 i~ 

ma ·. suert~ grandes ~~ten~ibnes>ter~~toria les'eri !~ fronl:era norte· -
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del pafs. Después de. haber resultado reelecto el Presidente Por-

firio Dfaz porclnco bcasiones, comienzan a darse los primeros. br~ 

ces devlol~A~~~;~~fi~dce:'i·J~ts,·8'bmo.ejemplo cenemos e¡ caso de-
·, z:i ,~· .. /..'!i- ' 

.'.,. · .. /' -' '.=~'~'. ~:'}' .. ,,_y:. ;·;<;_'• • '< .'J" • e 'o'.'·: :..C .• :·. ·.'::J.' :/c.;, ~ ·.-... - ' . •-. • 

las promqv:idas::·<'.hllelgás)pc;¡r'el;Gran Cfrculo de Obreros Libres -
e , '··.e::.··''°!!:· .:.'.':'_i :./. '''·'" ·;_, ','J:,'· ,,_;.• .. -·.,L \e':•;: ... ·._.,o.·. -. · • 

en At1ÍxC:ot:r·u~:~¡};[;()F:1~a'§11}i}''.'.y~,~~c~úz, .culminando con la de· Rio -

Blanco en 19Ó7,;i~~;o'~ikctÍ.lda':1~;cills' Importante de todas fué la Huel 

ga.dé CaÍuill~~/¡~f1~~t1;a~t~;estos movimientos dej6 grand.es pér: 

didas ele yicia's humanas y materiales para el país. 

Perseguidos por el régimen Porfirisca ,-

los liberales opotan por retirarse del país, no sin antes dejar un d~ 

cumento importante conocido como Programa del Partido Liberal y -

Manifiesto de la Nación, en donde invitaban al pueblo a rebelarse en 

contra de la dicta::lura Porfirisca. Después de detallar con exactitud 

la rea lida:I angustiosa por la miseria y la ignorancia en que yacían 

las grandes masas de población mexicana. Los autores de este pr~ 

grama pensaban que elevando el salario de los millones de traba-

jadores del campo y distribuyendo equitativamente las haciendas -

no cultivadas, la nación dejaría de ser tierra de parias, se desarr~ 

liaría con celeridad, se incrementaría la riqueza y el bienestar de -

sus habitantes; Asimismo, para llevar a cabo este programa los li-

berales Santiago de la Hoz, Ricardo y Enrique Flores Magón, Luis 

Jasso, Alfonso Cravioco y Santiago R. de la Vega fundan el peri6di

co El Hijo del Ahuizote y Regeneración, donde plasman el deseo.!!. 

cento que existía en el pueblo mexicano. 
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del pafs. Después de haber resultado reelecto el Presidente Por-
' 

firio Dfaz por cinco ocasio[)es, comienzan a da.rse los primeros br~ 

tes de ~i~te'rici;'~~~t~d'~·Í :~~j~~'· comOeje~plo:'tem~i-nosel caso de

las prorhovida~ ( ~~~l~s) por e 1 Gran Círculo de Obreros Libres -

en Atlixco~ Puebla~ Orizaba y Veracrt.iz, culminando con la de Rio -

Blanco en 1907, pero sin duda la más importante de todas fué la Hu~ 

ga de Cananea, el resultado de estos movimientos dej6 grandes pér-

didas de vidas humanas y materia les para el país. 

Perseguidos por el régimen Porfirista,-

los liberales. opotan por retirarse del pafs, no sin antes dejar un d~ 

cumento importante conocido como Programa del Partido Liberal y -

Manifiesto de la Naci6n, en donde invitaban al pueblo a rebelarse en 

contra de la dictadura Porfirista. Después de detallar con exactitud 

la rea lida::I angustiosa por la miseria y la ignorancia en que yacían 

las grandes masas de población mexicana. Los autores de este pr~ 

grama pensaban que elevando el salario de los millones de traba-

jadores del campo y distribuyendo equitativamente las haciendas -

no cultivadas, la nación dejarfa de ser tierra de parias, se desarr~ 

llarfa con celeridad, se incrementarfa la riqueza y el bienestar de -

sus habitantes; Asimismo, para llevar a cabo este programa los ti-

berales Santiago de la Hoz, Ricardo y Enrique Flores Mag6n, Luis 

Jasso, Alfonso Cravioto y Santiago R. de la Vega fundan el periódi

co El Hijo del Ahuizote y Regeneración, donde plasman el deseo~ 

tento que existía en el pueblo mexicano. 
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1910-:1911 'se dan.nuevos. lineamientos y se 

prepara el terreno por el'partiCio, tibél";¿. }'''enciléiem;r~ Jei9()s•apar~ce 
·. ,:,:_:·· >·····.·-- :''··.·-~'>:~:~._-,,·-~·:.:-· ·: . .'··· __ ~--:-~-;~·.:'..:-. -"-.·-. .. :·-~_r· ·:·.,<;··~ .:-<- .. ~~----~~- ···-.:·_,\' ',_''."-..• 

un libro impr~so ~n SariJ>~q~o C::O?h.!:li la, • sorí,e l 1_"itulg de'.la SÍJC~Sic)n P~es!_ 
'-.-.~}}\.,·}$~· ;-::_,: ;.,~>.':..~,, ·,< ,,;··-:~ ~·ó;··•'•·':--:: ~:-,.'ci:'{, e-,:,;.; ',"' · .. ;•;v . 

::::::::;:};~~liítf f itiil~;t{i¡Ji~~~f Jfe:··· 
pojo de tierz;a~"ª.;frido:p9r" f.ti: .. uyac¡ui;·,:la.~lüchasang~!ent~ de,:rorn6c~i~,·.·. 

::::c::iáf l:~::~!~i~~~*~i~ti1~~~í=f é~ttt: 
Compañfas Deslindadoras. y los. decretosde'.cólonizac:I6k'é¡'Jg;f~vor.eci~~d~; ..•.... ·• 
de esta manera intereses persona les Y a L fa~~f~~~i;t~ ~i·~~:~t~.~~~~;~1!fr~·~·~ 
da como resultado una reacciOn socia Lde .desconténto~geriér~t;;• p9r.)9 (!iJe>e l 

. ,;,_,·>.':: :P;-- :.· ... ~ 

s de Octubre de 1910 se elabora el Plan dé sa~:I.::~}s;~.;alque;sfmiió ~l;Plan -
<.t . .'-,_;. '~c.:_· - ,, .. ·-.;;-

Zapatista de Aya la el 28 de Noviembre de 197i.;J~~~_l~Eí!~rc!ce __ s,~.ri LuiS.es¡;un 

documento que contiené~un preámbulo en el que':se•hacé historia de los.i:1lti-
,, . 

mos acontecimientos polfticos .y se aciíca 'el'góblernó del Géneral Oiai/'pi--· 
.. - . • ' •.. - - __ .,_ .. -,, ,~ '. . ¡ ,._ ,. .• • . .. . - - .,: . ----

diendo al pueblo~~j;}se.·.~~v;j/~~t:ifccÍ~;a;f~:ª:: ~~,~.~~·~f~· .. d.ictadu~~ .. -.ie'.~.u~.~~;n•~º 
los pe ns a m ientcis, <:!.é):-:f ªl!Pi~l:'.P}' •: f>1ªd}"1ro d()~qe s Ur,gen ., las pa la biá f! .·d.e :::.. .,-

SUFRAGIO EFE6i:rvoNo'kI!'~LE!ccÍoN;'ásimismo,en éste ófreciá ~tos 
··;; •,v .• ,:' ,•,;;-·!-• ,• 

pueblos retrlbuti)e{t,as.tierr4sd~ .qué habran sld() despojados p.or los ira11des 

cerratentemes . .y. C!e1a.s '. cc:l'mpañras.oesunctadoras,; ta cuescfoA deí rc:!iJ'Bi't;;1;; 
• , ' - - _'_e,·.,---- -·---o-;-··:- . - - . . 
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la tierra ocupó ca.da día más la atención de los publicistas y de los ciudad~ 

nos, tal es el ~ai;¡opel Li¡;'.·:'~'.ii.Fa#oo:i:-ozcp Cjue_en sJ opra ~taca a los--.-:

grandes la tifun~i.?i;f (ú;! gi~las ipn})';'}tiif¡pf;ucÍE!r~~a' sobre T~rr!'!;º~ ~~Id íos)~ 
pero el autor no eSEfifeftC:oñtia d.e'fdérecho de tropiedaJ; )a tcontrarlo, ' lo 

,. . . . ." .~· /~,;.~:,- ;;_,,,,_; -'';~ ;,-~_,' ~~?" ,-;;-~¡: -· !-.,· - .. ,.-.-,·:-···";;,}o-;;:;--;;;,;;':. _;~ : ,-:~-~--ó.~,:.o- -~"·'"'' ··:i ·_'."'.,. :_,-,,: , - , 

defiende .Y estim~·un .. •bieri~S0cial·>··P~r'o's!J·.1:stribu~ióndetJe.sef:.éntre~el.ma 

yor nümeró póji~lf ;~~· {~~i¿lct~¿;:i~~!~:~~~ -~~~\&ilJ~~~;~i~-,~{~~-~~~~'¿á~i~0 ·. 
to e n pocas ;n~Ln:o;;¡s· '·"·.·.•· .. ·.·· ' ~ '';e·~ ~{f:cl\'.~ · '';~'eº~ ' '· '" .~. ' ··--. -· _..,-._<,:'::'.' ·,:- ' "' :·:::;.._ .. ~:.: ... --~- :-..; ;~---~-~-;-: :' .··-

' : .·~sif>1aJ cl~.Aya la resume é1 pensamiento y 
<~--

los sentimieni:o~~~~}l()s hombres del campo respecto a la cuestión Agraria 

y al respect~ ~~á~1~:;; ' 
" ..• los terrenos, montes y aguas que hayan usurpado los 
hacendados, científicos y caciques a la sombra de la tira 

· nra e injusticia tomarán posesión de estos bienes, los --= 
pueblos o ciudadanos que tengan sus tftulos correspondien 
tes de esas propiedades: se expropiarán previa indemniza 
ción de la tercera parte de esos monopolios, las tierras
que se encuentren en manos de los poderosos a fin de que 
los pueblos y ciudadanos de México obtengan ejidos, colo
nias fundos lega les para pueblos o campos de sembradura 
o de labor y se mejore en todo y para todo la propiedad y 
el bienestar de los mexicanos. Aquellos que se opongan -
al presente plan, se nacionalizará sus bienes y las dos -
terceras partes que aquellos les corresponde, destinándo 
se para indemnizaciones de guerra, pensiones de viudes y 
huérfanos. Se aplicarán las leyes de desamortización pa 
ra ejecutar esta disposición •.. " ( 23 ) -

3 de Diciembre de 1912, Luis Cabrera p la".:!_ 

tea con realismo y sistema la estrecha relación que existe entre la cuestión 

agraria y las revoluciones que convulsionaban al pars; señalando que la Re-
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forma Agraria no s6toera repárt:ir. las tierras, sino qUe hacrafalta un --

equilibrio en la eC:o~ofI1rJ';~~c~C?~¡{.~ /:;.i';> i/ '. .. / .... ·.·.· .... , 
,. :.· :~:;; D .: r::cüiriaJit:i1ti~¿{ 1~ :e~·óíub.ié>~ eri;J~xico, -

~;:~~:~~i~lí~lf llillif lt~~i:i~ 
aparecen fos .ArÍ:fculcis 21y~f23;hih1riids q\;epfoy~~t~nJas tendencias so-

-·.·_r;-c.-, ·-, - e> -· ·- •• " -

:·:·.,_,_~-

cia les, los anhelos populares transformados en fornÍásjur[dicas funda me~ 

tales. Con las garantías sociales se crearon innovaciones de fondo conoc!_ 

das hasta nuestros dfas; por lo que, en el texto orig.inalque las consigna, -

el Articulo 27 aún cuando garantiza los derechos individuales, la propiedad 

privada se sujet6 a las modalidades que dicte el interés público y la Naci6n 

se reservó el derecho de regular el aprovechamientb:de los.elementos ma

teria les susceptibles de apropiación, para hacer, upa;c:lif>tribución equitativa 
~---~ _,,,_;-

de la riqueza pública, cuidar su conservadÓn)ilbgÍ:-ar eldesarroUÓ equiÜ'.'"--- .. ,~·,·;,,.;-~·-·.:;.-. -:~·-;~--·-;·.--· ~···- . 

'\ .. " "' ~-:'>',,·t~·-, >t.,-.';·;) . ,. . 
rural y urbana .. , ..... ,:·:;:· · •·'••:•;J,;:,:•: •::':'..> · .,,,,.,.:.·. :·• .... · .•:;~·; .... · :,-;·/ 

En consecuenciá y. d~~~do ~· q~~·;~ i d~~;~=~J; se ~rf J~~~;~¡:,1··~ti~~é~ cl~l: ti~~-
,~,< '.-.-. ';: ' .;-(·''·:·.J:';"f: ,, _;::,··,.--=-·,· •. ·•'''' .;::·:··}.~ ·_'",:;· . 
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cuadamenteprovisi(,nes~ usos, r~si;ryas.ydestil1()~ ~e tier1.:as,'.aguas y bo~ 

ques, a efecto d~~j~cuta'i;obras~pÚblicá.S'.y de;piari~ar.y de;.i:-éigtirar·Ía.funda 
·'. '"·'.".-Fi {;_.,',>• ,·,--."~·:·.'. ·'.'.:;_,;,:·,·,:c_: .. ,·';,-,· .. · ·. ~ -,_ .<··,,,._·_ ....... ··:_,, -~---·,'·' ;''.-' :·: ,-, ·' ·· -

~~;~}:!if illf lit•il(~f iiti~;.~ 
-~-~:.:·t·:.'- -_" ,.,_,,.~- .. ,~~O.·':~~;,;--;--

en Materia de'Ase11tami~~t?sI-ruriJa'~()$), presentada poielentonéés·presi--



LA REGULARIZACION DE LA TENECIA DE LA TIERRA 
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a). - LOS. EJIDOS Y COMUNIDADES 

· Sienáo'ia Cl~dad de México· a. partir 

de la década de 1930. ún p~lope~~e~{a~r;:,_119 p()ce'~cia lpara la ·~ 
o."'"T.-- ·--f~-- ·.O;';-:;<:· 

dustria. el comercio, la:educaCión,';ieiC:~:.~no s'olam~nte·por;su 
• ·:, .. ;",~-'"e:;-.·· :-".:(.~:;~_: ,:-,- ·:~ :':::- :-;~·.·~'.•}c. ~;~ ~~. :':; ~,;:---/ :_, .· 

ca.lida~·~,e"~~d: •. 1{._t;~·~~t~~51ii1}2~~~J&5~~i~~'.~1t~2:~'i:¡}~i]J:~t~•• 
rrsticas ge9grá,fic;~s·~'Y~~~C:i~cbn6rriicas{que'.p~~fl.t:inJ~bae¡una··.v~z · 

conclufct; ~·1 mot1.in't~ii1:J:~;i~8é:>·~~-~~¡6, ¿J~~en~a';¿~~~~~~e\~i 
gr~cidhd~fi~f~~~~~~~~;::~~Ai~i&~t-i~~~'.cE~Ú~-. ~·:··; ·.'-~~~ .. ~:, ,~.····· .. \ rf\ ~}~' "':. '. ~. 7 ::;.A aj;dida:q~e el'd~s~;:roií~,~~. i~cr!: 

· ~n~§~itt!&~~f 1~r~2k~~tst~~~fjf!t-
.. ·;~r~-,~~t~·~~i>~.'~·d¿·:6f¿~eso'ecori()Jl11C:b~eíl··.·¡3···g¡:ail~urik~ 'e1··mo 

y1mient~~irr;t~~~i,~Uif~t1:i prJv11ic:1~,;, ef.D.is~itoFedera.1, s~ 
· ·-' ~" .. :·i··.·:·· ·>· -:·· _:;·_:".\~- -<_.-.·-.: · .. :.·_,-, .. ·'·.- --: . r.>···., -.;··'· -,.:~,, ':_::_--~'':·"': ,,_,_. -~ · 

ai:recenta. en'for~a C~nsider~ble.y.·pe~ma°:ente hf Sta~ núestros -

dras LE ;¡E~t~d~.J~Je~~·~cdri~8,:1~~~~!i~1:fJ~-~;;ii~r;~:~~ª 

.•::i~~~~~i~~if~Ji~jef f~~~;~&l{~~!:~· 
la. pieserit~\J~~j~· ;{~'.~ii ~os ~~f ~iJ;/ ~oni~~~ lar• 1a gr.~ve~~~ ~e 1 

, ::·_ ·.·> .>v.f:>:~'!.<-;::;:;·---'·- '7.:. "~-~-- ':·:><((_).' ;>··. ·, : ... ·,,_ ·: :: _._.;. ·: 

pro1:>1e:ma~ia,eré¿fa>•.cié .. l:>~sc!l'.~"So1ué1ones···que· pefmíranrn~jOrar .. -· 
: ,,, ,·:¡, 

las col1diéiories'é!e vida' de los habitantes de esta ciudad de México, 

que en ia actualidad son aproximadamente 18' 000, 000 (1986). por 
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lo que si seguimos sin un control para los asentamientos humanos 

que conforman el vau~ de Méxic6. en Gn futür6 no>lejano ocasiona 
. ' "- -' -. .· ",.• ... · .. < ,, --'. ,- .• .•. - ... , ·"' .. - ' - . :--

-· 
rá iii·. Irisufid~n¿i~ cie)I'.>¡; ~e~viC~Ós Pªi'.ª'lós riúéleo~ dÍ:l.pObl~c!Ón, 

- -- ., ,-:;~'- -~ ·~ 

la fa ltai de •.. ~.s-r~ser;asacÚfferas,· d.e·1as reserv,asi t~rr-itorial~s•·;· -

•re•••~~~~~~•fa~~J~ii,¿•§,¡!~.$~"#,~:~~~hY~g·),.,!,~g~'"''•E 
to dero1s~_l.i~~,~~.f.-.-~é~~-g,, :·i;L.~~¡: ~· .. , · _ ...• "_ ;;::1,.- · -- - ••••• •• 

' ::>- --:. - '-?~:i;, --':_-);·:~ '.-:; . - - ,-;·.:,_'.?· 
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LOS EJIDOS. 

Presenta.r. '!na i~ea ~.e lo qu~ e~ ~.1 ¡;¡j ido 

ni los '&atadisÍ:~~· tamP,odo/,porilo que s~'céinl-:'épú:i.és dinárl-iieo; ;; 
··-::··-' 

corno se' espet'.:ifica en. su articulo 27 .cortStiÍ:ucioria l; .Por lo: que se -
.,, ·. <) .. '. . ' - ' .... . ---·-- - = 

considera qüe.el ejido es una instituciOnque se generó en el_México 

prehispá~i~:~ cuando los aztecas se asientan e~ Tenoch~itlán y de -
- - - '-'- - - _,.,-- .- . ·~ 

la divisi6n que se realiza de la tierra en Calpullis, propiedad de los 

grandes clanes familiares de aquella época, por lo que se considera 

que su origen es a partir de la fundación de los Calpullis, sujetán

dose a las mcxlalidades que presentaban para su distribución y dot.1!_ • 

ción (el titular del Calpulli debe trabajarlo personalmente y constaE_ 

temente, siendo sancionado con la pérdid~ del mismo por la falta de 

esos requisitos), tratando de ubicar la figura agraria que nos ocupa, 

al respecto cabe citar: 

"La palabra ejido se deriva del latfn EXlTUS. que signifi 
ca *salida *. La instituyó Felipe II en el año de 1537. -
Era una porción de tierra generalmente de una legua de
largo y sus antecedentes aparecen en España en los terre 
nos denominados de uso comOn, asf como también el car
pullalli y Altepetlalll entre los aztecas; por lo que el eji -
do era una tierra de explotación y aprovechamiento colee 
tivo. { 24) -

(24) Wistano Orozco, Luis, Los Ejidos lile los Pueblos, Edit. 
El Caballito, Méx., 1975, pág. 49 · 
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La ley ejidos fué la primera ley re--
.. ,. ·- _. 

glamentaria de la del6 de Enero de 1915~ q~e.¡:ÍOstedormente'fllé 
' -·.----. -. -

acogida por el Artfculo 27 Constifübion~J. la'•~eíbirnaAgi-ai-ia --
, •. ,.. ·., 'j 

crea en México tres tipos ,de Tenencfade laTlerr'tli¡:iaia fos asérÍ;.; 
--~ -_- ~:;- .- -~~-- :-;- ;;:~ _- -~-f; ~; ~~-~~~ ~:-t~~:·:~-~~;~:-~;:<:;_·:·.-;:<,--, _:~;::. :;.'-~--- .. ~< 

tamientos humanos existentes dentro y fÜ(;!I"~i.~elj~~~~S!ºS~~F,~~-e.~ii.l, 

la pequeña propiedad, el ejido y la propiecla~ é6ri4Jn·11~:·p~~\t~~~· 
se dice que el ejido se constituirá con y sobre_ la,s t_ierras que re-

sulten legalmente afectables para su caso, y que puedan variar d.e 

uno a otro expediente. Sobre la extensión dotada puede haber o -

constituirse los siguientes bienes: 

a). - Unidades individuales de dotación o -
parcelas, con superficie mínima de 

diez hectáreas, son inembargables, 
imprescriptibles, inalienables e intras 
misibles. -

b). - Zona Urbana Ejida l. -Porción de tierra 
destinada para constituir ·la zona urbana 
del poblado (caserro) 

e). - Parcela Escolar. - dotación de tierra pa 
ra fines escolares, participa de la na-=
tura le za j urrd ica de los bienes ej ida les. 

d). - Unidad Agrícola industrial para la mu
jer. - su régimen jurídico Idem de los -
bienes ejidales (inalienable, imprescrip 
tible, etc. ) -

e). - Tierras de agostadero para uso común. -
Sup. destinada para usos comunes, tie-
rras con pastos, bosques y montes, Art. 
307, Frac. IX, in fine Ley Fed. Reforma 
Agraria. 

f). - casas y anexos del solar 
g). - Aguas (de uso común Art. 240) 
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Las.autoridades agrarias, son las mismas 

que contemplá la ley actual en suartfculo 2/ coll excépciórÍ de los 

jefes ·.miÚt~~es.qu~~n~aq~e,l~nf6ri~~s~~ ~en~iohat>a~.\~ih:tud .
de ya· no ~e~: 11e2e¿á.ric>k:Veil' ei'sá;é'p&:a(triiió é!étijafs€! \lita i:;J<:l:~n- -

- :~··/: :¿>~, .. -,; .. :.i .. ; ,.;"'.;:·:,: . ~-

sión·.quepé~mitiera'•~losjefes:(j~ifainilia()btuyieran'una;'g~nancia. 

diar¡a·~qiiJ~{~~~~~~}~~p~¡~·,~e{J~fi;~!:~~lo ~e·la•'localidad,•·.si~ ·-
:.-"->!~j',-,: ... t.,'"' .';.) '.•,'•• • • ,• •;• •>;., , •• ; •,• :·,.~º.:, -'"·'"• • ';<r _., 

:z~~~~,~~lli!~'it;~~~1~r.r1r~~:$~~ _ 
·-~-- " 

la re.stituéión.y,ciotación, .estableCiendo procedimientos para lá ob 

tend6itciec"p~~ce ias. 

Existieron varias reformas y decretos 

con los que se pretendió acondicionar las necesidades de la comlll1! 

dad, la dotación restitución y repartimiento de tierras hasta quedar 

corno actualmente se contempla en la Ley Agraria publicada en el -

Diario Oficial de la Federación el 16 de Abril de 1971. 

Los Ejidos, son personas morales, la 

ley les reconoce capacidad para poseer y administrar bienes rósti-

cos, tienen duración perpetua e indefinida. Su creación, es motivo 

de la necesidad Agraria, cuando un núcleo de población álr~edor de 

20 campesinos sin tierras lo solicitan, a 1 respecto es necesario. es-

pecificar: 
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" ... las autoridades agrarias, mediante la restitución, dota
ción, ampliación y creación de nuevos centros de población, 
y respetando la pequeña propiedad agrícola, ganadera y agro 
pecuaria en explotación, entregaron ejidos a los núcleos je
población y grupos de campesinos necesitados, los que queda 
rán sujetos a un régimen jurídico protector y como unidades 
productivas, gozan1n de las garantías y privilegios económi 
cos y socia les necesarios para su desarrollo, en la inteligeñ 
cia de que las tierras de labor repartidas se adjudicarán a -
los campesinos, asf como los derechos para que las cultiven 
personalmente bajo pena de privación en caso de no hacerlo 
las autoridades agrarias deslindarán y titularán los bienes -: 
comunales protegidos por el régimen (comunal), los derechos 
serán inscritos ei:i el Registro Agrario Naclona l. .. " ( 25 ) 

Para resultar agraciado con R lguna puree la, debe abrirse ex-

pediente, .mediante solicitud presentada por los interesados, mismos -

que ya han adquirijo personalidad procesal, administrativa, con facul-

tades para intervenir y promover en los expedientes de tierras ante la 

propia Secretaría de la Reforma Agraria,. así como ejercitar los recur

sos o defensas correlativos, ·e incluso el juicio de Amparo. 

Terminado el procedimiento agrario, los. campesinos obten~r~ri l~dóta

a l tez:minar su actua~i()ll_.ia.1'Tlbiéri~t~i:;iriinafá- .. 
~:·.·:---:.-. --'-- -· " - :,~~:~;;·~· 

tal personalidad con que··se.ostentan: b.ulndci el'ncicleo deipoblaciéln re-

:::": ,":::~:::z~~~~~::~y:a:·.1.·q;uee:···.·lua¡;··'.:p1e;er1:s·.ªºicn!~ª:;•.·1'1"d~a0.e.·id'.s.i.d~e~.:1•.·.•.'.·.•.1e:·J~1;·d·.º.•o.f·;.·s.~e~ · 
sión provisióriiÍl,'; que; sea;re\i8cada, 

limita a. ejer~~r'de~e~h~~.·~Z'~i~ple poseedor y desap~;~ceisi li ~~~o·· 
-· ,.'· ·;,-,«.~';:'. ·~·. :.: ·,-,. •' ,··.·\ ;·, .. ·',;o.· ···:;' _,·,;-,.-.,'· .: :::.::- ¡_'.;·-c-:,:,,·.:,···i.:::»-:<~ 

- ·-··--· -

'_·,·~:J. .. -;_!/-

( 25) Hinojosa Órtfz José) El E)ido en México; Análisis Jurfdlco, ·· 
Edit. Ceritro de Estudios Históricos del Agrarismo en Méx., 1983, 
Pág. 16 
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provisional. En caso, contrario,, cuando se acepta la resolución, se -

inicia la' creacf~ñ de i'ri~\To nCJc l~ó d~ población, se confirma super

sona Udad jurfdi¿a,. ya qUe el ejido se convierte en propietario de los 

bienes :ii 'partir de la publicación de la resolución. 

Por lo que el ejido ya no es solamente un núcleo de po-

blación dotado. sino toda una instituciOn compleja con personalidad j~ 

rfdica y patrimonio propio, que se rige por la Ley Federal de la· Re--

forma Agraria, pero volviendo al Distrito Federal se llega a la con-

clusión que debido a las expropiaciones de varias zonas y la creación 

de zonas urbanas en los ejidos, ha dado como resultado la desapari--

ción paulatina de los mismos, solo en algunas zonas aún se conserva 

la figura agraria del *Ejido*, tal es el caso de las Oelegaciones de X_9 

chimilco, Milpa A Ita, Iztapa lapa, Magdalena Contreras, Gustavo A. 

Madero, cuajima lpa, Tláhuac y Alvaro Obregón, e irá desaparecien-

do si continuamos la carrera de fraccionar las tierras no cultivables. 
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LAS COMUNIDADES. 

Las comunidades ya poseen de hecho o 

por derecho bienes r(Jsticos y. en tal virtud, la ley les reconoce ca-

pacidad para disírutarlas en común. yn que sen prcpietar!es de patr_! 

monto rústico sujeto a un régimen protector igual que la figura del-

ejido. El autor Guillermo Cabanellas seftala: 

"Comunal. -.Lo común; perteneciente o
extensivo a varios o a todos. //Comunales 
se denominan los bienes que pertene~cen:-
a un pueblo; cuando el uso corresponde 'tf¡;. 
todos y a cada uno de sus vecinos. son ade 
más de aprovechamiento com(Jn. / /Com(Jñ 
• - Lo que. no siendo privativamente de -
ninguno. pertenece a muchos, todos lo cua 
les tienen igual derecho a servirse de - -
ello para s[ o para sus cosas; como bienes 
comunes. pastos comunes./ ¡Todo el pueblo 
de cualquier lugar, villa o ciudad o provin 
Cia. "(26) -

Las comunidades se encuentran constituI-

das por personas f[sicas, constituyendo aquellas entes morales, su v.!_ 

da y su funcionamiento es regido por la Ley Agraria, misma que em~ 

ns del Art[culo 27 Constitucional; La comunidad tiene personalidad ju-

rfdica propia, la Asamblea General es su máxima autoridad interna y 

se integra con todos los comuneros en pleno goce de sus derechos •• -

As[ como lo prevee la ley respectiva, también existen tres clases de 

Asambleas: Ordinaria mensual, Extraordinaria y de Balance y progr~ 

(26) Cabanellas Guillermo, Diccionario de Derecho Usual, 
Tomo J. Edit. Heliasta S. R. L., Buenos Aires Argentina, pág. 444 
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maci6n. 

Los:r.epre¡;¡entantes de ia comunidad -

llevarán a cabo ante Ía•Secretárra·de la. Reforma Agrariil prt:)cedi

mientos dotatC>rios o p~r~ :·~~~~6~ill"Íiento sobre su~ ¿~~~~~b~ de '

propiedad de las tierras que ocupan. bosques o agtiasy~elr~~'~'.y{•-;.; 
disfrute de éstas,; pertenecerán siempre al núcleo d~-·;§bla~tiii:s~> 
endo de uso común. por otro lado si la comunidad opta por el régi

men ejidal los bienes de ésta se deslindarán. asignándose indivi -

dualmente su dotación y quedarán sujetos al régimen ejidal. por lo 

que hasta la fecha en el Distrito Federal. son pocas comunidades -

que quedan, ya que los asentamientos humanos existentes han ido -

variando el régimen de propiedad en el Valle de México. las comun.!_ 

dades se .han ex~inguido paulatinamente, un ejemplo sería el caso -

de Santo Domingo los Reyes. Delegación de Coyoacán. donde a los 

comuneros se les redujo la propiedad, la restarite fué vendi:la y -

subdividida a invasores y posesionarlos de:esa zona_ á través del.:. 

Fondo de Desarrollo Urbano del Distrito Fede~ar(FlóEURBE) orga 
. -;. :. ·-, Y'.:~~c··,;,,~. '.(;• 

1 
;". '. •. :'·. - •. __ 

nismo del propio Departamento del Óis~rfró.:F'écie~.~i;-t·• 

El protl lem'.~ :\1r~;~;-q4~/66nfronta la zo 

na urbana metropolitana ~a ata:~J;i'~f Jr~~:Í~~a_'.-fL~a~fdebidq al_. -

crecimiento de~su ¡)oblación' y de;~iád·a'.~¡~td'e~~P~~¡~f6n'ae ejidos y-
.- · -. ·· ·. _,. · .- .• · ·-· ~;::.,' ----;··e,-; ·, .• -~ , ~-·'-<.""~·-:: -'-·=·-'.c'~.'=o.-;;_:,_~--,_·0~:- ,·;=•:.-,é;-. . ';,'·. _:;oo·<-.=,'"'- :;= ' •. ,,,,::_. : __ ' 

0
_ 

0 
_ • _ 

comunldades'C:6rn'(/y~';sé; ~a 'manlf~~t~cl~~::.ctf:!].9tSü'~ -~ 9.so1ri ~oblación 
urbana se dÚplic6 y comenzó la 3;;:i.:íció~ de la~ colonias proletarias 
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de la noche. a•. lama ñana; fué debido a dos• situaciones: .1 )~ -

Una generada en el infsrrio efidÓ y comunidad, provocada por 

la oferta ·de terrenos de los mismos ejidatarios a gentes de

fuera, y otra: 2). - Por la demanda urgente de gentes de fue:_ 

ra buscando tierras urbanizables; De todo lo anteriormente 

expuesto, los pueblos de la perüeria del Distrito Federal, -

fueron desapareciendo e inclufdos a la gran urbe, como en la 

actualidad se contempla, se inició un proceso de remodelación, 

construcción de carreteras y a~:1pliación de calles. asf como -

el acondicionamiento de cada zona ocupada por asentamientos

humanos que viven en forma precaria, pero ha sido inútil cua_!. 

quier esfuerzo por dotarlos de los servicios públicos, el abu

so de quie.nes habitan estas zonas y la venta de tierras se ei.:_ 

cuentran al orden del día, la invasibn por diversos grupos

como se ha manifestado, dió origen a la creación y al acapa

ramiento de zonas creando las zonas marginadas o ciudades -

perdidas_ poniendo en peligro la vida de quienes las habitan, 

por lo que es urgente implementar programas que frenen tales 

movimientos, de seguir como vamos la ciudad de México, en -

unos cuantos años carecer1'1 de espacios verdes y 1'1reas de ser

vicios para el desarrollo de la comunidad. 



b).·- Los .Fraccioriarriiellios PartiC::)Jlarc:!s Irregulares 
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b). -FRACCIONAMIENTOS PARTICULARES 
IRREGULARES. . . . •·. 

<>• 

)j Ld~;frac~Iqnamieritos particl.lfares· irre 
,• . .... ::~~,· {~~~~;:)·:-~ v----F : .. , 1.' - o'f--~··,;_. __ ,~-- ol:C,' •_:'.,<.'. ___ , ~-~·.:·.-:_·_!;:, --

gulares./tienen .~ti orgieli a rarz:de la éscáséz:détierr¡;js~"los núcleos 
-_,.:;~;.; .,.;,.,~-. ~:~l="'r--*:,:-,?=·.:~:'1:1:'. ·- -·.o. ·- · - · - - - • -~--

hun~anc)s;:ge:i/si~ntan irregularinen te en diversas zonas que· conforman 

· 1a·perite'i!1a d~ibistrit:o Federal. con objeto de edificar una Yivienda --- --.=:---~~+~~,-~~'" ,_.,.., __ - -. - - - . 
que permita a sus congéneres una vida digna y decorosa. ya que viene 

-·_ -,..~--.. .- -

a ser·un bien de consumo duradero, convirtiéndose en un ideal obses.!_ 

vo mientras no se le tiene. ideal que reune valores y que contribuyen 

al~esarrollo de la comunidad• por lo que,grupos de individuos se -

unen para obtener un pedazo de tierra. con el asentamiento en forma 

espontánea da como consecuencia la exigencia la intervención del Es-

tado para introducir los servicios públicos (agua. luz. drenaje. pavi-

mento. etc. ). los que se obtendr§n a través de la regularización de la 

propiedad. es importante conocer algunos de los aspectos y problemas 

que originan estos asentamientos: 

l. -La pobreza en México. 
2. -La emigración del campesino al D.F. 
3. -La escasez de vivienda. 
4. -La venta de ejidos. por los propios ejida 

tarios. en base a la expansión de la ciuáad. 
S. -La venta de tierras por individuos dedicados 

a la especulación de la tierra (fraccionadores clandes
tinos). 

6. -La invasión de terrenos baldfos y que con posterioridad 
son incluidos a programas de expropiación para su ven 
ta por el Estado. · -

7. -La sobrepoblación en el D.F. 
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De Jos .anterióres eríl.mé:Íados0 se .des., 

prende que· 1a poblaci611:se a~ien~ en;l()s.ir~i·t~s ;tdentzoÓ de la ci~ 
dad, utilizando los. espaCiÓ~ ~áfaivívi~lld~;.t,~~.rn,~:~~~;:~,~ ~~:~~ias -

proletarias,.· ~arerité'~ ~~'.:d~;;iii~~ .. talef3 t.C:,inª· ~g¡i~i .. dr~n~je,f luz, 

escuelas, · .. sérvi~iCÍs;rrlédi6g~;"é~cf; p~r 'ioq~~·.~i~,~~{~d~~l ~r~iii1 ~ 
zarse se sientelmpote~te para dotar a éstas de lósi~~rtiaos ~&'s-

indispensables;. debido a la falta de presupuesto para afrontar tal-

situaci6n. además si tenemos en cuenta que los individuos que comp~ 

nen dichos asentamientos no son sujetos de impuestos y en ocasiones 

son gentes desempleadas, por lo que al obtener los servicios plllili -

cos en forma clandestina aumentará la escasez de los mismos y -

el problema a quien los dota que es la propia autoridad del Departa-

mento del Distrito Federal., a través de cada una de sus Delegaci~ 

nes, por lo que debe de buscarse una soluci6n pronta, ya que día a 

dfa se acrecenta la problemiitica de servicios. 

Durante 1950 1970, la poblaci6n .urba

na del Di~tri~o f,~d"'.r~l c::reció a una velocidad. tres veces.mayor que 

la poblatlon i'tl~tt~'~ coiollias. proÍetarias. apar~cie;bn eri la. peri-
.-- - , -.- "·~~; ',,,,. "., , ., - --- • - •• • • - ., • • _, •• ,>, • ';_ • ' '"' ' ·:. • 

da extremadi!rrienfo\:iiffciles/ la pobreza es palpable,° :Uinto'ell'.SU -
- - ' . -- ··-·.;· --/,-~;~¡., ·:' ,_ - . -~-- -~:"~/",.:;·~":"~·-· - ' ' 

medio soci6ecoriórriico~ como el cultura I, para la.granffiáyorfa :cte-

su~ ilabitan~e~ ~~ lllia lucha constante por su supeZ.,,,f~i~:cia olvida~ 
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do por momentos efmedio en''que viven~ 

.·.'· . ' ' ', -.·.:;~ .-": < ELEstadó sabedor, de estas circtinstan 
'~-O~ 

''." .. 

cias a;través''éié, sJ.is éntE!s gtlbernaméi11:a1és,ordéna El': sus 'cté!penden 
' " ,_ . . -·. ¿>Jf0:~::·5;; - . . . _,,.:_,,_.;~.--.- ·-

::·~l~~~.~~~1Ili?t~~J:iM~~f fJ~~t~i~::: 
de'lá_p!opi~dad/ dé)a:vivienda x de. los~·~i:fr~i~í¿':S~~úbn~ci:Si~ ¿J'~·-. 
siemprE! se presentarlin en fus Uamadas _zonas irregulares, por lo -

que para obtener el primero (seguridad de la propiedad) deberán su-

jetarse los interesados a programas masivos a bajo costo,program~ 

dos por la misma autoridad y as! una vez satisfecho este requisito -

se tendrli como consecuencia la dotación de servicios, por lo que a-

continuación cabe citar entre éstos entes gubernamentales a los que 

han tenido mayor actuación en cuanto a la regularización de la pro-

piedad. 

CORETT. - Comisión de la Regulariza -

ción de la Tenencia de la Tierra dependiente de la Reforma· Agraria, 

su objeto: Regularizar las zonas urbanas ejidales, elaborar dec_re .;. 

tos de expropiación aplicados a las mismas, permitiendo con ,·ést~ -
"-' . -~ :.- -

otorgar a cada uno de los poseedores de lotes de terrenc) ~ütfttlB de 

propiedad, dando corno.resultado la seguridad jurfdica,de-1áii~~ia. 
,.- ' . ' . . - . .. . ,, .:.:.,;/,1-;< .. J~- ·. , .. 

cooEUR. - corni~ió~ ~f~'oE!~~f~6ú6 ur _- ·- ----=-=. .. - _.-- . . -

bano del Oepartaini;;nto del Distrito Federal, quien· tuvo a su cargo-
- -- - -

el regularizar las-z~nas consid~;adas, como pa~ticulares, la super-
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ficie de terreno susceptible de regularizar, deberá someterse a lo dis

puesto por el Re:gl~merit:~ s()~z.~~ Fr~cJiÓnariiiemtos ,de· Terrenos para el 

Distrito Fect~r'aú 'ásirrli~lri'C>'estg' 'otgá~ii's'mollevará a' cabo la construc-
<.- ~. -.,<,:· ;e_;-·-·,(::<:;;· .. <"~ \e<; ·-.~ ".-.)'.~"'º":'.-»::\·>~': \\.;/~::; ':i~O>,·--,.:::t:.:_:.:· ~· .. ··',,--_~ .-· -: . ' ~ 

ci6n y enajeria~ieri'd~ úriici~d.~s~Habitad6riá l~s eri varios puntos del ---

Distrito Fe4g~~t:~l~~g~¿~~~~~1y~tg~~pti~cjjr~nfavor del o. o. F. Por -

lo que es i~~~ttf~~~~~~~bJ~~t~~~'&~i~ii6itii~ y ca~bios que ha sufrido a 

rarz de su ~rááf i~~;:qu~a~d~ ~n la actualidad como Dirección General 

de RegularfzaciOn Territorial; _en base a su estructura orgánica depen-
~ -"' 

diente de la Secretarfa General de Gobierno del propio Departamento -

del D.F. 

ANTECEDENTES HISTORICOS 
De la Direcci6n Genera l. e~ -

:En baseal manual de organización de la Oi

recci6n de -Reg0IariZaci6nde la Tenencia de la Tierra, comienza el es

tudio de los asentamientos humanos en 1958, cuando el Departamento -
- _,._ -- ·' ;. -. 

del Distrito Federal, en sus respectivos ordenamientos legales (Ley --

Orgánica d~i::b:D. F: ), dispuso que aquellos individuos que fracciona-

ran terr~n~~;;~~tarfan obligados a proporcionar, dotar o introducir_ los-

servicio¿ púbÚcos a esas áreas, además de sujetarse a ciertÓs linea';-
.<-:<,_·:.,.:-·:·-.,. -·- . ·; ' ' ' ''. .. ., __ , 

mientos establ~cÚibk-en el 'reglament_o sobre_ construcciori~~.'..ral~s/s~r-

vicios resl11t:a,r~~-:a Ún costC> elevado para quieri <Ji!1g¡na
0

b~ cái~'s_a';;;erita::. 
'"·:~ . :;-~ ' -y··, 

mientos,y mG~hos'.cte·~llos optaron' por noa~~Í:art~lbra~n~rriieilt6; .,

como resultado de esto se prohiben los fraccionamien- - - - .- - - -
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tos; . no obstante lo ante,rior. los. fra5ci.onade>res eri COfnpH~·idad con 

a lgtinos~fl1ncioÓaiiÓs púl:JUcbs tC>iera.i:on. la cr~a~H'.10 '.cté!'ñt~vas colo

nias· prÓíef~i1~~.·fc;e~ridd.>nuevds{g11Jós···ar~hC>s••~á1ds'serviclos 
ma~ 1rict1;~~~s~~les. '..': . . . ·e· ) . ~ ' . '" :~j?c ,, .;: .• 

oebicto.at81es Jispóstci~~¿~·y''bi.íscando 
-· - ,· .. -' . ' -' -'·" -:. ·-:. ~;~·,.e:-- -

__ - . - -- . ,- _ .. , ·.· -- ---
lugare's 'fáciles de venta, los fraccionamientos se desplaza.ron a los-

MÚÜÍcipios vecinos del Distrito Federa I. tal es el caso de los 56 fra~ 

cionamientos que integran Ciudad NetzahualcoyotI. convirtiéndola en 

la cuarta zona urbana de la Naci6n. asf como los Municipios de Eca-

tepec. Tlanepantla. Naucalpan, que han ido integrándose paulatina -

mente a la zona urbana de la ciudad de México ; el movimiento mi-

gratorio de los campesinos a la ciudad, trajo como consecuencia la 

expansi6n de la urbe, la fa Ita de servicios públicos adecuados. con~ 

minaci6n del medio ambiente y encarecimiento de la vida• asf como 

el problema de vivienda. 

Por lo que en el sexenio del GeneralLáz~ 

ro Cárdenas se crea una oficina gubernamental *colonias en el D. F.*• 

capaz de controlar y reglamentar esos asentamientos irregulares en -

la periferia del D.F., sus atribuciones fueron: 

"l. - Organizar y fomentar la creación de nuevas colonias• 
dentro de los contornos de la ciudad de México, asf -
como de los servicios públicos respectivos. 

2. - Obtener el registro de las Asociaciones de Colonos. 
3. - Aprobar los proyectos y presupuestos de las colonias 
4. - El trámite de cualquier aportaci6n o ayuda de parte -

del Opto. del D.F. 
5. - Su intervención como oficina reguladora, en la cele

bración de contratos de compra-venta y en la exped.!_ 
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ción de títulos de propiedad, respecto a los inmuebles ex
propiados en. favor del l)epartamento del IJistri_to. Federa I; 
y enajenados a .particulares" ... (27) · 

En 1941.18. Ofi¿ln~d~ cbioni~s ti~ne las TTlis~as8.trlbuci~ 
nes, pero ademas se fac~·lt~. paia ,inlci~ r · 1a r~~l~;l~aci'ori. d'k i~ ·terien 

• ... ' .• • '. -'· . .. . . . ' '···. "''.;~.):, .. • o'_. . .. ~ . -

cla de .la tierr8. en fávoi de sus ocupantes: Y sujetari:iosé a\L~s dlsp():s¡ 
•,_ :.,. . ..· ... ··. • -,·· •-""•·-·------·., _,.- .. · ... , ,, __ -.·.,:·•e·•,.,,-,.· .. ,·-

c iones• cbntenfd~J''eri ~1·~~~-~1~111~~t~: s~IJi-e.~rac;i~~~y1ienths. ~e "!"~~.~~"" 
nos · der~6is·r~it~' F~def~ 1~. Y: oti~Ei ~ 1~µCi8fü1<lt1~i.-iajá.;;;;_: . ·.··~- ' 

- •,•·,'o'•'.' •• , ... ~ •, . .,_--..:.--j-_;:___: •. 

· ·. -~-'". >,i¡RB-;p~ .. d,(;~é~~ ;f\ ci'-"é;i:.:í~_Pl~~i~i6~'oenei-a 1 de aC>berna--
cion,_ C]ue~ahd~ ~u~e~l~Jda la pnc:i"nEÍ):!~Lc?tonias .a la misma; de 1970 

al~7Ll~orié:"¡n~:cllerita.cón~tiá~~--~_ia51ue se le dió el nombre de -

Oiréccfón"al:l~eral<cle la Habitació'n Popular, cuyas atribuciones funda- , 

menta le~ f~~;~l1)ª C:o~¡ri:Jc~i6.n,~\r~novación de vivietrlas para los oc~ 
- _:.~ ~:··. ' . ., . ' ., -

pante~· d.t\i la ioila'meÍ:ropoliÍ:aná);~n esá época la Oficina :le Colonias -
· · -_-.:-;,·.'. .: ,·:: -~~:~:;:'--~--:::.':1;-;;·,· ,\ : .. ~¡ :~·:2~ ~>.: ~:.·-.X-:,, .. ' -- - -- .. -. -

llega a ~~rSilWire(;C:°¡(;~'(jb'pEindience de la propia Dirección de la Habita 
-' .. - '..::·~--\~:': -:~:'.,~ --~:;1o-··_,º_:_;___ .::_,_.~ ·;;T.-.,-~-_-__ 

ción; •' · · · " ,, . · · ,· .U• •;;.>'; ; .. 
:_··,: :--·/:;·., ;~ ·::~'_:_ :;,;'//i' .;. :~>::{;" 

· ·.···•.· '.;Aí'f~j'i)~ri;~~~~;l~0L~yOrgllnica del Oepartamento el 30 de -

Diciem~r~:1i;~~;2~~e,;c~~;ft;~~o¿Úraduria de Colonias Popular~s, ab-

sorviendd,·a;º\a ~H~z~i9rJb'iisúia de Colonias y facultándola para: Regula -

::·:.~~;~~ri\~~J~;~.'PJ::":::::::::r:'.:~:::::::p; 
::::º:~~1f ~~~~f;~~if ílf~;füE:0;:~::,::d:: ::c::··:~··,::!C 
(27) ··Man~~1Iní:~fbC>ci~ la Dicre6ct6ndeneralde Regularización, 

be¡jartáinento del D. F.; 1984, publicación inédita. 
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partes. Es aqur donde se subdivide Colonias y HabltaciOn Popular; 

en lgualforma1 el :h ,de M~yo de .1973 se.creá(FlPEURBE)Fidei-

comiso :~n~~~i¡<l.~~~\~teir~f:~ lidesa~r,ouq·u~b~@ ~·~\i~~~{üdad de 

México, •aqúe Ub~'.'a~~~t~ITlierir6s ·ti~~~n6s~no (bó'fr~l~~lbs· d C:~nt'or_ 
-·~ - ·-·.·".~;-:--:¡:-:o:,::,, • ,,- -, , . , - -~.e;.·. ""'" ~>··· 'v' ,e~~-~';;,- - :;;.-~ ?" -

mados Lrregularménte; en zonas ej ida les'y'~otnl,Ína les,, fúrtÍfertdo. 

·::rilioi1~"~~~~r;~~,~~~;&:~v1:~~~;~f t~~íl'~'º" 
•·•~ J\silllisrno el 28 de junio del 977, :pÓr ..\6~é1~cl.t:)J>;esiden 
·'.v'. .. '-,_;__.'.·';,;. ;' ... :· -: • . - . .. ·'-·-· .'.:-.·' .-- - , ___ . -'··.-'"··•.•·--··'-:.'-·'-'''"'····-·-·'-o-',-:. ... +···~-- ·----

. cials~ ¡{~~a'ÍaporriÍsfOn dé besarrolloÜrbanoc~~t~!f~fli{j~~'~~~idel 
. D. F; ~ cuYa's atiibÍiciones absorbio a la anterior offoiJ~ de'.colbnias 

y Ffdeurbe, ~eniertdo este organismo la calidact·d~.í:é~~1cbicie'~'C~nce~ 

trad(),~)';enÍ978 se crea la Dirección deR~~Hf~J,~'.f:~ff(~;~f~~\~~. -

misrna que en· la . actualidad es Dire~ci6n Gen~~~\,):iep'en~ieilt~,de: la 
" . " ' ' . . ; ·~~· ' 

se~re~rra General de Gobierno ... ;}~ !:~·;({~~'.':.:.~?;'.::;::'.~~·: ·,, .,- " ·:. ~i? 
• .. •'''..~·:·e::-,:'<";-> ,. '•:;\:'-.:~;_:;: --

·b!;;ii~ ~dr~¿;;;;;;;:;;t¡~~~¡!:f i~¡~~i~1~f~~~~¿¡~~ 
mos con la nrialicÍad:qt'.ie apo~ten!? :Ía comt:lnicl~d ~óiJ~i6n 1~~·;~ ~us 

\"'-~« .:_- ,~ . - ·_~;,?.-: >:;'<, ~-). . -~ ·:;,.· ·:: -~ 'i":' ,_ 

:::~::;:f;:f i:r0t~º~~t,1f~~;1~'4? g~:~!~~~i~~~t~:~~ 
cia d~ la tlerla implic.á vafios.'un·eaniieritiis.··~amfnisfraúy~~;Y;:pro-
gra~as, que ·debefah suJeEaz:~e:/1os··páj~icli1ai-~~·pá~di1í~~~r/a·~é~ta, 

cabe :citar Ío_111as.139b~e~al1,~~~~;·~~\t;~~Ú.~·~~~l~J~_tfat1J~ ªe.fr~g~ 
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1. - Presentar soliCitud de los posesionarlos de predios 
que _confdrmen.·e1 fraccionamiento irregular, ante 

_el organismo, hacienjo saber su deseo de sujetarse 
a los lineamientos que marque el ente gubernativo. 

l.,á\o~pi;lldencia _estudiará la solicitud presentada, -
la qúe Ciéber{l contener los siguientes datos. 

Quién es el propietario del predio. 
· Cu{lntos lotes y manzanas conforman el 
predio. 
Si rojos los lotes se encuentran ocupados. 
Que el predio en cuestión se ajuste a los 
lineamientos establecidos por el Regla-
mento sobre fr3ccicnarnie-ntos de Terre
nos para el D. F . 

. 3. - Se integrará expediente, con documentos de propie
dad del fraccionador, contrato de compraventa de -
los interesados, cróquis de localización, se rea liza 
rá levantamiento de censos socio-económicos, pla
no general, certificado de Gravámenes al Registro 
Público de la Propiedad y de comercio del Distrito 
Federal, y se elaborar{l Convenio Definitivo de re
gularización entre Dependencia e interesados, afin 
de ser escriturados individua !mente. 

Con lo anterior, se pretende que la regularización re-

suelva- la- situación jurfdica de la propiedad y ésta se inscriba en el 

PfOPi() R~gistro _Público para que surta efectos contra terceros, as!_ 

misrno, ~os in-teresado~ estar{ln en aptitud de obtener los servicios 

púb!id6~ ~Ílhel~4?s; "c::orifo qúe tr~erá- como consecuencia la incorp~ 

raciÓri dela-.Serii:á"ril1~l1tÓ h~rhal1o a la gran red urbana que conforma 

el ~istrito ~éd:J~r.< 



e). - L~s zonas E~p!°opl~cI~s 
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e), -ZONAS EXPROPIADAS. 

- dorrio se ~reve en su ArtfculO 27 Cons~itucional. 
Segundo P~r~af(),, qtie,c l.Bs'e~propiaciones solo podran hacerse por 

causa~e.ir/(i~'ká.j¡J(rbilc~ y ~e~iante indemnización, asimismo, en 

:·.·"·" , ... 

'\;'.'_La Nación tendrá en tocio tiempo el derecho de
imponer a la propiedad privada las modalidades
que dicte el interés público, así como el de regu 
lar, en beneficio social. el aprovechamiento de-
los elementos naturales susceptibles de apropia
ción, con objeto de hacer una distribución equita 
tiva de la riqueza pública, cuidar de su conserva 
ción, lograr el desarrollo equilibrado del pafs y
el mejoramiento de las condiciones de vida de la 
población rural y urbana •.. " (28) 

Por lo que al dictar las medidas necesarias para-

ordenar los asentamientos humanos, se establecen lineamientos p~ 

ra un'mejor uso, de las reservas territoriales, planeando y regula~ 

do los nuevos centros de poblaci6n, para su funcionamiento corree-

to~ a's{coITlo~el mejoramiento y crecimiento de los centros de pob~ 

ciónya exis~~ril:es;''para el fraccionamiento de latifundios; para el -

desarrollofa~';¡~ pEÍqueña propiedad agrícola; y para la erradicación 
_,_ .. '.,':'.:-_;·'.""",•. 

de lasC:iud1a~g},~rdidas o fajas de miseria que conforman el Distr!_ 

to Federal~: ·v.} 
'Úno de los requisitos básicos .para el bienestar s~ 

~. . .. . . 

cialy el desarrollo de la ciudad, -es buscar una forma de vida huma 
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na y justa, el estado para llegar a tal objetivo ha dado atribuciones 

a diversas dependencias~ como se contempla erisu Ley Orgánica, -

donde esta~lece•·1~sfacÚLt~desde slls ó~~~·llbsd~sco~c~~~~~:s.(Las. 
' .. ·. ·,, ." : _. ."' ·., "- .. ,.:.- - .. _ :: . -· , ¡;_ , ··-' ,'.-:, ;· ·--.~-- ·· .. :.·, '.·e .... ·.::- .. - :.:: >:; . ·;: -.. : ·;:· , :·: 

oe Legacii)nes1 · ·2ón taéli.ita<ie~ ·~oLrtJc~s:~ ~~-ffA&h~Í~aí:iv~sf{~e·gc{ :: 

:S(1!~~~iJ~m~Jiri~r1,if l~!f i~i 
;:_" • , .. ; ,-~-~ ·;-.;::·:~:;;.::y ·.,"XZ:'.~,;,;-:{c," ~;:'- ¿~·- -'< .«-< ',e•:<....;,_, ~ •, ",'/'.' .> ' 

zación cie la· propiedad, :utillzand_o para~ei~lofrla (:?xpropiaci6n de\las 
'-..:.. 

zonas irregulares como medio idóneo para aseiurar la situación ~ 

jurfdica de la propiedad en favor de los nOcleos de población que-

las ocupan. 

Por otro lado, la tieim que es el recurso clave de 

los asentamientos humanos, limitado, porque no es posible produ -

cirio, debe ajustarse a las necesidades prioritarias de la población 

y no ser·utllizada para especular con ella, por lo que al ser enajen~ 

da por Los diversos órganos del Estado, deberá ser a quienes en re~ 

lidad la necesiten y no a los que simulen la necesidad de ésta, ya -

que La propiedad privada de la tierra urbana no controlada de manera 

adecuada produce importantes distorsiones; especulación, aumento e~ 

cesivo del valor, escasez de primera necesidad y olvido de su función 

social., Las nece,sidades de una planificaci6n y distribuci6n.adecuada 

en Lo que se ief ie:e ~ su ~tilización, impone que La propiedad J~~e - . 
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una redistrib.ucUm de la ·tierra entre su.s poseedores. En este sent.!_ 

do. no se considera, que latpropi~dad ptíblica sea un fin en si misma. 

sino unins~Üm~~~o_par~· j~~efrir~a social y econ6mica d~l pafs. 
·\ 

;, ·'' ''; Í;;Ós mé:to5ios de adquirir tierra por parte del Est! 

do varran~ipuedese~.~~tfavés de. Ia·nacionalización, expropiación -

para ~~~ ~~iJ¿',,dJ~¿blón, confiscación. sistema de compensación, 

. etc •• • Y ¿1fd~··~~~·es·;:;.;~yor la necesidad de modernizar o intrciducir 

estrGci'ti$ai~fefr1~iia1é~. fiscales y administrativas que aseguren el 
.· ... -·_,__·:'.·:>::--:._:·;_ ·;· ' 

bienestar:social; desde el punto de vista formal de incorporación -

de'lOs' bteiies al dominio público. se pueden clasificar según el Lic. 

Gabino Fraga en dos categorías: !.as que constituyen el dominio n~ 

tural y las que constituyen el dominio artificial; en lo que se refii::_ 

re a las del dominio natural. por su misma naturaleza quedan in-

corporadas al dominio público. son inalienables, inembargables e 

imprescriptibles. siendo de uso común • 

Las que co~stituyen el dominio artificial señala se incor 

poran por disposición expresa de la ley. estos bienes pueden ser -

retirados del uso común y en tal caso dejan de serles aplicables -

el régimen especial que se creó en la ley para los bienes de domi

nio público. para afectar estos bienes será a través de un decreto-

de desincorporación que expida el Ejecutivo a través de la Depende~ 

cía que vaya a utilizar las superficies expropiadas; por lo,,9ue. .el d~ 

creto de expr6piaci6n es un acto legal administrativo. serll de .condi

ción necesaria para la aplicación de la ley correspondiente. impo-
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niendo con es_to unanueva modalidad a la tierra, asimismo, la de-
-. ·_- ·- ' -.. --·.· ·.· -

si~corporación, delm1 bienes.expropiado~ t,ambiér¡ ser-a. un acto ad., 
.f:.?' 

ministrátivO funda meritado. imponiendo c6n)·~st6. una. nueva moda li -

dad.•a :la ti~i~a, buscarán esta condi~i¿~.:l~s;diyersasd~~~ndencias 
del ente gubernativo, para estar en po~ibiÚd~des ~e iniciar progra~ 
mas de remodelación urbana, con lo que permitirá la en~j~~~ci6J/~ 
los núcleos de población existentes en el Distrito Federal,flÓs:irÍrhu~ 
bles resultantes de tal afectación formarán el patrimonio fail1iliar !1 

quienes se enajenen, el costo de adquisición será a un valor social, 

previo Avalúo que fije la Comisión Nacional de AvalGos y a través -

de contratos privados entre el Estado y el particular, mismos que-

serán elevados a escrituras de propiedad (Tftulos de Propiedad). 

Por lo que es importante hacer notar que las supe~ 

fieles de terreno cuyos propietarios se desconocen, asf como sus a~ 

tecedentes Registrales imposibilita la regularización deseada por los 

interesados, por lo que el legalizar la posesión que ostentan, es una 

de las principales preocupaciones de quienes intervengan (estado y ;. 

particulares). el obtener la seguridad jurídica en forma personal Y. 

particular resultarfa a precios elevados, por lo que se tendrá que -

aplicar la expropiación para legalizarla, esto traerá como resul~ 

do un beneficio colectivo y el objeto social que persigue el mismo -

estará justificado. 



d). -
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. . 
b). - LA VIVIENDA Y SU REGENERACION URBANA 

. '<~.,· 
. + '· /El'.~brñbre'es necesa~i~níente sociable, su vida 

"-'.~-·-;-::"' ~\.> :/· .. <:_;j'.- -··:·:~/~ r),: :.~/,: ._,. 

se i~Ícia ~~ llÍ soC:'1ec!~dcta~lÚ~r·si~ c:~~c>s cuicladps n'oserfaposi 

ble. ::~·~j(~;i·h°Ko+bt~.1úi~~Tu~~.1.~{u1i~~.~F~:.'{i~±i0\~;~·::·:1~ .•• •~e~ 
dida tjüe va'tenieñdo~,có~factcú:pn elmediosacia'I, :va'.d,~pendiendo 

·: - _,-:;· • \:: · -~~i:. ':e::: .• ,'~::i .. ·.:.<~-, ;.·~.:~ "<· .-·.:~::: ·:/,·;- ~~-~.::)~=-·: -'5~i' ;s--·_ .• .. L)~: ·;::·'::-.(~~- .. --!;:· /:~:.·. ')_~~ '/f" _/,(~ .· .;~-.:: -_:;:-: :·~::- --~~ 
de 'éste, >{A~sii':vez.la •familia;•; con5tcidoy ser1Iá pdniera'. sociédaél, 

tam .. m

1 

.•• 1,,1IJ8:~slc··.··$~~~id~:W~~~tª~~.~~~.~~~S~·ia~:¿nc~~~:~c¡:·~~:.·;;ir,d~;$A~i· t~ -. .: .- . ,'. ~: - ; . ' ,;'-.. ' ' ·. 

Los-~J(lo'.s_'.séí6i~1~i2~~~ dependiendo unos de otros en forma:je¡A~ 
-,,-·--

quica~ lia:~t:a'C.i.11m'in~ii- con la sociedad universa l. 

" ••• La primera construcción en el mundo no fue 
una casa, una choza o una cabaña sino una vivien 
da, un lugar donde estar, una habitación ••• "(29}. 

De la anterior premisa, sabemos de la existen--

cia remotlÍ de.'los grupos humanos (Primeros Asentamientos Huma

nos) y:de su mÓdo de vivir. El hombre debido a su propia natura le_ 

za, es.me'nós fuerte-que muchos animales.irracionales, y es basta!!. 

te sensibl~ a:las'condié:Iones del medi~, es decir, no soport~ las i~ 
,. -·:~ .. -- . 

clemencias del tiernpo;L¡for<tálltó,ctebe buscar un lugar doridé.Ubicar 
. . :_-'.f- ; +~:~.;t.·· ¡~1/~ st:~'.~:·-~s/~;~.~rr:'(,.<f;::.: ':I?.~;~'.·:~. ~-s~'./~; ·º .• :·.;., ;,: · ; .. -" - _-_; -:~.-~/:< ~'. .. ~:~- ~:-::: ~-' :::~ _-_~ '.:. ·. ·-- -_ 

su hogar, y asi le permita .desarrollarse,·s()cia ly.ec0~6mié::amente -
-~ ;':~.,r .-:.:~ - r' -~-

en el medi.o alTlbieI1te'q':1e' 1c:i'r'.6ct~a~ P.e;; t~ri~C>;:, él hbm~r~ por el ---
>··· ·.~---- ··-·'(f:·_, __ --:, 

( 29) EnciclOpediaiBrltAni~a. ~o~~ fs~ 'Plg.143 



1. 
- 58 -

hecho de serlo, tiene derecho a· vivfr en.cÓru:iicfones hÍm1anas; esto 

es d igna:rnirlt~.; c·<:Í~' sufl6i~~~i~' ~~ ~:s un_•'mi~~b~o de' lá .c:omun !dad, 

un ciudaJan8'C::Jn\ph'Í1fá¿i~h~~''i~'.~~;~~·1:S::;;'~~~~grftc~~; por tanto -

seatií-~~ ~li{~I'1~~1:>~e.i(~·cietcil~:C:110 ª .. üná Vivienda·e:omo tiene cte 

rd~h~ ·~;; i~~;.~.~~-á~(gijg;~;;fu~t~~i¡ l~s>·~¡p.iriiti~Ies .·para.· su ,des a~.-~ 

;jl~~lf l!~f Jf iif íl~;~~~i~~~:.~ 
.·' . '.. ~· .. ··~ ,: •. •.·· . ' ·· .. ~:· ·····;~J:f.t,/~:·' ' "'{"-':,< ·\\· 

vivienc:ff J>op,~l~f'.~;t?:5 ~~~ \:('.<} : • •:;: , ; / >: 

::;k1;:~~\í¡1!~~i!~f ~~~~~~=:~:::::: 
lejand~ para atj~eiltbs'.C¡uei '¿e h~n'·frasladado hacia las circunscripCi«?_ 

nes defois'trito'F~ctefa 
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LA VIVIENDA. 

Cdncepto. - La vivienda es el asiento de la familia. 

En eÜá tie!le;iu!ia:r la rea Íizaci6n de la formaci6n de la familia. Su -

importancia:~s indiscutible desde cualquier punto de vista 

"La viVienda significa algo más que la simple pro
visión física del refugio. B1 el concepto actual un -
término más descriptivo sería ambiente residencial, 
incluyendo todas las instalaciones, equipos y serví -
cios requeridos o deseados para la salud mental y -
física y el bienestar social de la familia y del indi -
viduo" (30) 

El problema de la vivienda en México se ha acrecep_ 

tado en las C!ltimas décadas, ya que ent:-e los años de 1930-1970 los -

inmigrantes de bajos ingresos llegaron a la ciudad, se asentaban por -

lo general en viviendas multifamiliares baratas del viejo centro urbano, 

posteriormente, cuando sus finanzas lo permitían se trasladaban hacia 

la periferia, donde había terrenos disponibles para asentamientos ile-

gales o para comprarlos a bajo precio, y en los cuales se pcxlfan con~ 

trulr viviendas baratas. En las últimas dos décadas, a medida que la 

vivienda a bajo costo disminuía en la ciudad rápidamente, los inmigra'.!_ 

tes recien venidos se unieron con los que llegaron primero en la búsq°=. 

da de alojamiento en la periferia.urbana, buscando en los asentamien

tos precarios del~ perif~rf~'gj~~'fa se dijo vivienda libre de alquiler, 

su pr~io terre~~5ai~~cibcie'l~fadoycle la contaminaci6n del centro -
,- •••• •>o• '_•· '• .' • ;, •-' • •• C.- •--• -~.'t • '. -- O' " ' 

(30) s~~i#a:c"i.orritecr2){(i;gio~~t'sóbt~ aspectos del Saneamiento de la 
vivienda~ ONU, Copenhague 1963. 
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de la ciudad, tratando de equiparar en algunos aspectos a la vida ru

ral, utilizando fos ~spacios , para_ cultivar vegeta les, crianza .de ga

nado porcino y v~cui:6·e~; ~e~~~ña ~sea l~. 
Por otro lado, las vecindades centrales hándejado 

de ser .los prínéipales lugares en que se asentf!ban los inmigrantes, 

en la actualidad por el transcurso del tiempo se han conv~ttidb.en -
, , -- . ' -

focos'insalUbres para quienes habitan esas zonas, diinéí~1~'9 t'.in aspe~ 

to desolador por su estado precario de conservación, los inquilinos 

que las habitan viven en condiciones infrahumanas, por el bajo costo 

de las pensiones rentfsticas que impi:len su restauración. Debido al 

acelerado crecimiento de la ciudad, agudizó el problema de vivienda, 

agua;_ drenaje, etc., ·por lo que el problema de vivienda se encuentra 

en la_ insuficiencia cuantitativa y cualitativamente de este bien de COi:!_ 

sumo. El encarecimiento de rentas en el D.F., ha elevado y despl~ 

zado a un sector importante de la población capitalina a las zrnas -

marginadas. El problema urbano es más alto que el del medio rural, 

entr.e otros factores de su origen se encuentra en la ccnstante afluei:!_ 

cia de_grupc;>s .que vienen del campo, esta afluencia que constituye un 

crecimiento)1attit"al, .viene a poner en dificultades a la administra -

ción pCtbÚ'ca''~6~fía:demanda de servicios que superan a los que se -
".' .· ,:;,.·.I:- , '•· 

han prev~~i:~-nqr:Tafulerlte, asimismo, en la aplicación de sus pro-

el esfUerzo ctei' E''stádo para• 1a solución de V-ivierlda, señalando lo 

siguiente: 
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" •... a pesar de los mC!ltiples esfuerzos del Esta 
do, de dotar a cada uno de los individuos viviendas 
dignas y decorosas, apoyándose en programas de -
interés socia 1, tal es el caso de las construcciones 
de Unidades Habitaciona les, como lo son: Vicente -
Guerrero, U. Habt. Ermita Zaragoza, El Oasis I
y II, Presidente Madero, Ejercito de Oriente, Ejer 
cito Constituciona lista, etc., no ha sido posible so! 
ventar la demanda; como uno de los ejemplos cabe
citar la Unidad Habt. Miguel Hidalgo, que resultó -
a rafz de que en Azcapotzalco en 1973 existfan 38 -
asentamientos humanos llamados Ciudades Perdidas, 
fraccionamientos clandestinos, tapones de vialidad , 
o sea ca !les y banquetas ocupadas por esos asen ta -
mientos, para erradicar los nC!cleos de población, 
el Estado se propuso la construcción de varias Uni 
dades Habitacionales, la primera de ellas fué la =
Presidente Madero con un toral de l, 466 viviendaA; 
la Unidad el !{osario del lNFONAVff, además para 
satisfacer la demanda de vivienda se ubicaron otras 
familias en distintas Delegaciones como lo es el ca
so de Iztapalapa con las Unidades Hbt. Vicente Gue
rrero y Ejercito de Ote, trasladándose cerca de -
2, 500 familias de las ciudades perdidas: Coltongo, 
Tlatilco y Reynosa Tamaulipas; asimismo otras de 
pendencias del Estado intervinieron para apoyar es 
tos programas de interés social, tal es el caso der 
Instituto Mexicano del Seguro Social, Infonavit, etc . 
. . "( 31) 

En la Delegación de Azcapotzalco donde se asenta-

ron_:ee¡t()~º:grupos humanos, fué en base a que durante mucho tiempo 

y debidoa ·la. traza antigua del Lago de Texcoco, .hasta principios

de e~te siglo, su única vfa de comunicación.fué la Calzada de Tac~ 

ba y des~ués de ·19SO.sev.ió··~riave~ac:Í~:P(){~~enida~ com~:·.camar~ 
nes, de las Granja;; Ct1itlá~lia'c•§ btz:~~!fuá~ ~ecáilct()se, ilbSd.a poco 

.'.-''_,,.,, 

el lago, dando comie~z~'éri·~~i:a belegafi6niá'.üniC::ambihsirl c~ritrol 
;·,/; > .;__· •• ~[ , ;}, - • ,; :.}:·-<)~' i .;,_ ',- -·" .. ·. -.. .-,:: 

';>';-. ;;¡' . ' ,' .:-,~- - '. ' ~:.::-·:::;:!·. ~:;:. 

(31) Polftica de ytyl~nªa; Ó~~~;~a~i~o;F:,;: oir~ccÍE>n"G~ai;} de la 
Habt, Popular, Manual d~.Vi\denda, 1970, pág. 8 (In-édito). 
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y sin estudio alguno sobre la población y la conurbación urbana. 

Entre otros programas implantados por el Estado 

fué lo que realizó Servicios Mei:rópolitanos (SERVIMET), cuyos obj~ 

tivos principalés rll~f¿f~:·j 
i."' Est~blec€!r" reservas te;ritoriales para el 
:, crecimiento urbano ordenado. 

, 2;,:- ópí:imizar el aprovechamiento del suelo urba
.... · · ··ne{ dotado de servicios. 

Establecer centros urbanos, suburbanos y de 
barrio a fin de integrar en una sola unidad -
de servicios comercia les, cultura les,. cfvicos 
·y asistenciales. · 

- concertar acciones con cadenas comerciales 
de los sectores públicos, privados y sociales 
para abastecer a las zonas carentes de servi
cios, asf como a los comerciantes en pequeño". 
( 32 ) • 

Este organismo en la actualidad forma parte de la 

de Desarrollo Urbano y Ecologfa, que tiene a su cargo 

re~feire!nt:e a laS Reservas Territoriales del Distrito Federal; es

te organismo fUncionó en la regeneración de la ciudad de México, 

al cola?orai 'c,on CODEURen el llamado Plan Tepito, consistente -

en la adquisfcl6n de.inmuebles .vecindades decadentes, las que eran 
_ '·"'-----' - -,,0_;0 ·'C,-c '-~""~~:;~-.:;;.-,-.;:."--'-'--"- -

derrumbadas··~· Iluevarnerite construidas con todos los servicios indi~ 

pensables:qÚe)~~:i:tiifü1éa ~ ÚÍ comunidad una vida nueva y que -

posierforménci'¡t9'PÍJ~·~~~ji:!hadks a los ocupantes antiguos, los obje 
"·'--' !:1 ·:,,'o<,'/"'-~,/\;·'"'·-'·- ,: -

tivos de este'oJ:gíúl.i'Srnc)'s'é~cutiiplieron•parcialmente, porque pocas 
, ',¡·-."·1',yt·:1 ';' 

MoSqueta, 

la Unid~~ H~biia~fü;'~~\:1;Ú~·~ella '.Elena," .en la col. MoreloS, etc. 
f 2 ·.·).;~~'" ~ . . . ··.· . 

( 32) Manualde participación en el sistema de Planeaci6n.del oepto. 
del D. F., Servs.Metropólitanos, S.A. de C.V., 1984 (inédito) 



T:ink'.ié~Íci;¡be mencionar el programa de constru~ 
.,. 

ción dé viviendas, qlle iéálizóelin'stituto del Fondo Nacional d!3 V!_ 

vienda.de losTrabajadore~INFON.Á.Jrr;·§reá~ci"eT1:de ~aydclé 1972, 
. - ' . ·' ·-' .. """ - ,._ ··:-~··:~:' .· -- ·;·· .- " .<.·', ·" •• ·.,_ ··. · .. _,. 

dentro de sus .objetivos primordia l~s fuir'6nf~ta a~in'i~fat~~~i6d\y 6p~ 
,, ''~;-." -'~~¡ ·-:'.- '."_/ ;.:· -

ración de un sistema de financfani:forito quk'~~?mit~ 3,;i6s'i:trabaj'iict<lres 
. ,,e· . ' , .. ,... : -, ' . ·e . - .• -·~. . .. ,_• . , . " . . 

obtener créditos baratos y suficientes ~ar~ adqUi.rir<habitacioii~~ hig~ 

nicas en propiedad, construcción~ ;e;aia6i6k~aibpli~~ié>~. ~ago~e - . 

pasivos contrafdos por estos conceptos. etc., Los créditos fueron --

proporcionados únicamente a los trabajadores asalariados. Por lo que 

de lo manifestado, y en base a los nuevos estudios rea !izados y obser 

vando que era insuficiente cubrir las demandas de viviendas de aque -

llos que no son trabajadores, se idearon nuevos planes de trabajo, tal 

es el caso del Plan de Desarrollo Urbano y Habitacional, donde preve. 

" .... que los planes de desarrollo urbano y habitacio 
nal deberán tender a superar las formas comunitarias 
actuales de vida, tanto en el aspecto social como eco 
nómico. "(32). -

Por lo que el cumplimiento de estos objetivos deberá 

estar apoyado con la participación sistemática y constante de los indi

viduos integrantes de la unidad ó habitad que pretendan realizar pro-

gramas de constructi6n y autoconstrucci6n de vivienda. Asimismo, es 

importante crear conciencia, orientar a los individuos participantes -

sobre la realidad de este problema, el déficit de vivienda y !3lcoi:lto -

de la misma tan elevado; Los programas de este tipó deben conteplÍJUÍr 

(32)Esquema para el plan de Desarrollo. Urballo'IIltegráld~Íb;¡;:~ 
programa inédito de la Dirección de Programación y Estudios 
Económicos del Opto. del D. F.1 pág. 20 · · 
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las necesidades básicas de la comunidad, las instituciones deberán -

tomar en consider~ción los medios ecón6micos donde se de:Senvue l -
' . .;.:, . ·,, .. 

ven, . y. ia búitaf ia'\6b't:~~ci6Ii.cie· 2:f~c:Ui:ó's '~ · cr~\ié s'ci~ insti c~cií:íries Bá 12._ 
.\¿- •;".,~ .:;·::>·:;:· ·~ .. e. ~ 

carias como.el .. F'orictó. Nacional dE; la Habitadórí PopularFONHAPO. -
,,;,, .. 

FOnctq d~:~~YiVteri~a~~(~OVtj'~·--- -F6itéfO'·-·de· ·c;~raritra (FÓGA). etc.~ ta les -

crédito~:;~s~permitir!in a las perso~as morales como Asociaciones

Civiles, -Cooperativas o personas Ffsicas integradas en programas-

de viviendas decadentes (o como ocurri6 en el siniestro del 19 de -

septiembre de 1985, afectaci6n de obras por el temblor de la Cdad. 

de México )conseguir materiales a bajo precio para construir. recon~ 

truir o renovar los departamentos o vecindades donde radican, as1 -

orientarlos en planos estructurales y arquitect6nicos para la edifica-

ción de la viviendas ruinosas y ocupaci6n de los espacios ya urbaniz~ 

dos. 
En el programa de autoconstrucci6n una vez que -

los interesados obtienen la promesa de venta de los inmuebles del 

propietario, acudirán ante la Institución Bancaria (FONHAPO) o el 

Fondo de Reconstrucción para la Cdad. de México, a fin de obtener 

el crédito con lo que·cubrirán.el pago total del adeudo por el valor 

del inmueble~ asf como la compra de material de construcción para 

la regeneración ó autoconstrucción, este crédito será cubierto a la 

Instituci6n que·l~gf6igté en ull plazo de 5 a 15 años, con un interés 
- ... ,.,.- .. ,_,»·.· .. _-·. . ·.· -- , .•. _- ·- . 

socia l. los pagoscsef án a•través de me ns tia lidadesYcomo si se· trata -
- <~:. :~·j'· "'<"-/):-·~:-;' '<-l -:.::/'• 

ran d~ l pago ci~ ¡:>erisib~·es rentrsti§as; 'por·'10 qú_~\ ·'a (áéic¡uirir la pr~ 
piedad el individuo se despierta el deseo de darle un mejor uso y -
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conservación a la localidad que se adquiere y en donde habita , 

por lo que busca organizarse y colabora en el remozamiento y Umpi~ 

za de esa1'l vé1:indades decadentes, por lo que considero que esto serfa 
,_. -· ••• '· "'. '" •'< -· 

una dei las t1lntas soluciones al pr,obleri-iad~ salud, puesto qi.e las vec~ 

dades decade~tes dejarran de ser un foc~ de enferm~dades, de infec -

clones para los habitantes de este;!po de ediÍicáciones ,, por lo que -

este tipo de programas hace sentir al iridÍ~id~o ij~~ pai-1: idipa-'efnaci 
- ---, _-,_;·_·'-.·-.·.,.:c.,-=,-:;-'-.;: -'-·-~--··.·'._·_,-.. -.. ' -

miento del derecho a la prl'.lpiedacipriV:ii:da~~#'~~d~~,;ifu~¿5of tiso y co~ 
:-;;~' ··~\~· ·:· -,- <-"'- .;o.:· 

servaci6n al inmueble, obligándolos 11 t#tªi-~~ ~lh,:~bitodE:,?l ahorro inte~ 

no, mismo que le permitirti amortigual\;1%:s:ca_rgás_sUbseéuentes que --
;.·,, :",: -

se deriven por tal adquisición carric lo sÓTl Íos impuestos ( predia l , 

agua, pavimento, etc.) 

Del anterior enuñciado vendrfa a ser una de las me-

jores soluciones para el problema del inquilino, que mucho hapreoc'!_ 

pado desde siempre a la colectividad; y dentro de las reformas actua

les al C6digo C:lvilpara el D.F., serían de estricta aplicaci6n los 
,· 

Artrculos 2448:-A_y subsecuentes que a la letra dicen: 

" .... no deber1i darse en arrendamiento una loca li-
, dad que no reuna las condiciones de higiene de sa lu 

bridad exigidas por la ley de la materia". -
"Para la adquisición de estos inmuebles el propieta 
ria tendrá que respetar el derecho del tanto que tie 
ne el inquilino por el solo hecho de habitar el bien=
arrendado, cuando lo proponga a la venta el propie 
tario". (33) -

(33) Reformas al Código Civil para el D.F., publicado en el Diario 
Oficial de la Federal, de fecha 7 de febrero de 1985, .TomóCCC 

XXXVIII. 
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LA REGENERACIONURBANA • 

· ri~~ grani:les ciudades del mundo han ido 

creciendo ~nun marcó eric~tiz~do/.tt;azádo•yproyectadp~ ·por lo que 

ha. per.~itido;a6~~.t~~~Fi·:2~'~'i~ª~~~~·~~ctc)d·4~'i1~~;~;~~~c:~6s pCiblicos, 

para;q~l)~~.11,~§~~[1~ª~~~~.ñ.f~f.~~fi~f~;~a),sJt~fr;~c:~-~~~~~!s~J'·{Jbt~nga un -

buen :l~sa'rro11dec.ori6'miC:o1Lp6lftice>:YsoSia l,:··a~i" ericarnbió los .. parses 

jóven~~;t!~~g~~.~it~}·:~s~~;f~~:iéª~;~i~;~i~Ú~.~;• r;tinoa~ericanos. entre 

ellos Mé>tiéo; :•ya'·é¡u'eisú/é::íUCiád;'~'staba proyectada para una población -
>.-,_ .. :/ :·¿~.;: ~:~-~.·-.'. .. °]:':·>:/~;:::<-;.~,:.-Ct: !._:::'.:":_'-~~:r::·:-·<j·,· .. ··> ~ ... ,.:_.· . . . - · 

que_n~ f~~;ª~~fü}1~;1i~:.·,~·-~gw.~;~%1~~~re,,s,'.pero a tr~vés de_ los añ~~ .. ·Ia 
emigraéión deL'c'amP,ésh1ado a•, la ciudad en busca de mejores condicio-

nes d: v~~~··.·1~;;~}ta€f ~~·~~é,~~~yos centros urbanos, (colonias ·p;;·i~·ta ~ -
ria s). dió, ~f i~~ '.~{~ ~~(ía.n~ión d~ la ~iudad, arra s~a~dg H~~ f~1~•:::·u~ -
déficit de ~erv'ic:ió~ a'j_l~ colectividad.: é . • L .. ,."· ~~~.:~i':::~ .. _ 

i;j:~".[!;5r ?~ic~~~~~~~f fKfú~?~~~~?~~~·~ª;~~~tS~t>~t=i~\)0~}.~f~º -
necesidadé'~ de vifieiída .y.dé s.ervic los/ por. I<>, ··q~~/:e~ u~.pri.ncip~() <se 

trató. de··•l'ey~·r rr:-.r~~~~:t.~~ir·1:~5~;d:~ ~r;~;.tc:~r~,~t~~iefü·s·~;~~¡p~~r ;~~~ 
rar uná fransfe"fét;·¿fa slsterriátiéa a• Iosindividúos• que Ja conformaban, 

'•i• -~/·'" <t::·<~,J>' ;>; , .. ':;/·~~··/\?':.:;:~''·f'<"• .,_>-,·:· ,, .. -

en .aquél entonéE!s, preéJozniriaba.:1a.}c'1ásé\sác~iélcfraLé····n ..... 'e ... Itr~to de _r!O.s •. 
·-···~/ '/-~· . . 

indios, posteriórml:!nte f~é•hérE!d~dde ·los'e:Sp~ñ'i:i!es~· úí:!Üiaridl'.> esta 
situación ·para 'susp~;pibs fi~e~:. se hi~() ~;~~~~~i~ f1la,s"1;no de obra, 
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de obra, por lo que la ccincentradón de lo~ grupos humanos en la ciudad 

dos para ·ta niovI liia,ción de tue~za s(capa ces: ci~.· defécnder ~\ ;,'s.i stema. de 
,._,~' ·-

exp lotació!J ;golontii[; €! ur~~:~éjt(uri. ~Lsc~·~~~11z'.tíaryo ~rea,ctq~c(}p'e i; ob!: to 

bá si~~ d: ~():~~;i;-~;\'~1;~~rha·:~1::~~iº~.P~;:~l~s-~Jf ~.?~1e~/~~f n'f fe¿ 
sa~isfaci.err~' !~~ de7,~nd~s d.~:v ivlen~a,· ..• ag~~~)'dz-ena'j~;;.ecc:i,>.Péro'-e r 

::~I~~if ~!lf~tfiif ií1ill1ilf ~;f~i{f~' 
versibles varianteíferí Jossectores.de;Ja,economra' y.sociedad;\ lo cua 1 

::~t:~Íl~~~j~~iift0i~~q~i~,~~~,:~~~Jia:r 
::~~~~~ti~i~1~rgf ~~~n~~~~~~~11~~12ro--
urbana·. es e l~r~fÍ~j 9 dél f~~?:fél eñ~' hum~n~ dé fiúestia. sosiec@:t: ·•·•· 

capacitado pa}'.~i:~r,~óric~r)los~pz-óbtemas de!ntfdiucéi§ri;d~. ~~rviCios 
)'.,,,> ') ., ' -_>.., ;'-. ¿,"-;¡_·,·;;g {~/-·.·.-

urbanos ind!speÍlsabÍes; Cales como ya se·ha mariifesfodc:i drenaje; -. ' .' . ~ - ' . ,., . '' '·< -~, •. •'• -, - ' - :- ,. ;.-- .... ' . .; ' _ .. - ' .. ' • - .' .· '" ~ > •• ••• ' • • ••• - - ., 

paviment~,. ~~Ua'.~~¿ri¿truC:61éJri'de vivienda; ~s'l:o~ ~Í"ób,i~,rh~~ due ~ 
aquejan a la ~~~!~dad,' a la larga serán ill1~osUJle~ d-~ ~Olu¿i¿nar, por 
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lo que deben ocuparse los espacios ya urbanizados para la construcción 

de nuev.as V'iviendas;que reunantodos los servicios en zonas regular.!_ 
- : -'.: ::z' --~·' . ·.: .. - ,,;.·. _: :·:·. ·. ':.:~··. -.·. .· '. - .· .; 

zadas U lasipropla~ Vecindades vacías del Centro de la Ciudad, para Clll'12._ 

plir con el objetivo de bienestar social de regeneración urbana. deberán 

entrar los inmuebles incorporados a programas de autoconstrucción de-

vivienda~ expropiación de ciudades perdidas (terrenos ocupados por gr"!_ 

pos humanos). en virtud de que representan un peligro para la_ salud y-

seguridad jurídica de quienes los conforman, los programas de refere~ 

cia serán acordes con la capacidad económica de quienes lo solicitan o 

habiten, deberán realizarse estudios socioeconómicos a sus futuros m~ 

radares, asimismo manifestar que es importante crear conciencia en -

estos grupos humanos y que pretendan la adquisición de una vivienda, 

en primer lugar : darles a conocer sus derechos y obligaciones y un -

segundo lugar: prepararlos psicológicamente para hacer frente al pago 

de servicios que causen la urbanización de la zona y el costo real de -

la vivienda. Por lo que, cabe hacer mención que el suelo urbano al -

igual que la vivienda serán.!_ncluídos en los planes parciales que esta

blezca el Estado por Delegación, .mismos que serán aplicables a los -

predios ed~~cádos o susceptibles de serlo, y éstos a su vez podrán ut.!_ 

lizar de l~~servlcios indispensables, y de ajustarse a lo preestableci 
~:- .,· ·.· . . -

do por lo~':in~~6fomídos pla res. Estos a su vez deberán fijar normas·'-
.. ·.1·· •' 

~- ·-- i' : -'¡': -_ ' -.'; ·: ' . : ': : 

en base a Ja !e:Y;,( plan_ Nac::ional de Desarrollo 1983-1988) y. los requi-

sitos que d~~~á ~~~J~t~ner 'uiÍírnelo ·para . serfra cC!onado ·y. s~~secuent~ 
mente urbanizado, como ya se dijo la introducci6n de los servicios .o 
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que simplemente puedan efectuar las instalaciones de tales servi

cios, como SE)rfan ,de aceras,, .calles, luz, pavimento, . etc, Por 

otro ladoes·írnportante0ITl~ri~iÓri;ár·quela·expan~iém•u¡bana no de-
: , .•. , ,: ·•. , · ... _ •·'-.: , " ,' . - '•. , . '.: .' L" -. ,,.' · .. ;v •"; · ~. ",•. ·•.· ,.'\ ·" .>• •, ... • \ ''; . ' 

be darse.··s .. in;:l;as restri.cciones·esta'bl~C:ida.spbrio~ •.• pr9pios·· pla.nes, 

porque •. cae~r~~C>~. ~;~f 1~;,~ J~ot¡~~i~n:;~¡ ~á~ .j¡.~~b·~d~airiien~os :: sin•.·· 

la adecuac.~~n·de)ó~0 ~e~i~i~s;irLdi~p~~~~i,i~s¡~~~~; i'a~~~~~i~~~u111 
requei-'!ciS-;•; {/; ;~ :• .~ •·. ·e 

·~I:i ca'tastrojlJega un papel importante, ya que el 

Estado aldonrrÓ~ar.~luso del suelo y establecer medidas fiscales -

traerrá corno resultado y es asr la base de las finanzas urbanas cu-
. I 

yos egresos serán aplicados para el desarrollo y mejoramiento de 

las zonas decadentes y en beneficio de todos los asentamientos huma 

nos que conforman el Valle de México. 

La utilización del suelo urbano deberá sujetarse -

conforme a los planes establecidos por el Estado. 

" ••. El plan implica que las propiedades afectadas 
no podrán ser usadas para fines distintos de los pre 
vistos ni los destinos adoptar caracterrsticas dife-
rentes a las contempladas en él. El permiso urba
n[stico concreta precisamente la concordancia de -
las actuaciones proyectadas ... " ... En consecuencia 
los usos, volúmenes, densidades, a !turas, caracte
res interiores y exteriores de las edificaciones, -
servicios complementarios, tipos de equipamiento 
y módulos de aprovechamiento urbanrstico, serán -
los expresados en el plan y a ellos deberán sujetar
se quienes adopten las iniciativas correspondientes • 
• • " ( 34) 

( 34 ) Silva Hersog Flores, J., Asentamientos HUmanos, Urbanismo y 
Vivienda, Edit. PorrCJa, S. A., 1977, Pág. 359 
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ASENTAMlENTOS HUMANOS IRREGULAR.ES EN EL D. F. 
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!II. - LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

~Ivf~xic~ d()~Q6iói, ~rites de Ldescubrimie!lto y la coE_ 

quista, e i:t1~i~df~iehi:~ ~~;6l1\1:&;~ s ~J~ó~t~n~ 8/. qJe diernn. origen· a • 

los asentamientoshuin~'n$~r(~pórtaní:es ct~;aq'ue1 ént~~¿es. El descu 

brimiento de:té~~-icas.~~~6·;:;on el ri~ic/§';~l·:¿~í~'~\To eri;¿~-r~elas ·y 
·;::~~; ·-;;~/ .. ~j;:~:}i~~::i·~··.: ~~:;t.::_,:~'.~::'.·:~;!~ :~}:~!~;~:: ).!.;.; >~(:: :::\". : ·:.;-.:.~~}>~::·:'.:t -f~{ ~{;~{~L-t'.}_:;_~l~ ~:-: '._~~-:~~-}~>~'.~,: ~ :·::~::_" : _~_;.e ~-~--

terrazas,•' la':creación' de•·ecosistemas •artificia les;estables:capaces· dé 
, . _ :·. · ~-~:<.:,:!h;~~~~'.·.:f~j5:_~L -~\<' ~'.,:~~:~~ ~ ~;-:~t~~:º:~-;_;: -:o::~'-·._;:-,.-~,:-·::·~~-: ::'.1~~:~~i~,--~~;-~:~f ;~ :~:·~:-~, _:_;~ ~~ :;·.. . - -
sustentar,}él(teir~toriostnatlfra les 'illhóspitós 'grandes \iofoménes de-

, ·; ':} 'i '' ; :···'~ ·;.'" · .. - ; :· - . ' · · : · · · · ·_ce,:·:,~~· · ·" .! · ·-: · 

poblaciónf s()rnp
0

lejos sistemas polfticos y· socia les; 
-.. -._ .. -;;- '·_-_-_, '~"'- ~--

Posteriormente. con la d~mrh¡jción.españOla. pri-

mero a través del sistema colonial y más tard~,'~n periferias econó-

micas trataron de dar un abasto al sistema;en que'se .vivfa!l, mas tar 
' . , ··-· .,_-,... -

de. Fueron substitufdos estos sistemas pC:Ít<otl:"b{c:írienfud6~ desde -

afuera y hacia fuera. siendo.estos últim~~:1~;2e~~1fa~¿ióllcI;;1o'~recur 
- ·--;:. ---~;:.. . . , -

sos naturales, el sobrecultivo y la de~adagiE,ri'é!eIC:Í~ ;úéÍos yla tala 

indiscriminada de los bos__q!Ji;s.,, I,..S,;~.~~~iª'~~!§11~ec0Lógica •Y to13 irall"'.c. · 

des desequilibrios no se lÍici~~o.n é~perar0 pcir lo que habril!n de pa-

sar varios siglos de la toriqÜ'istá·pal:"~ que i~ población recüp&rara su . -· _,- ·¿i.'·>. --· ' ,, . -. . . . . '" ; ' .--·- '· 

volúmen inicial yc61n~~z~~Ón 16~ c'~e~im!erll:os·sin prececté~~~~q~e ·~ 

hoy conocemos. AJu~t~'hcl;e>S/;silva Hersog·F.lores. re~p~Ú~:a la·mag-
_. - -' ."··· <- ._. •-,': 

n!tud del crec!mienl:opoblaC:ionál y urbano lo siguiente: 
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" ... - América Latina es la regi6n que presenta -
globalmente la mayor tasa de crecimiento de po
blación, seguida de cerca por Africa y Asia Meri 
dional. En estas regiones las ciudades crecen a
un ritmo muy rápido, próximo al 4% anual. Pero 
lo peculiar de América Latina es que ello conti-
núa ocurriendo cuando ya el continente ha urbani
zado el 60% de su po~laci6n.-... " (35) 

Las condiciones de sobrepoblaci6n acarreara tan-
- - - . . 

to para la IJletiip~li sJe.l Q. F., _como para;Jas.de América L~ti~a iin.· ··· 

excedente de's~bl:"epoblaé:16ne~lo¿añ~~ pr6,Cirii"os. El. ritrl'ld·Ü~'.bf~~ 

::~·::0,f ~~~¡~~~~;~~}¡f Ji~~í~~~"§~~3r1~~ii~i:_ 
control, .. ~ld~·-~ff ,givi~ici:s~~.~e-~~.!~~-~~ntr~l~d?.".~s~~(c:¡~¡~~~.t~~'.~~-
ca s demo;áfica~ éc~nór.~casiy.sociale,s,.1J~'cen,difícil el Ir1a néj ci, de, .: 

::: :·:~i~ii~i~f i~~&i~?i:~·:·~:~~~~~~~~:~~ 
Las a:lminisc.fa~~~nes 'c~~~ª~,d~ ~~splegar'•accio~e~··~~ e1(2;ikpo de Ja -

,': ·:·;.:.: ' :L ,. ' - . - . . . -'.'-; ':':~ -~-:;. :'·' : ,,.._,-. ,'.·»::·,;, ..• 

vivienda,_,las~.inf~a,es~u~~~ra.s~sJ~5,yti-arispoite'sy~l~~~~~7~1~~(pero· 

siempre.•.s=~~r":~~~~i~~~r~~,~~r~.~.~:~;g.~¡~ra~~~r.~~;;i~~.1~.IJ1·~~t~~:t.t~gr.amas 
que con trºt·1~;;1'.~;f t~~"¡~.~~~~ª.~}~t~t~f .iitw~i.}~;f ~¡rrf .#1r~: ~r~~~s~~:f r~ ic~_s 
en el C6digo !l'ei;a h. c·'l:ªa; ~tªi·e~,er.· r:a.·.·~.e·'_ .•. ·.• · •..• ~J:em··.··.·:_;.~l'lza ~··Y~;~.~e ;~ i~".,ª n .de c.8: :~igo •a 
quienes tllérancon · -'' · 

.·- .,. ";- -, ¡ _ ... ;::·; :\> ·:~~·· :, ";~-::~·/ 
::.-:/!'. j;. 

(35) Silva ~e~~·J~i;1oie~, J., ~s~ntamie~t~~·:7~Órri~~()~Jrti~ni~mo y -
Vivienda; Ecl_it. Por,rúa~ Méx .. ;1977, Pág_'c;235 · 
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También atañe:alos asentamientos humanos el -

factor de· 1a co11ia~t~~C:i,6~)el11fu~i~~t~ ~rbano,• pue~t9 que. la· cont~ 
minacióníndustrial'amefli{zaiaf rriedio;an1biente, .tales el caso de -

',',:,,]~ .. :;. ;e: :.:·,; ,:.':,.,,~ :_·'.·;.:·¡ .'<- ~-' "· 

las aguas ~~f~~~)i~·~.$~:1~!·~1'.fª~!.i;!~E.\~·f:~?}ni:·~14~ef~F''A~s()n~~ ····~··· 

b:'a-<· 
tamleñttad·e;~cio;?iLa~1tiE~ia;~61o~esSr)~¡~~ª1·~~·qlie_~t1~d::ei'. ~~ ·. 
Estado, 6~. gené~~.1.·: $~·.{;;Jgt~11'k:~?rib~nt~~±•~t[~nátéf jf i02iiiin~n ~ 

:m:!:~::i:sr:::~:;r~f,~~~·!~:t~~;:¡~¡¡:~~¡~~~•• • 
:.~\:.:.'.o'.::;:-~;\.~~:-. ,i .··.,. • ·t: -·.f~ '.:e'""·· ' <: 

otro lado, es;de. vft:al· iI!lf,oJ:;rang1a; r~ilfil~;efprotiériiá@~~I~. donges- -
. -~~ ->·· '..__,._;·:: .. ~~ ~ e;'..- l:~'.;: .}·'.".,,._',;. ~ .,, ., 

tión en las gra~desciudad.es eri•especia l la d~clá \CiiJctad.'de;?.1éxiso;······· 

que sigue e.1·. Pª.sC?-~§:·ig~;p~.r~~~élbs·~~;1Ía,1~~Ir¿~I~~1ii~if~~~;g~.,, __ 
acelerada de····los •ª u~o.m6v!.Ies~y)cari,()n•e~•(en f ófzJ;a.'l~dÍvid.ual)·'1i~~en 
tnsuiic}~~tes\~~áie~s·~~. vi~i~J1ci·;al" i:.~ié:~:j~~P{~;¡~:,_·P~:f~i~ : · 

?;:J- ':,,·','lt' -':.:::·;·~- ,'':'> .:_.;-·;-\ ,';<·.,', '· '; .. ,:_·-, .. :' ~;:/ 

que es. Weée¡;a~Io'1mplerneintar.,otras ·~ras ;par~< e( transp~}ié• y•el. ':.,:.. 
;.~1' ,:•:-, /- ~:.v'~;_,~,-, • ,-.. ' !'-·~ ·,• ,,,·.,: ;-'~:: 

C()ntrol. Cle · l()S cc¡iitafoinantes dérlyados /je• gasolina'sue presentan -

un peligrb·l11~.~ta¡p~ra l~s b~bité~i~s dees~aic~pital. ; 



Por otro lacio, nos enfrentamos a la situación de que si se deja crecer 

las grandes metrópolis. dentro de estos. planteamientos será un error 

extremedament~costb~o ·y sin··soluci6n. 
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a). - SU ORIGEN Y CA RACTERISTICAS 

.·•• .. ·, ... it~fas~nt.arrÍTentÓs·tÚ.unanos ene1·. 
,-;;;. _, -

mundo enteroy~~-'~if~§~~~~i~iM~~i~~~¡¡g;·~b~g,ic~·~4~~-n~~esi?~des 
de los .. individuos•• .. dé ~·grilpa.rs~ 'etl.un :núlll~roind.~t~rrninadzy necesa 

·:~:1=~~~¡~1t~~~f ~~1~;;?:i~i·tf k~~~~~~: 
,:, •. -. :"<-"--. 

"El acelerado crecimiento de la población de mu 
chas grandes ciudades del mundo, entre las que_ 
figuran varias de Latinoamérica y el consiguien
te incremento de los déficits de escuelas, trans-
porte, viviendas, empleos y servicios que desde 
hace tiempo son ca usa de creciente preocupación 
para los gobiernos del mundo, y en especial de -
los paises en desarrollo, indujeron a la Asamblea 
General de las Naciones Unidas a efectuar una -
Conferencia a escala mundial donde se examina-
rán los problemas de los asentamientos humanos. 
A fines de 1973, Ja .l\samblea decidió por resolu
ción 3128 (XXVIII) aceptar el ofrecimiento del go 
bierno del Canadá para que la conferencia se ce-= 
lebre, en conjunto con una exposición del 31 de -
Mayo al 19 de Junio de 1976 en la Ciudad de Van-
couver". (36) 

Como antecedente inmediato.de la constitución de 

los asentamic:m~os humano~ ~h ~(IJi~trito Federal, cabe mencionar -
>:?_:'_ 

(36) 
~/ ''< 

súvá 8ehog'F'.10.t-e'S,}J\seri.támíeritos r-iumanos, • u.i-ban'ísrnÓ· y 
Vivienda, ob~ cit.·,; Pljg._f>54 . ' . . 



la aparición de un gran I}úmero ele ciudades.perdidas a partir de la -

década de · l~s '60, que ,Yl~ieZ:~n a constltllir el problema alarmante· 

de asentaml.érit~s ~º c~ncroi~dcis po.r elE:~cad~, lo que generó la eva .. -·. . .·.,-.; .. "'· ··- ... ' " •... ·---· ..... . -
sión ar critEl~tró y ~l pá.g6 Cle;sJs}E!specti~os. impuestos. Asimismo, 

se dirá qu~d~rii~~~'..'r~efEl;~JLbi.~tríto Féderal, existe una gran con_ 

centra cié>~ ª~l~~~~%;~~MIT~fm.a,[~r~das~ ' tjue en la actualidad se· con~. 
cen como,d'ú1i:l1i·hné~;d~'J'i1is~:ri'a ~o Ciúd.ades perdidas, estos hacina- -

mientes h~,T~t~~~~~]1~~[~.iJ;l~~~~=re también de olvidados, cuyas -

viviendasediticaq~~.')1C:i_r,c~súchas de madera y lámina decartón,· -

son deficiérite''~~~;·~iak¿arí:e de materiales de construcción y mano 

de obra de ópti~~>'.d~liclad, poniendo en peligro la vida y la salud de 

quienes las·habitan: Su origen tiene diversas causas, pero en su m!!_ 

yorfa nace~de la ~obreza y de la necesidad. 

'• Por otro lado, la ocupación masiva de terrenos -

agrfcolas, llevád~sa ,cabo por paracaidistas (individuos que se ded..!_ 
-=--· --':":O'c;;':.'..==-._-_~.,""'"ó'-fc ___ _ 

can a toma:i .. ~b:ipl"e.sivamente térre~o·s ~o·cultivables), quienes se -

asient~Íl e~i'ri~~~.·~iec::ari~:; e~~~ñt,á~ea'.y~s~n plÍIIÍificación, ni con

trol ade~ua'ac)a~·~.liiic>~·daA'c>iiMriJJp~l~?~.no coT1urbados~ Otros -
• , ; -. ¡! - ·,' ~---

a sentamientos se iniC::ián·eíl diversos tipos.de. terreno, a instancias -

de lfderes co~r~pto~ respak!Etdbsp~r a~;di~~iories o partidos 
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políticos. 

' ' ' 

Los prectiC>s déofii~n privado, Ocupados, lotific!!_ 

dos y sUbclivididos ~n, forma, c land~~iina, traén co~o 'c()~secuencia Ja 

creación dé ;1a s llamadas, colonias •• , pf oletaf ias, ·y d~ , ~quf ,tarnbién ¡;ur 

::::f ~:t.:d:·p:::·: .. =z~~~ttiiit~f i~~~tN~~ 
no importa quien o quienes sean los proi:iie~aric¡sé pueden 6abér tres 

posibilidades: que sean de propiedad pritíüc"a (Propiecl~d del D. D; É:), 

propiedad particular o e~ejidos. Si tomamos como ejemplo las OC:~ 

paciones masivas de los Municipios de Netzahualcoyotl,, Naucalpan y

Ecatepec todos del Estado de México. En donde se concentra_el m~ 

yor número de poblaciOn actual y en los que se observa los protile-:

mas graves de urbanismo. 

E 1 desarrp~l<!,cle ~c,-~,~~e-~~al1}fe~~R!3;_hl!maÜoSh~ ,;-: 

ido tomando diferentes ~~~uc;s,> ya ~~~:'.}ª;,~a"yb~r~:cl~': íbs h11Jí;,can'te~' ~, 

que adquieren, ~f~?sªt~i,t~:::.~~f~~~'.(>~~~:t:~~~~~~~~;-~,t!w~~I!r~~·;; t~rdé ~ 
o temprano buscar~n'la,;legalizaci6n de3la'propiedad ª'~través' de la ".'. 

regularizació~.; ;;r ~~;~e1@:c1i<J ~¡'.s;;~28~i,~iC:6 ~~:~~~:bt~ner•_la -
<•:'·, 

seguridad jÚrídica del'.inmueble que' ocupan; eÍI pr?giamas 'preesta --
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blecidos por el Estado como ya se ha hecho mención en capítulos a~ 

teriores (ver. capfiulg n.< il1cisb .b) ... 
•:, .. - -:~ 

'L.os·h~bit~bt~sde .ésas zo~~~'kr~d~X:ia~ ~n.ocd~-:-
-; { : :. ~~;:::.;.- ,'e """' --~ .!e: .. 

siones se agrupan ª &á\Tis <l;J;A·~~{~Ji~~e:~ c'.:iJni:is yde c<lope~at1-
- -·-~- ,··.!_:. 

vas, para• obte~ef.l<J~.#ne.s,ªE!~~rd,~~k~~B,~ ~;~~riJ'~nd~¡; Cié sé¡:~¡C:ios -
de los~mi~rne>s .s()n:1nnurf~a.ti·~~~·~teliE~tado $E; '.s1eríre impoteni:e para 

afrontar!Bs:' E'l náC:i~ientO cte'rilíe~os núcleos de población pugnarán 

contra la carréra,urbanfsticá:j·~·111&s·i'nniigrantes, m{ls fraccionamien 
- . .". ".-.:·.,{, ... ;'.;e'º--:;;·-,__:~~ . -

tos y colonias: má~'exlgéné:ias/frias promesas y más obras püblicas 
. --- ','. -·' :; ._.,,· ... · ..... 

',>~' ~-~,. ¡. ~ 

por hacer, inlsriías que ~ei'iiii~~~·'atenuante al déficit que requiere la 
>--~~;·o :~~-~f~'.: :~~'.} \;:~: ·' _.¡ .. 

-~)~;,1.; ;:o,·'.:'.'.'~"';;'.',, 
.\:.-l····; --~c,;\::~r- .'':,._::~/~-~~~- __ .. ,, 

comunidad. 

f /'~ªn.to et':~irituroll de miseria, como las ciudades 

perdidas tiene~ di~~~s~~';;i~Úi~ados, como lo apunta Gerardo Arre~ 
la en su obra~ a (e'xi:>re~ar: 

" ••• si es diferente el cinturbn de miseria a la 
ciudad perdida en sus manifestaciones, en el ca 
rácter de sus ocupantes, en la vida comunal, en 
el desarrollo social y en las consecuencias inme 
diatas de su existencia, su origen es el mismo.
Difiere también en su relación con la ciudad : -
mientras uno crece en despoblado, jalando a Ja 
urbe, la otra se desarrolla dentro, obstruyendo 
el desenvolvimiento citadino. 
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Pero en todo caso ambos fenómenos forman par-
te del desarrollo urbano, que requiere un en--
frentamiento global ••• ~ ". (37) 

. :"~· .. : . ' ... - .. 

Otro de los factores imporb1nl:is en ia' c'reac16n 

de ·estos' a sent~mientos huma nos es' ~ p'óbrei'~ii~~;~~·d1's~~ de 7~i~i~nda 
y de la e"p~ot~c!6_~ ~e}o~ illd~~~~~g~-~,'I2l:-;th· ; ]S,,.~.· ". , ;~ f_.}f _'..,,' 

' .... , ._,_ ' ... ·~··--· ,.. ".3/.:..·'·;..; ·:- ·- i": 
-~"- ,~' . · ·-'~·. ~·.::r~::~;; ··';:)·,.,~: .. <"-:: .>.> ;·::{5~T-:_ )fJ_=o:::.'.5:'~~~~~~::,::,;;'.~j:.:;. ~.:~'·-· .. ~:_.~ ·-.; 

:::p;~~;:~::::ªl.;ii~~i~!~~?J~I~;iii 
el bajo rendimiento ªEl~c,iado •.• ~. la;escasa· tecnolo~af~yin~rement:o\- .· 

de la atracción de1c;~.~~.~f~ji~~~ii:i~~~.11~~~~~8·0J/~~~>;····K;E:r:ªr:~···'.: .... 
- ,. . . . -,,::;.~'-';'< _,--,-~ > ·º:of!-·.-";¡:_:--'-- :,,·, :.~·.;;:: ·.-.;,--. --

' ·--·• .. ····•.•~ ·> ·;··~:;7cn~~i~t·~-n0~~~~.~~;~i·'.~11~~;y1~!0~fü;~t~~~r~:~-~(R,f~ 
sentó el fenómen()•1ec:·1a.concentrac_i6n•de,~· a.dIJ1iniEltrac.i6~,•:;salu~;·., 

. ~nJJf~~c'Íó~ly·;·l~,P~°,'~~e~~~f~;~.4~·P~.:~i~d:,~~-~~+~+~a~·- ·. 

ción. ~.<~':~'"-- ~~----.::'.:C'é:o_'_;__'.:·..;:-~:=:.\i;cs;:2:c:.~.l: _____ ~ - . .,,., 
... }>··;·.·, -·· ~,· -· :r;>~.r~.· 

- ·x-.---· ;:-.-,\;s:~~~<··_,.,,., --).:"~-:~-:- ,.,:, .. ~> .-. ------,:~_:·:~r_:::'··';· :;: 

,.. "º enéu~k,;,;~~~~~Cf:f~o~~;~~f ~~~~Lt0Ys'.t'"W;~~ 
. -T~~ ~-\~.· ·'; -- -:.\:-:j+ .. 1 ?:![ :-:_~(·'. '.'~, .~. <· _;~ ··:-.~ :;" ·.:.. - .. -j" ·:~~,--_~·'.:". 

--'- .. -<<:. _,: '.~F-~:~1~~ ,:~,,:··.- ·-;--: ..... , ·":·/'/:: -· .. ~< _,,.. ' ·-'~« 

(37) Arreoia Gerarci~ t.a:S Ciudades Perdidas, .festimoi:ü6c'íé1F-"c;~cio 
de c.ultura'EcO¡;¡óinica~<l974: Pág/28 029. > ·, ··· 

(38) Ramf~ez.&iiz, ·Juan Januel, Ó~;ác~~r y do~ti-~ci¡C:ci6n~s •. ci~·.·1a .·~ 
Ley Genera 1 de_ Asentamiéntos -Humanos, •Inst: • 'de· Investigado--
nea Sociales, UNAM, Méx. 1983, Pág. 3 · 
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ocupacional marginado.y adem.ás, como ya se ha dicho ocupan las -

viviendas.·más b~:dtás,··•·h~cinámfos(;! en .. las;v'iejascasorias·d~lcen--
tro de la ciuda~ {que s~_~han c'on\Tertido ci:n !ºc~s ínsialubr¿s), .y pos'~ 
teriormentée~_ lbs'·pb!Jfaábsi~~~ •l.a ;¡-;~i{í~i-I~••y ·~~ i'o~ ikt~'rsti,t:i;&s\ d~ 

P
loesr.deisdpaa.s_c•l· __ fe•_·s_nA.-~d .• -.[ __ o:bn}d;; .. e•;~.' •. ~~-sg.;eI_n~-e-_Frfa~r.•1·.mm;_ ••• _e~.·n?.-.·~t-_:~e:~~~~!~~i~i:Gg91~~~i!fff}sf'®.~~~s .2 . i~~~~eitlaii:ii'd'~~;J~~i~~*~~áHH1~1),·ex· • 

- , •,;, -· .·,;· ;'-:':(e_-~; . .· -7- <:;·· ~~~-~- ;;¡,'" 'o0- • ,-,¿ •?¡ <~:{. ;;:_···, ;,,'; . ,· ::°" t~;'.;~; ·-'-~_:--.~· 'r' -:- ·, 

trema pobre:~~}\;, ••• ;i . ,. _,,,,.,,,y -. "·')t · ., :·~:J ;;i•f .. ·-1.·.·,Di·i: , .. 
-:';f- _o~-~-~'-:.;_~:::'~?;':;; :<~· -"=""¡_-;.;:'-,::;;,;,::_::_y __ o'::,~-·,"'-•' .O::=.;r __ :'.i',_t,::_:,_•;;• -~=--~·:-~; 0;·~:;,oF•;,.'·' .,,,;•¡;-

". -'~% ~ ~ : "~,; '" ·. ·~ -"~ :~~ -.• - ~-- __ >o.-;- _-/)'·~~~~--~-, , _::z--.'~--1'. ~'~~7cc~:---

=;'._-';;·~·'·:~'..o'.':;' ·Las antériores caracterrsticas, son determinan 
<-·.<:::~:.::e,: ... -~:,~. '.~i?n::~. :.:;> :~-·:~;}~~~>l.);·;~~:1L.'.f~/~~·;~: :.::x: :'·.;.'.: · <{ :,,;,-, ,-. - ·:(; \: -

tes de la n;iargma lidad, conceptp que e_s iijiporl:~nte.deterJ?ínl;lr,de~ 

d~ ~ l.pu;nti"1~~Rh~i:~i~~t:~f}~~{j~:ª:~~;'pse~isar el ésta~o .·~~~ t/,"~o~i()-7 ·.· 

económico de: a que!;' grúpo. humano· y definir estruc.ttira lmente su:de~ · 
:·.:.r..:. ··"'---~"z?r ~:::--'.: E-.;·_··-:~< 

vinculaci6n '2()~ i:i(~'{k3't¡,;mk <lé'ptódúccii6n económico tÚ-ba~~o'.:-i~d~s-=:•_ 

triál. 

especffica de pobreZ:a ·~~Lycoci~ lo séñal~ Laiissa .Adler y considera: 

" .... no debemos olvidar que los pobres son miem · 
bros de una sociedad más amplia y que su cultura, 
o desdeño existencial, no difiere esencialmente -
del que tiene la sociedad en conjunto, los pobres 
ocupan un determinado estrato socioeconóm!co en 
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esa sociedad y sus patrones de comportamiento 
económico e ideológico, se derivan de una es-
tructura socia 1 que ellos son Jos últimos en con 
trolar. cuando las condiciones reales de vida
resultan incompatibles con la plena realización 
del patrón cultural, entonces surgen Jos compor 
tamientos aberrantes (desde e 1 punto de .vista -
es Ja sociedad dominante) que Lewis describe -
contantorealismo .. " (39) · 

Oe tales apreciaciones concluimos:: 

l. - Que los asenramienros humanos·.conocÍdos -

como ciudades perdidas y colonias prolel:ari~s.vfeneri a sei:'.1ds grú . 
'.,- . __ ,. - -· . : ¡ . - . -__ '. '" ---- - .!_._. ~;~: ~é .. -_''>~'-\ ~:-~~;: <~> --:--. ~-J~;- ~,:~)·2~:·:;~{"i~~ .. ' -

pos .maZ:,iinad~~ y pobres dela Soci~dad. +J ?. ; 0c• K>;,:,,: .t.¡, . 

. ··. . . ... ~ ···.r·;;;~~~,~~~~á::!~Jr;~~~~~~l~~ii'.~'"~ 
. sociedad. en. I.a.·que.:están inine.rs.os estos 'asen ta i:n ientos.prei::ar los 

-. ,._--· .:· •. - ·-·. :-- :. ~·-.;··~:·;:.,=º·.~:.r .. , .• ,_ -- _., . -,. ;·, /· ., . "· ;_XL·:~'.~_{,~-,~-:.- "--~~~-,Ó,~:~_--·i·~~~-:~;~~-- ----
son in.a iCa'nzabJes para i~~'rlii'&iifci~';;~"'.i '"' ~. ·/'.•j ~' •. " •·•.• .. ; ..•.•. ";· ··•·• 

:' ,·.:_~~/,/~.. :·~=-·'::\f-; •/,._ \ >)~~--- ·::;;,: .~:: :··· - .. -,:,:, ~:-. - -
.<:.·· -.> >-/! _\;,j {J·;. '·:· ~:::~·:'.~. ,,.,._..,1 , 

. . . · •· ··{.~ 'r9z- ~w.n.\o,~ ~üe• ~r,i ~~~s2:~~!~tt.~~1r~}~s pobres,•ocúpa?·iin;·~:t~r,ri,J!íiad.éJ1'sir~·rcrs;ófto~c;(Jl1.ó~i~o.•y•·~·u· ... c~nd.ici.6n 
no les per;:riit~;~·ic'a~z~:f¿io~ ~~~ºrieis dec6l11'~6rta~ienti:> y dút:u:fa - -

que la ~isma·::~iC:i¡~·~d~~t~bt¡~;I pasarict~ a':formar ii~i>6s··~argina -
é\·: :,\·:l. 0·:.··'.::;.'.,;;¡.;, _-;;.f ~e·.··.·.;:· •:, :'.· ·'·> •". 

dos y desc!e~a:dosA~1·¡J¡1smo C:oijtexro spcia L ... ·.··.:.y 
( 39) ,4dl~r:d~ ¿~·~itz Lafissa, . ".Com.o Sobreviven lósMarginados" 

Edic ·. Siglo:xxr, s. A;; Méx;. 1984, Pág. 24 · 



b). - Las Necesidad~s d~ servicios 
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CARACTERISTICAS DE LOS ASENTAMIENTOS 
HUMANOS 

pañado del correspondiente auníeniÓ.cie ;1a''.si.íp~rflcle· Uiba~a disponi-

popular, y por otro lado la creadóri):1~·~uhiEi.rósos núcleos de pobla
- · ·o' ~(~~i.>_;, ·~~--'-:- _; ·. 

ción hacia zonas ejidales y cc)iTiím.~l~s~'~Irfrerrumpiendo la producti-

vidad de los mismos y creando.ellenómeno negativo de la decrecieE, 

te especulación con .la tierra Y:· por otro lado, también se cuenta con 

la presión ejercida·. p~i- ~~po~ ~a;e~t~s de vivienda y de servicios -

públicos, propicia~cÍ~ ~cm~sto la creación de las llamadas ciudades 

perdidas y de los a~énfa'i).;ientoshumanos no controlados. Conforma 

dos sin sujeción a '6r(:Ieii ·que permita a los órganos del Estado aten-
_-,;..:.:_.,.:_"..c. 

der sus. necesidad~s Ej'ri"teFIÚgar donde se encuentran establecidos. 
i .'. -'.:.::'. . .::~-:_:-,._:.»:·{}-\.;,)·;·.e-.:· ;: ·· · 

Obstaculizando 8'u desii'rr.ollo soCia l, afectando a la demás población 
"' ; .. :-: ~: ' '.,';: ,-:,_ ,,_,:.~: .:,.:_::; '.:._ . ' 

urbaria ái:~~ü;ód~J'.-,f"Jii';'~~ri'.di.tniento decreciente en la inversión de -

Asi recurso~;¡)~~ª ~~ti~f~·?~r'Jas necesidades de servicios públicos. 

mismo, .. ~l;:p};~l~~t~~~'·~·~~gadicción se encuentra al orden del dia -

por ser ,núcleos iélegados de la demás sociedad. 
: ·_,,.,· 
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De los diversos estudios realizados en la Ciudad 

de México por Luis Ur~ké'li (sociólogo ~n •e 1. Co Legio de. México)· indi-
, . . ' ' . .... - -.. ~ . . .. . .• ¡,· . . . . -:~· .: ~ . 

can una .pciblagióri (~;f1ii·i~~~ uib~'ri~) éli:i~.28 .. á A:lú1C>nes.para ef año 
r, . /.~ .-:,._·_.;;··. •· _;:: ;: ;; 

:":·:::~t~~t;4i·~tM~~It~ítít~J~!Ji~¡)~~f i:,~:: 
fras traer~n cons~~uenfias-~ee¡astros~e¡;desde;Ell pl)nto'de':yista ;''--:-.·. 

ecoL6gÍ¿o.'~ii~~~~~~~~~r~:~1~~~;~i~·~~~[~i~~~1·)~~~B~t~~~t~i~~~~·.:e~ :. · 

im portant~: ~Cirl1iir,•i!i~~@is cfr~s,ú(:a ~;~·~~ii ce_1;;co,~.tf c)f dé'}iél';Í:!,kp)(isi,ón 
· • ·~... ,,.,,,,",., •• , -·~· · ·: c';;~1.'-.,.:>.,t:.'o.·: ,_, - ___ __ ___ ·¿,F: ~~~ .. :-···.:.':.."". .. ... -'".",·· · • -Z'!::__Ji~'::- .:_:~x~:· ,_ .. ~º:.;;-~: ;:) , ;:s,:_;_: ~-'.:.i_,.:0:::·47 • ·::.. .· ,.;_ " 

demogr§ftb~~ •. ;kciE'iq~_Cí~t:;iI"#~í:>~cfr~;;1;1~l~>'s·_a$ei;ii!lci,fonl(;>f?c,hufüíiiifo•fo3é8' 

:::::~t~~i~tI~~i~~,~~t~ti~{t1lrl~t~~· 
Federal; en•o~asió~.es i>e,/han)cloperdie~,cto sus~limitant~;>,~.-y de, :hé 

·: .; '····: · .':<.r·1 · .·:··1:: u: .:<{:,:::•;.·::,,: •.:;:.•·.{ ·:"::· .. .,;.·;(: ::·::. ,. .• 
cho se encuentran .ya'.pleriaínénte integrádos a. 

: .. ·-· . " , • ... '·. ' ~ ··,;''.' - ' ' •'. - ·, - ~. . ,_e '. -_. •. ·-

( 40) INayne A. é::orneÜus, ,;L()s'.Inmigrantes Pc:lbres en la Ciudad 

~di~é~i~n°~~ d~ ~Üit~ra é'c():6~1d~;: ~é>, •} J8~, ~ág. 28 



_-.,.: 

_.-; ·,:. 

' :.:·.;/-;~,;·· ·: .. 

.:_> • ··Antes qtie nada consideremos algunas opiniones -

que se hari ·;~rtido sobre el crecimiento de las grandes urbes ( como 
._-_,_,_"-'' ·._·_-. ', · __ -

son la 6itrl';ct d~ México) y sus problemas: 

JesCts Silva Herzog al referirse a México dice -

( 41 ): "La tasa demográfica del pafs, y la migración de los habitan-

tes del campo a la ciudad, ha ocasionado, en muchas de nuestras --

ciudades, controversias sobre tenencia de la tierra; posesiones al -

margen de la ley, insuficiencia de servicios públicos; viviendas sin 

las condiciones satisfactorias mfnimas; contaminación ambiental y 

en general el deterioro ecológico, asf como otros fenómenos impor-

tantes .... " 

Eduardo Novoa Moni'eal en un estudio sobre los 

pafses latinos observa: .(42 r· .. ;•,nuevas ril3 nifestaciones sociales 
·-.- .-.· .... ,,: ... , 

humanas; •• pori~n.una nOtí}:pe'simista acerca.de las posibilidades de. 

organizar factirlle~te la'~or1vivencia humana. La explosión demo--

(41 

(42 

) J. sn\.ca HerzC>gf;-Í~¡s,•etc., "Asentamientos Huin~116~Urba'.'. .. 
nisrrio y Vivienda;/México, Edit. Porrúa, s. A.• 1977,;Pág.459 

-- -· --- -··--· -·-=--:~_'·;--::;.,'=.. '·•·'"e_, . "·o.. --·· - . ·- •--· -- . ·-- --·-·--- -. <~ ---........ -:··:,_· --:·;~----~/-- .. ' .-._:. . .. · '. .'. '":·~~--(·; ·.· .'· - ' 
) Eduardo Nqvoa Monreal~ "El Derecho como Qbstoculo a.l Cambio" 

México.- Sigfo XXI ~Editores. 1979. Pág. 40 .· . . . . . .· ' . 
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gráfica y su pavorosa consecuencia: la falta de alimentos; la atrae 

clón urbana que,arrastra parte considerable de la población rural 
.< '::.-: .·>.:·. . ~< :"_ ; : ·, . . ' . - ':_ 

a la ciudad,~oriif.riandÓ concentraciones humanas monstruosas, 

ante las J~Jíis tallan todoslos propósitos de mejoramiento mate-

rial y m6l"ri1c1e.~ufl pc;;bb1clo~es; la desintegración familiar ligada 

a diverso.sj~#o,J?~s·y~sf>~s1~1rn~nte al que precede, muestran --
-~.~·-',-='""""----- --· -- -

que e~ ia.S. g'.r~n~es;fu:~f;"e! ~erhi.!mano pasa a sentirse cada yez "" 

miís clesa;i~Í.gado' y paradójicamente, a veces muy solo". . ., .·.·--, - ' .. - ·' . -, __ -

Gerardo Arreola al hablar sobre las ciudades 

perdidas ~n_b~~:(~3) ".~.el Distrito Federal, Monterrey y Guadala_ 
- -~' </--' .·: ·{ -

jara .•• son.•:las urbes con mayor nfiITEro de problemas relaciona--

_ Paul Singer en su estudio sobre urbanización s.= 

ñala:(44) ''.E¡;¡ preciso dar testimonio del espanto suscitado por los 

nfilTierós-aiJsólutos san Pablo tendrií al fin de siglo miís de 25 mi:..

llones de habitantes, la Ciudad de México tal vez aun mAs ••. " 

(43 ) Gerardo Arreola, "Las Ciooades Per.didas", Méx• Fondo de 

(44 ) 

Cultura Económica, 1974, ;Pl\g. 4 · 
-. • - - > .-~ ' -- • -

Paul Singer, "Econbíl1~~:Politica.~e ~iGrba~~J~ló~'.;, .México, 
D. F., Siglo XXI,;-·. Editores, ~975; j'ií~. 84 •> 
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Por último un estudio de 1 Distrito. Federa 1 nos dice 

que: (~5) "A partirde 1960.se:inlcia.en'la Ciudad de México un dese-
- ' ' :<,_.:,.:, .·,, .··: - -t.'-. . . · ... _. ' ' ..... 

tración activa··•econórnicafen"'su ter ritortc{}i prevéhpara'iei iui:uro. uná 
. ··<',' ' •'. ''·"' :'.;:;/=','' .· ·-. "' ,- . . ' ,. . . . ,, •'. ,. ' 

degra.daci~n.a1a;i:n:i~#~~i:~~1f~.I"~~lr:~.~;a~.:n.azánte cj~~~IJ~C:i,ó.~c!el,'ITl.e-,~., 
dio am~~~~-¡~-,~~-,·-· ·>·---

··: 

De todo lo anterior se desprende lo siguiente: 

A. - Urbes como la zc;ma ~;b~na de la Ciudad de -

México que configuran conglomeraciones humanas monstruosas, pre-

sentan entre otras cosas: 

Graves problemas sobre la posesión, tenencia de -

la tierra; un incremento y necesidad de servicios 

urbanos y mejoramiento material; un deterioro -

alarmante de su ecología y destrucción. del medio 

explosión urbana, 

(45 ) . Progr~rn~ ~de\Regrd~n~~J~~ l)r~fl~ª;~·Prqt~cc!(n1 ~~olbgic~ .de 1 
o;· p:•;• ·o~·~ D.~.F.·;· ·sécretarfa Genera.l de Desar:rollo Urbano 
y EcoIOgra, México, o .. F: 1984, · · · 
Pág. 7 .. 
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.La zona urbana de la Ciudad de .. México cjue abarca 
; :--o--. 

el núcleo centráI1 ell.:)ísc~fró:F-eijeFaL)'Ias;partés ~?~a~e~tescleIEs

tado de.·Mé~i~o,h~po'1~~i~acl~··~~jcZ:e8ii:ri1~rÍ.tÓ,~Hiia~·li·1c(ITI~~d~~ad~s, 
hacia la :;,e~i'lt~ia·h~ i"?{~~i¡~~~f~~€;~~1. i~ª,~!él, g;~ c¡;\uiliC:i~i6s?de .. ;~6a-· 
·tepec,·i·:ft'..f1,~~E~t~,1;él;J .•. ~él~~~.1f.~~-;~!)S:~~~~~8j~·~s9'1r •• ~~~•.l~.?-~sto~J:~~. 
res hari:veriido·Jos;pcibresldel cerii:io efi'aecadenCia y. los Inmigrantes·.· 

de Ias;~6F~1l~j.t~i~t~·$g~[~~~~'.h{~i?~~~Í~id~' ·~~r"acaidlstas, co!o--
'i:.... -- <~>/ JI 

nías dif fr~C:c~o~~.rriiel:ií:o~'(i-z');~e}~ decfr colonias populares,. en las· -

prime~as los (:olonos'aclqul~:i'en:-r1i:?ir~s por ocupación ilegal. en las 

segundas· por venta (4Íl ). · Ta~rci las ccÜonlas populares, como las ci~ 

dades perdidas ( que''.>. son pequeñas barriadas en los !nterstlCios '

de la zona :urbana, ÍTiuy:d~nsa!Penre pobladas, extremadamente· po-~
bres ••• " (49 ) ~(Jn laf¡gye P,~s·h~n rf)querldo de, los servicios urba .. .;. 

nos básicos (corno agua,·~;rc:!n~je, alcantarUlado, pavlmenté)C:ión, --::

electricidad), 'de.la .rc;;guiari:Zkdón de la renenC:iay'.posesiÓri de ú,..: ·· - ' ' ' ' . ."· . -~ -. .. . . . . . . . - . . - . " . . . --.- -. -" - ,_ ' .. -
, ._. ·' ._:_ ~ ~ '. _/J.:.;.··;:~·· "-"· -~--' -- -=---;;;¡:';-:OC; 7.~ ·; ·.-o;;=-

tierra,. de ~~i~t.~~os 'de•fr?J,ri~p~r~~·~,:e~.c.,.: T~~~h; · · •, ;:. ·· ff .. . 

~6 > ~6{r~~¿ª~;":'~(j:e;~ ~~;·~s/~1~~$~·~~~~~3~~J·~~t~;~f~/i~~~r~o·i:.-
• ~-- • ••• ,"·· .,, ••• - .-.:~~ • 1 -·. 1~·¡ · . • <r ... ,·, _. 

(47 ) Ibid.~ i ¡>ág. 44 a 45 : 'j\ ~f :;• ¡j)r. ···. :i, ''Fi:'0•<i.t) : ;, ·.·· 

(48 ) r:¿~~.:~~~::.~ :'<J.il'.~~~~;~!~°:i~i~~~cf ~t·ir;.7.:i;;-
(49) Ibid., Pág •. 37 . .. . ... r .w • s'i• i"A ~.~::}'.i' .. L ( 
(50) Gerardo Arreola;\·

16o: "d{r~~.·. ~a'g:~·~i's~á:·.29; corrikliils, Wayne, 
Ob. cit., Pág; 44 a 57 ·. · · 
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c). - SUS POSIBLES SOLUCIONES . 

Po~ lo q~~;~~'.:~~fi~re ~spé~rtfcamerit~ a IB necesl;. 
. --~;',,_-;.~_.:,~·:_, -·· .~· . ··-~--~--1.f"" ,.,;_,_·,.'~ J-. :· -- -'.;-,.;-· --. ,•,,, 

dad de .los serví.dos tiiüanosiy}sl:ís;sóluclones; se•lnsdriben dentro••~ 
- ·"; .. '-'~'·· ,_ ,-: ,.::··'.\~i'. .. -~:\>.·t·. ,.;.· .. :·-;:: .\·,·::;:< ,_:·_>..;:;··:.:·.: .-- ,. ~-;. 

del sigui~11t~}d~tg'fró:::i~"}~'cc~ ,.,.- . ,e; ' '·'.'~';;•··;:. /' '"!.) 
·.,;?:·:·ti:-~:::-t::._ :-:; -~:.¡<~;:,' ·::-·;:~'X,.•::.~-::·: :_: . __ 'i:-- '-' . '·: 

-.:-."~·l:;~~~~:¿ ., YJ~~:2:~-·:~~;~: ~fJé~~~-;Ji;-~-. )'..'~-: i: ,;_<: -,~---- 00 ---0:- .'7--- - .. :~~~~i~;;~~~~,~;:·:,o·:-~ .. -,_;;.::;--.-~-~;:»f~t:\:-:(~-",::;.,",{','-;." : ·-;·. ; :;-_;'. :·- > ·-:~,-- / :··· . . -. - . .. . . -. -~ ·:)·: " 
'. : i,;• ,L :7;)La ,éópiposici6n ocupacional de la pob laci6n 

::::•;;.:tg~?¿(¡~~1!~~t!:~::0:;·;·.:::::!"';~:: 
diatista, espont~Iieo y conyuntural de éstas, impide que la lucha po~ 

pular se convierta en accl6n de. masas constantes, en fuerza social -

independiente. 

.: ' ' 

Los integrantes de reivindicaciones lirb~nas;són: 
. -

. A. - ,seg{!11Jt1.anM.an1JE!lRi11nf,rez sdiz: (52) 

" ••• sub~empleaé!ok,';c:lesemple~dÓs y fiarte ciéá\I'i-oletariado urbano •. 
'.,'.·,:~:'=:t"'..:';, ,i;.,..,;~~: .'~:.·~:.·i'á'~·:::("· {L.·~·~:.:.'. : 

•• ", tambié7, IJ~~(j~taje~ s~gnifi~~t:iVc)S ~e ''.•. ~ trabajadores en acti -

vo y de, la· ¡Je,c¡te.il~~~~~·~igu~~;~,:(~~Sª~~n~s~ ~equeños comerciantes, 
'"' >, :~-:: !.: • o·~:; ':.E' 

·:·."··,;.:,C~· · ... · -',',!.' ::.,~: • .,, .• 

< s1 > way~e'J\;\;i¿¿;;~~ü~~i' ob;lAt>, ;l'~~. 219 
'"· ~~~ ",-'.,:;. ·"'-\' ~:w:· 

( 52) Juan Mánu~fRamriez Sai#.'i::'i•carácter y Contradicciones de 
la Ley General de -Aserirainiení:os·mimanos". Méx. UNAM, 
1983, Pág~:143· ....... ·. 
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empleados etc. )". 

/·a . .:·~gún L~r.issa;.A.:.·d~ LolT).~it2:;;(.53J ~on -· 

grupos••de é lase.ol:ir.e,ra};d~ ni ve 1 margiriádo•• 9.de)e:Xfrerrtadaménte 
-~'·, ·:·::_:-L~~ -·, _,- .. :·,~.\.'.;,·.~:·~: . :· .,·· - ... "' ... ·:;.:·.«,-. 

pobres~ .•• - ·' - •· ·>~: "' ; ;.¡:.X; ·•r ~.' 
. '" -~i >-~ ,·"--::-(. {~{:::':] ·. 

~-: --~ :.";·, :<.·5.,, .-.. - .. 

·· .•.... ::: ... :::.·~~. :~; _i;~ /~~;,~1r:~E/~c#;~~~¿ ~~;~~i.~i~i·~ii~~~.~.~.f~~lM!~~r~:~ •. :.•.· 
a¡· sue1o·;urbanof;;•'. tienen·• como obj efo~deférídet .. }'\.r-egul_a_rJzar.c.!ac;·~.:-:• __ 

. .- ... :~:~ ~~ ~~,~-~:~---~ -~~ · -~~ · -~- . -~ _ ~~-----·::. -·:·:~ - - . ·_ - r-- ~ :';- -:~~:-:·2~-;~~;~:'~ .. ~E3~~::;0~_,;\~·;;-~i-~~-~::~~::::-f7~f~K;- -:~~-;·;. ·: ~:~ --;:;- . 
tenencia de! lote que invaden o a !quila n ·los' pob !adores: ;' .·.~-·~i (.'54 . ). 

. '. . " - . - .-._: - ~, -;_;-~~-- ~\- ·-h~~-~~-~, --~\~~:~}~~-:~~~~:--~~EL;~-~~~}-;~f~·,:V~:~:~~ .. ~"-/~-:~~.~ 

.. Por ótra·parfe, el~sj)aCiov.it~l~Bfe~i~~6J'1a{ 
posibilidad de construir en élla viyienda se convierten etl C:(llldic:'!9 

,,,._ 

nes objetivas para las reivindicacion~s relacionadas con)os servi-

cios urbanos mínimos: agua, '1uz, drenaje, escuelas clrniC:ks-y·•;::;:; 

transporte, la lucha por su·h1stal~Ci6n, a~pliaci6n o su~·e:jora~'"'." 
-- . ' . '.,. "1"·'. .· -. 

miento •••. conforma otra verí:ient~ importante, delmo;lrriientÓ ~~ 
-~; )'.-/: . 

. , -'~~,.·-.-.:·-

.-e-~- o --- -----=- -::.~'"º ~:_ -----~-->-oc·-~-~;~~~-.. ~~~;;~~--:- ··;¿ .. 
pular .•• " ( SS). 

· ;:•' •.••....• -.> ¡ .•..•.. •· ;SJ.:. .•. ·¿~ Lií~' ci~rriarid~~:: Gf:!:l~ri~A\~~~,~~{· '.;·~:;~, Úpo. · 
. _, •· ', .• '·;•. • ,·~-=r .• -.. • ' .;;,,~;;..:,; :;~; 

de defu~~~.~~.d~ii1~~'~:~f~[: id~de~.~~ ~1f ~'~~F·"~úfi:~~·5;~?iter . con·. 

e .53 > ~!i:;j:~A~ kjM~i~~; ~6bJ¿i.tA-;i~r3; ,; . , .·-. 1 

e 54 > áarrirr~i §:i~;: JJ~~ Mallu~i. C>b. cit'.., ·~~i. · 142 

e 55 > rJi~~'. ' 
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facilidad sincarlibios furicÍamentiites en las preferencias del gobierno 
'. . ,.·: .- . ;. .. - ", ~ :' -,. . ' .,; . ._- ' .. ' -

que. la mayo;ra•:<l§. i~~··C!~n-la~d~scié! 1d~~po?res é!stán !Ímltadas. ·~· l~ -

búsqu~<la".(f e: 1~ ~~~¡~~r~biió~ d·e~ri~~Z~1~~á~s :gJ~~i~~~ • é!e;1a•• ~~~t~1--

::~7ji~~~llliirf ii{i~l~tfiiif ,' 
las. capaCidades;deJós•sfstemai:J.pc)lrticos'ilOcalo':nacIO,nal'}r.c>i:'lgínar• · 

::·::¡;~~l~~.i.~.:." .•.•. ¡.·:.': .. '.·r·~ .•. t.i.'.m·'·~ .•. i.~~i~{~~JJ~".>.gn.'•.~'···~·'.~l~f ~,f~~; 
_• ~-. :.-. ,~·.· '.f.-·, .. ';:,;:~~-,--:~-:~---'!S·.··-.'~,·/: ~- - "·· - ·,·'.r:·_-:~:~-" :,:;-·· -~'.·~,'_';f'.:.·5: 

. ', .~ 4.:- "Ca "capacidad de gestión, de ·~o~ p~rúi:io:S. de 

:::·~:t~~rí~fi~f IIl~~i~if ri~~~f r!~itr~~,c 
afirrT!aY/:,?fyidf1;•,d#~'~~~~!~i~~ ~Sh'~~¡~~iJ~J:i~·<P~;.r>~Qt~;d~ <tos -· 

:~:f ~~,!f $Zf~~fi·c~~~:~lf,t?~*'~'·•t~;i~?•;g,\~':,;,; :: 
z'T. ,, ·•.·,· «' '·i > L} 

< 56 > ~.J0J~x~ ó~~:~1fu~:j····éob~ '.'.~ú.)~ ~ág. 
< :: 7 > . 1~iJ;;iil::c i'iig:.f·~;;ó,;"; }• \ .e ).• ' ' 
< ss ) . Juali i.ra·~¿~l,1t'arrirr':~·s~iz, al:í. 'd1r. · 135 
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El Estado y el Partido Oficial satisfacen y dan -

solución a determinadas necesidades urbanas ( 59 ); aúnqUe tam'-

bién elaboran ~rC>giaJia~ ~-h1~en-~i-opue;tas ~om¿, l~s-siguientes: 
;t-:··'o·· ~' . ·. -· - . - ·¡:· \ ' -

... ~>s:-- ~ ( n /(?,:.\-:>~- · ~-. -:\"~·:.,:.:" _ X\ ·~~ú~;7~: 
_ g 5,,;; _, ];: ~: ~'' ·; •F i~,L (_ ;; '-1~; . } ' ---·· 

•·•·•
1 ~~~~iti:~;;~~l!~Jlf l~~·_'._._~_._0 __ "•-_

1
_•·· 

2'. '.':;,·~· -.. ~;.-~- -"' !' ·_:~,~- --~.':.'.-' 

.. -· .. -:~t -.:;~·:-~~::\ '_~:;_:- ~~-,- .. <:--: :.. ··,.~ .,~~ :· ·::.,.L:. :~~~//.-

·~Ák~~ti;·~~ti~cbi:nail11~nt6.~H;J$P,~1~-~~l3)!.~-- · · 

( 60) 

.::<~-.- \ ···-~ ·.;-. ;:._··:,-

(. :. ~~) y ~e-~óvación de -las .y~~it~~~:~,;~f:~;~~~~Ú 
._:;.; 

··.Regularizar _las· colsmia~ '¡)6¡)tii~i:~~'.lJ?6anas 
- ' . -- , .. ,::::'->·-,\;_' ..... -

y contener la especu laci6n cori la ti~í:.fa·~ ; .· 
•-'---.. _,__--'- -. ..¿~--o:;:o-~j;--"--~7- o':~- ,-.-c.=.__~: _ _:_'}~~~::;_· --O---.,-,-,--

.·~ ~ .. -

,:,,- ,.·./_,:.:~,. ,. ,}_\·;- .. -~:~:-,:,'.>y:,·"' 

!' Restfucttira'r 10:9 seriicfos de: transpoi-í:e u~ 
·\.:_},·>'.; -n ~::>•:."· 

º~~.: ~'?• 

( 59 ) Ibid.. Pág.: I¿byK~~ <;:> 
( 60) "Car~6teryContracticd16ne~ de la Ley Gen'eral de Asentamien 

tos Humanos". ·ng;~ ~ I~B ·• e- . · -



- 9l -

"Alentar la cooperación ciudadana en forma 

de ro.ano. de obra ( .••• ) y apoyar la autocon~ 

trucción", y 

" Estudiar los procesos refrendarios ••• " 

Dada la posición del Estado frente a las urgen

cias de servicios urbanos, dada la posición desventajosa de los --

partidó~s,de oposici6n en relaciOn a la soluciOn de las misn-,as, d~ 

da la composición de los núcleos que demandan esos servicios y -

dado el car1icter inmediatista, coyuntural, espont1ineo de estos, -

LAS POSIBLES SOLUCIONES INTEGRALES, IMPORTANTES DE -

LAS PRIMORDIALES NECESIDADES URBANAS pueden darse por -

el Estado Mexicano, cuando: Considere que con esas soluciones 

defiende mejor sus intereses, considere que con esas soluciones 

tiene el apoyo popular para afrontar graves crisis económicas, o 

enfrentar.a grupos de poder, considere que con esas soluciones -

se reconstituye, reafirma, fortalece y moderniza como Estado 

( 61 ) 

.~<}::,' .. · 
··. f' Po.r. lo que toca a la problem1itica urbana gene--

ral del Estado a fostrí.unentado mecanismos de importancia: .. · ·.~;.· '' . . ' , 

( 61 ) Wayl1e Á. CorneUiis, ob, cit. P1ig. 247 a -248; Eduárdo No
voa MonreaI. ob •. cit., Plig. 123 
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l. - La Ley de Asenta.mh~ntos H.uma.nos (62) que 

propone como ejes de s1Yésttuct.:ira ~[~~Úc~ci611~ 'Í) ';la' pl~i1~a~i6n -

( A r~fculos:. I •. ff'. i.Ja:::L3;\ /U~ iL :;,ffü:LrvL yf.[.,hViI,\-~ . yixI; 

;:~::~S;:F~f i~~~~~~~~~li~;f ~~~~?!~:::;·; 
3) la.partiéipacl{>n;popular:en asuntos relativos a ·1os asentamientos 

-~.::__' . ·s~:r:~·~_:;:~:_: 1:~:,,. __ - . . . -

humanos ( ·· Ártrd.'.i1C>~ 6; 4, IV; 16, A. V. ) 

2. - ·El Plan Global de Desarrollo del 15 de Abril 

de 1980, que vincula la polrtica urbana regional con otras sectoria--

les. entre ellas, la decentralizaci6n industrial, el desarrollo agrf-

cola regional y la producci6n estatal de la vivienda ( 63 ). 

3. - El Plan Nacional de Desarrollo de 1983-1988,. 

que propone: un desarrollo urbano más equilibrado en el territorio;· · 

buscar en el interior de los centros de poblaci6n el control del uso 

( 62 ) "Ley de Asenta rrientos Humanos", Méx. D. F., 8 de Abril 
de 1976, D. Qf. del 26 de Mayo de 1976 

( 63 ) Juan Manuel Ramfrez Saiz, ob. cit. Pág. 9; Presidencia de 
la República, Plan Global de Desarrollo en Informador para 
informadores, México, Coordinaci6n General de Comunica
ci6n Socia I. 1980, Pág. 225 a 229 
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del sueloºy orientación de, su crecimiento; suprimir los problemas de 

centra lizaci6n; · distriJ:li.iir:territoria ÍmenteJos servicios y· satisfacto-
:' . - .,. ., ' ' ~ . " .,. '' . ' -- . . ' : 

·.'' :,·_:::,·, 
$o • _,_,···: . ,. ·.; .. -

. · •.': ;: .; , ~Sto;pÓri~hÓrá 5 1~~d~scóncentración industrial ha a.!_ 
)'.', • • 4__'.; • <:~ •,O' 

canzado~· •• _g_¿n;'ll1J}''redÜC:1~6!~áélo, sus objetivos, debido a la ló--

gica ~~ri~:~ti~~¿~J'.~Ge!:g¿~~·"~g7ifu~1:'~tación de. la industria y los int~ 
-~.:~·;:;:_¡:;-_e _·-o_"'--=-=--'-°-,--.--- --

reses prl~~d~s •· .. "( 65 ), ~i por ahora el desarrollo agrícola reg~ 

na l no'ti'a logrado disminuir la m,igraci6n, ni iogrado el avance y -

equilibrio regionales ( 66 ), si. por ahora no se ha superado la centr~ 

lizacibn del poder federal respecto de los demás niveles político-a'!_ 

ministrativos, no quiere decir que ESAS INSTANCIAS URBANO RE--

GIONALES O SECTORIALES NO LAS PUEDA RESOLVER EL ESTA-

DO. Como dice Paul Singer: la Superconcentraci6n urbana (se refi~ 

re también a México) no es una contradicción insuperable del siste

ma ( 67 ). Por lo que las soluciones se darán en base al perfecciona 
:_ -,---; ·' _ __;_.--'e;·,__--'"'---·-- - - -

miento·o Í:lei;¡air9íío, modificación de los mecanismos que como pun 
_,.,., .. , .. """,~-e•'," .. '.~ ' -

to de partfd~J1a:~khorado el Estado o en base al establecimiento de . '),' ... ,::·.' •.. ).·_ . 

( 64) "Plan~~~Íb~~lde.Desar,rollo 1983-1988", .S.P. P. Gráficos de 
la .t-J.aCi6n,icl983, Pág. 28 ~ 29, 252 a: 273 

( 65) Jlii~&faii~gl~~rnfr~z; '.Ób. '.cit. Pág .. f;i : 
( 66 ) ~Ibld~rri,,é';p~~~;J 11','Y':75•, i:·. '. .:·: - >-'' 

( 67 ) Pau!Singer,' ob. cit.• Pág. 87 
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IV. - ORDENAMIENTOSJl)RIDICOS . 

.,-. ' 

a)~..: LÁCON~TITUCION PóLITICA DE LOS 
<; ESTAD0s··UNID0SMEXICANOS ·:,, :>: ; ... ;' 

· .• Si~nclo la cC>nstft!JciOil~P6'frt.ica d~ l~s :Estados -

Unidos Meidcanos. el mliximo ordenamiento jurídico del que ema-

nan todas ~las disposiciones legales que regulan las condiciones de 

normatividad de nuestro país, misma que es el resultado de las -

luchas Internas desde la Independencia hasta nuestros días. Al --

referirme a la Revolución Mexicana se observa que se constituyó -

debido al movimiento social permanente plasmado en la Constitu--

ción y promovió, con base a las garantías sociales, la justa distz::! 

bución de la riqueza y la igualdad de oportunidades para acceder a 

los más elevados niveles dela ~Ignidad humana. Y que asimismo, 

interpreta el desa.rr()llo co~C::·IJ~ proceso amplio de transformación 
,.,,,-o--s_·.' 

del hombr~ y dela ·~ropia·s0ci~dad; A 1 impulsar el desarrollo. lo 

hace a tra~~~de.~~~'pt~~ff~{~H~~:ira1. equilibrado y armónico para 

e 1 pa rs,<~1scrÍbúyeacib'c8~)jJstfo:1a:süs beneficios. ·preferentemente 

entre tos :s~ér~~.e~f~aG¿J.iie?ibs·~~ la población y en las regiones -
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su funcionamiento, establece. a través de un Plan Direci:or y un Plan 

Genera 1 diversos Plan~s•Paré~les ~or · Oele~a~ióri, '.;a.tribuyendo a -
., . .,_ ' ·' , ' - - '« . ,.;_, .·.•, . ·_:· ; • ' -- . ' ,, . . .,, ' . ':'..~- i /, ,,· --

los órganos .adminis&¿¡í:iy9s· (~legad~s.•.·••Reordenación.Urbana' y'~- .· 

::::1:r~~~~!1t1\~f ~tíiltº~~~~t{!i~~~:!l, 
tormari~··. ~Esfo.corielfin~ •·de restringii.e1·uso'cíé1 .Súeloy su'adé~u~ 

da utiliz~c¡6n ~or los particulares, en virtud de que las c~n~rrucci~ · 
nes que se edifiquen sean llevadas a cabo en los espacios destina:--

dos para ello con la urbanización deseada. En relación con esta -

ley, también encontramos otro ordenamiento constitucional impor--

tante, como lo es el Artículo 4: Párrafo Segundo de la Constitución 

Polftica, donde establece el derecho que tiene la familia para disfr~ 

tarde una vivienda digna y decorosa, señalando para tal objetivo --

ciertos lineamientos a través de programas instrumentados. Situa

ción que se recoge en la Ley de Vivfendaill:r'propia Ley de Asent.'.!_ 

mientos Humanos. :~: .. ·~-~ __ '_/:~-~-
!'· • .'-,.'~:. « 

, . Po;-1(:, -~-~~,·~;~~~¡;ef¡¡s~ ~fr~l Artfculo 89 c:onstitu-

clona 1 los diversos ·organ1sirit>~·-ci~f:!e·~l:a'cio'.Únst.itimentarán póliticas 

tendientes a .la soiuci6n y erradici:cióll.deilós a.Sentamterifa~margi-, 
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asignadas al C. Jefe.del Departamento del O .. F. (co111oya se.ha -

espec!fic.aclo;·· .. aúto;id~clir~spodsable,.~ ~kba.~e:a.J~.~L~;of gánica .· - . 
. ,. ·r'¡·,.-.·. 

::~¡P¡;J;J.ºpr;f t~IJ~:1~~jfff ks~i~~t\t:fn~:·t~::i;~:~:::~:!r:: Ge-

ªitlf illit~~:~~;f~~~~º~~~E~~~~~ 
vas a·la':'·ádministracióri'püblica que atañen al mismo ante el Organo 

-· . ..:. ._. - : "' - ' 

Legislativo.' Así c~mo 'tos decretos que establezcan las prov!sio--

nes, destinos, usos y reservas sobre la tierra, a fin de ser inscrl-

tos en el Registro Público de la Propiedad, con objeto de que los --

particulares en el ejercicio de sus derechos cuenten con la lnform~ 

ción que requieran .. Las autoridades administrativas otorgarán y -
·. ·, ,.'': 

expedirán las auto,ri_za_ciones;-per;111Í~\)sAUcencias que se les re---
-- =--- --;"- . _·.· ,_._. " - ' --

quieran, prev;io lo esta;ble~lclc:Í'¿~~ios ct'ecretbs o planes en vigor.• 
. : "t • ' ' ·- ·. •. - ~.:~ ~~;¡,.;_;; ~' , ' . . . . . 

. ;;:: ,_-.. ;:; .,:i.; .~.,\:-. ',-.,, 
:, ·: -.:~_< :s:.;·--:· _: ·-·· , ., .· ·. 

··- ,_:, .. J:\.<!':;~~j{~~j~-~8~d.!~f:~t~~~f<~l;i.nte);é~_-·P~.~Íi.~o~c?mo · -
función. sdc.ia l;'de .. l~(prop~~~-~d;i élstc'?mo·pa·ra ~yfrar'ai::l:ós én-perj~ 

cio de i:er~~ro~ · o'd~ ik ~6fri~n'fükci ;kfi';:tk_ri~rli l; -~e esráblece que se -

rán nulos'de pleno d,erechk'i~s:c:on'ir~·t~s'~:2,onJenio~ relativos a la 

:::-_'--,,-'--
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. . . 
que han permanecido ~argin~das .. Es aquí donde. al me.nciona:r lo 

relativo a lo¡; Á~~rita'T;~erito~ 8Jman~s toca un punto importante y 

hace notai\í4eii.l~sér~fClz:-~a~ al Artfculo 27 Constitucional, Párra

fo Ter~erd·f~eii'o'ó ~~cesa~ias de adicionar, al especificar: 

" .•• En consecuencia, se dictarán las medidas 
necesarias para ordenar los Asentamientos Hu 
manos y establecer adecuadas provisiones, -=-
usos, reservas y destinos de tierras, aguas y 
bosques, a efecto je ejecutar obras públicas y 
de planear y regular la fundación, conserva--
ción, mejoramiento y crecimiento de los cen-
tros de población .•• " ( 68 ) 

Por lo que, al referirme a estas reformas y r~ 

lativas a dichos asentamientos humanos que conforman el Distrito 

Federal, se capta y preve que los conglomerados existentes de-

ben reclamar al propio Estado, acciones y lineamientos que perm.!_ 

tan finiquitar el problema de dichos asentamientos no controlados y 

se establezcan provisiones adecuadas que determinen e! aumento -

de la superficie urbana.en base a las demandas de población actual. 

Asimismo, debe establecerse la reducción al déficit de vivienda, por 

lo que debe de controlarse el desbordamiento incontrolado dé los -

particulares hacia .zonas. urbanas y ejida les. ·Por'•Ótj~ l~cl~, 
.·.· _,,.,' 

·. ,':: 

e 68 > constitucioir.PolrÚca.d~ lo~ Estados unrcios Mexiéano.S, 
Porrúa, S. A. , Méx. ' 1985, Pflg; 23 ' 
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también deberá .de increinentaz-se[a segut'idad jÚrfdica _de la propiedad 

a travé_s cte lCls ~rit:~s gubei:nril:i'vos· ~üe seii1l i~ Ja (:lropia actmintsfración 
., ', • . .: ·'· . ' '.·--' '• .. ,_ . .. " ,.,. ·. '-~- ·' ·- '. - '., ' -c. "· -· ·' " . . . ' " e /· : . ' • 

-_'.' ... .Art. 4. - La presente Ley es aplicable en el 
Territorio del Distrito Federal, demarcado en -
el .Artrculo 13 de la Ley Orgánica del Departamen 
to del D F. -
" ... .Art. 5.- El Departamento del D. F., será -
la autoridad competente para planear y ordenar 
los destinos usos y reservas de los elementos de 
su territorio y el desarrollo urbano del mismo. 
(adición del 7 de Febrero de 1985) Realizará es
tudios y ordenará las acciones necesarias para -
promover la edificación de viviendas de interés 
social en arrendamiento ofreciendo, igualmente, 
los estímulos necesarios para que los sectores -
privado y social edifiquen y arrienden tales vi--
viendas ... " ( 69 ) 

Asimismo, dentro de la anterior ley, al dividir -

( 69) Ley de Desarrollo Urbano del D. F., 7 de Enero del976, 
Edit .. Porrúa¡ S A., Mex. Pág. 247 · 



.. 
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propiedad, posesión, uso o cualquier Otra forma jurídica que dé de

recho a la t~n~nciáde ia ~ie,r~ae~ i~nas·p~?pied!ld de,lJJe,partamen-
.'~;'.>·;.:::>.· '·': ··~.--·:.,..:;,~; \.': .·J .. :;t .; .. -·- :.~:·. '::· ,>::~_·.;>::_,- ·'.:·:·. ·_·~---..::.:"-·-<-> ··:·/· -> .·-. 

to del Dis,tr~t~ f"ederal,>n~.sta en?~s~t~'~'Í?'"~':ªju~t~n a los lineamie~ 

tos que e~c~bieie:~h la¿,~~6ki.ilfa_~tClficia:aFª~' D~ri:iC> 'bo~ ~sto cump~ 

miento i}~ielifrli~.~t~~~~}~i:~f tr9il10 27 con~tituci<>ria rt ~iirr~fo • rer 

cero, ·atsefiálar:'• 

" ... La Nación tendrli en todo tiempo el derecho -
de imponer a la propiedad privada las modalida-
des que dicte el interés público, así como de re
gular, en beneficio socia l. ... " ( 70 ) 

A pesar de tal situación, los habitantes del Distrito Federal, asenta 

dos en zonas urbanas y ejida les, le dan a la propiedad de la tierra --

las formas y modalidades convenientes a sus intereses, no aceptadas 

por los fedatarios públicos y reprobables por el Pstado. Quien se vé 

obligado',ª reconocer los derechos de los posesionarios y usufructua

rios de la tforrapor el solo hecho de encontrarse asentados en esa -
,,.;, 

zona. ~z ;_,_ -;, . 

,. "· '.<~.-~ .~~.'.- ,,. ;,_::~ ... ~;-,~'..~---~'/:' '.;. !'. 
,:" ... ·_:.; - . ~ ·:. ''.:·», 

' <,:·.'.: ';~· ' • p~~(~~3:~l~i~~ .~ª s ~ªf antfas 'individua les consagr~ 

das· en 1u~~~.~-.%á~xir~X~~~~8:~~%~~tE5ª~8.r~s:~~~ºet~erecho ª la 
propiedac1}que ftienenº;lol>:¡:>articu h1:r:e13_ frente a lEf!tado, eric,argandose 

que ~l-~e~~ii~;ici>~~/~1;~~~f¡~~~~~H}'c:~~6;fii:~~5;:;~ f/ •'·········. 
-;"--~º.--··~:~:"'~'-!'.. ·.-~ ;:·_·_-.:·: ~,!;r-~-~~-~.:~~~0':~~~~~~-~ ._:_-::_ ·" :.:.:':: -':· _, _______ ... ~--~:,"_~_~: ---- -:'.'" , 

'.:.·. _;:··.:_:_ .. ·.• ••. ,•.•_(." 'C.-;,;= _,_~~~~,7-= _ ~o·-·~-=-,=,~·.:'..- __ _ 
"' ,,·::.-·; :>< 

e 10 > cóñsúi:úciónP~lrtiC:a cle.-fos.Escadi:>~'úriidqs ?vt~i.ic8rio~,.-' 
ob. cit., P1'1g. 68 · · - · 
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b). - LA LEY DE .ASENTAMIENTOS HUMANOS 

' ·, ' 

La preOC:upaéió~ cÍel Pst~do por los':}.s~~t~rrii~ntos -

Humanos ha existido desde tiempos remotos, tomando;rnayor.dmpohan

cia a rarz del Informe Latinoamericano. para Ya·t~ni~j~d~t'J'~~Ífd~ ~a--
_,.··~_-.:,~:_-_;.:-; -,· ··-,-~ ': ~-.'.:--'-'; . .:;-(-~'-; ~-;" ·_:".'~ :·-

clones Unidas sobre los ;\sentamientos Hum~~Ós en-Van2oúvéir"etl9 de 
:_:;,..::: ·"'-"~-.. ·~- -

Junio de 1976, donde se trataron pu~tÓsimpoita~tesal analizar la ~'rga

nización de las comunidades humanas como un todo tratándose de una -

ciudad, un pueblo o una aldea incluyendo todos los elementos que la COI!!_ 

ponen (ya sean sociales, materiales, de organizaci6n, espirituales o -

cultura les) y donde se intercambió informacibn acerca de las soluciones 

a los graves problemas que las aquejan •.• ( 71 ) Las soluciones.que 

fueron sugeridas a Nivel Nacional son las siguientes: 

8. - Aceptando que el objetivo integral de habitar es -
mejorar la calidad de la vida para todas las personas 
en los asentamientos humanos, resulta obvio que la -
adopción de claras polfticas nacionales constituye un 
requisito previo a llevar a cabo acciones concretas. 
9. - La magnitud de los problemas de los asentamien
tos humanos en todas partes del mundo, así como la 
complejidad de las cuestiones relacionadas con ellos, 
parece exigir no solo esa orientación de una política 
nacional sino también una planificación y programa-
ción integra les en lugar de 1 enfoque fragmentario y -
sectorial que todavía prevalece en la mayoría de los 
pafses así como la mayor participaci6n posible de ---

( 71 ) -J. Silva Herzog Flores, ob. cit., Págs. 413 a 438 
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todos los estratos de la sociedad en la planificación 
y la ejecución de los proyectos. 
13. - Los componentes de una política nacional inte
gral de asentamientos humanos deben incluir, entre 
otros una clara definición de los objetivos; metas -
rea listas del crecimiento y la distribución de la po
blación; orientación a nivel nacional, regional y aun 
posiblemente local; metas cuantitativas y cualitati-
vas para los principales sectores que .;ontribuyen a 
que haya asentamientos humanos satisfactorios, ta -
les como vivienda, los servicios básicos, el trans-
porte, los servicios sociales, etc.; una amplia dis
tribución de responsabilidades en cuanto a funciones 
legislativas, financieras y administrativas entre los 
distintos niveles del gobierno nacional y local. .. (72) 

Las definiciones dadas de "Asentamientos Humanos" 

son vagas atemporales, amplias y eluden, la precisión crítica y coyun

tu~al del té_t:¡;,{no, _dentro de ese término se involucran indistintamente 

conslderacimies intraurbanas, regionales y sectoriales, tratándose de -

abarcar con-'elmismo término los centros urbanos y rurales de cada for 

mación social; sin precisar con exactitud cual es es¡E cificamente el 

grup() soclal~1ce_s_,:1Jdio y f!U_ubicación. Sin embargo la Ley de Asentamle~ 

tos Humanos nos.cla, en_suArtfculo 2, Fracción I, la siguiente defini---

ción: 

- ··~Asentamiento Humano es la radicación de un deter
minado conglomerado demográfico, con el conjunto -

·de sus sistemas de convivencia, en un área física---
. mente localizada, considerando dentro de la misma -

( 72 ) Ibídem Pég. 443 
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los elementos naturales y las obras materiales que la 
integran ... " ( 73 ·) . 

~a 'Ley de );,senta.rnienfosJ;uÍ'r!a.nos es'.elpu~1to.de. ref~. 
rencia de la. prese.n~~'tf:!;;;~is.Y tQ¡:¡~\vei cjÍJel~Y:~!Sma.~\sic:le.

1

il]J1ú::~
1

bllidad .,. 

~~:~~~~::;~~¡~¡¡¡ ii~llllii~~· 
sidad jurídica de regtafiíen~a

1

r~~~r~ 1§~,~~~~t~~J~Ji~~{t'~~-~~~2.~~1,''.~~tj~~ = 

forman la República Me;;_i2all~~ 9~ regl~rnentar sobre1el crecÍíni¿rfto;des.:. 

medido en el Distrito Federal, sobre la falta de servicios en todas las zo 

nas próximas a urbanizarse y los problemas alarmantes de contarnina--

ción, tal y como lo señala Jesús Silva Herzog Flores al indicar: 

" ..• La tasa demográfica del país y la migración de -
los habitantes del campo a la ciudad, ha ocasionado, -
en muchas de nuestras ciudades, controversias sobre 
tenencia de la tierra; posesión a 1 margen de la ley; in 
suficiencia de servicios públicos; viviendas sin las _-: 
condiciones satisfactorias mínimas; contaminación -
ambienta 1 y en genera 1 deterioro ecológico, así corno 
otros fenómenos similares de igual trascendencia. 
Por otra parte, e 1 rnulticitado incremento de la pobla
ción no ha venido acompañado del correspondiente au
mento de la superficie urbana disponible, hecho que -
ha originado; por una parte, un déficit de habitación, 
principalmente de la po¡::ular, y por otra, el desborda 
miento incontrolado de numerosos núcleos de pobla-7 

ci6n hacia zonas muchas veces ejidales y comunales .. 

( 73 ) Ley de 1:Asentamientos Humanos, México, Editorial Porrúa, S. A., 
1985, Pág. 10 
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Asimismo, la presión ejercida por quienes tienen ne 
cesidad de un techo y de servicios públicos ha propi-:
clado el nacimiento de las llamadas ciudades perdi-
das y de los cinturones de miseria, que constituyen 
asentamientos humanos no controlados, conformados 
sin sujeción a orden alguno que permita a las autor!- f1} 
dades atender sus necesidades en el lugar en que se -
encuentran establecidos ... " ( 74 }. 

Tomando en consideración lo anterior diré que, e'I -

crecimien'tc:>'desorderiado, atrajo aparejado en l()s centros urbanos df! p~ 

blaCibn,;1a' falta'd;;dser:'vitiós y vivii:!nda;· en éstos la contaminación~ e 1 -
.. '. '.' '.· - -.-·- . -·:-<··~.-,,.. --?""'~-'>-- -' .:'' ·' ... ' .• ·. ' _. -. ·. - -,-,-:,,_ 

problema ~n el'a:baiito p~?p:ula~}'.,efdeterioro de la salud de los habitantes 

de los ~úclec:is cie'-~ob~~tº~'(!E;'"(i.§cj~~éentros¡ especialmente del Distrito -

Federal. Por lo qué afrf!c1a[r;ar la comunidad acciones sólidas del estado 

a fin d.e que: termine.n:gC>nlos asentamientos humanos no controlados, se -

siente incapaz econb:iliicamente·Y s~io-polfticamente al considerar las -

provisiones. adecuadas,,para la erradicación de estos asentamientos. Oe~ 

rá, por lo tanto, tomar un factor importante, que el aumento de la super-

ficie urbana sea en base a las demandas de la propia población, previo e~ 

tudio técnico del equiparamientó urbano y sujetándose a las normas esta-

blecidas en el ordenamiento legal (Plan Nacional de Desarrollo Urb1mo, 

Plan General y Planes PaJ:'.Ciales, así como la propia Ley de Oesarr.ollo. UE_ 

bano para el Distri~o F-é~éral~',q¿e para tal fin ha sido creado. 
<):,:-,.~-, ¡>· 

( 74 ) 

·:;. --~~~··-. --:'J. -- ''.'.,''• . :<·· ·. 
Lá ;r.;ey.de'Asentamientos Humanos en su '.ArtfcuÍc{l6, 

. . . . -. . )f!~ .,.' . ' . -j::' .-· :· - :\·'.. ,,. ,_-: ·-.\ 

JesCJ~ ~ilv~;Aéfi6g;:.~;iconzález Avelar.y otros,•' Asé~i1rrí1~ii~6s -
Humanos Urbanismo y Vlvieriaa~ . la~ Édici6n; México, Fdit. Po-
rrGa, S. A., 1977, P{tg. 459 
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preve la creación de la Ley de Oesarrollo Urbano, esto con el fin de ac~ 

rar lo dispuesto poir,.elArirc~lo 21•constitucional, Párrafo.Tercero; .. en 

igual·· formá confe~~ía'f f~·,k:1a~~ta2(§ri'cl~:,1~~'.~1arie~;~~C:frn1~nt§;;a·1\i~s~ 
rro l lo uriJa§~; ~ H,~§,~:~t~*~;c ~f ~~~.9~~;~~,[df I~~~~.n1if §~g.i6~ (utit.~p ~ie.\2ó 
mas centro~ de_pbblli?,ióli !f>;zria~cidfllil~.'uriiclaci' • ie6gr~lfica 0 eC:óri6fu(C:a y 

socia 1) especifica. se. cC>Ilsidera}'..á:_ral; .p~r: declaratoria del Présideñte ae 
-,_ -

la República, con su pubÚcaciÓn respectiva en el Oiario Oficial. En su 

contenido la Ley que nos ocupa, establece que la ordenación de sus aseE 

tamientos humanos será llevada a cabo a través de la planeación y reg~ 

!ación, conservación, etc., de los centros de población, se pretende -

una planeaci6n futura equilibrada que permita a los que habitan el Ois--

trito Federa 1 y otros centros urbanos, una mejor redistribución de la 

propiedad y una seguridad jurfdica .. m cuanto a los derechos que de 

ella emana. 
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c). - EL CODIGO CIVILPARAEL D. F. 

Federa l. el ordenalllie~ti:i jurfdié~ apUc~bie a las ;e laC:iones contra=. 

cuales que norman las actividades entre particul~~~~};.~t'b~~-~~s~l 
resultado de la transformación que los pueblos ha~ e2'¡)~fimén_tació a; 

. - ' ,_ ,, 

través del tiempo y el resultado.del cambio de sus condl~l¿~e~ ~~C:@ · 

les, asr como, del crecimiento urbanístico. Las disposii::fonl:!ioei! 

les que lo conforman, han quedado plasmadas en el C6cligo Ci1fil de , 

fecha 30 de Agosto de 1928. Mismo que ha sufrido innumerables re-
-. ' ·.· 

formas como se observa hasta nuestros dfas. Por lo que, la aplic~ 

bilidad de sus disposiciones legales tienen grandes repercusiones -

en los asentamientos humanos que conforman el Distrito Federal, 

haciendo notar, que, como se observa de las transacciones particu-

lares surgen derechos y obligaciones apegadas a tales disposiciones 

y en algunos casos dichas obligaciones se derivan del también deri:._ 

cho de familia. 

Por lo que se refiere a los contratos privados de 

Compra-Venta, deben de ajustarse para la realiz:ación de tal fin a 

lo señalado en la Segunda Parte del Tftulo I. y II del ordenamiento 
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legal que nos ocupa. En esta figura contractual. se da la modalidad 

de contrato. de _c:::;esi6n _de Derechos, frecuentemente utilizada por los 
'. - • • • • • - ~ ' • f r 

particulare_s en-los asentamientos irregulares, sin formalidad algu-

na. Como resultado de estos actos entre particulares se ocasionan 

diversos traspasos en las propiedades del Departamento del Distri-

to Federal y de particulares, por lo que, acarrea esta situación ev~ 

si6n del pago de impuestos y derechos que genera la propiedad; 

En cuanto a la falta de formalismo, algunos autores, entre ellos el 

Lic. B. Fernlindez del Castillo en su obra Derecho Notarial estable-

ce: 

" Que los formalismos en la Ley del Notariado -
para el Distrito Federal de 1980, serli el Código 
Civil en muchos casos quien determina la forma 
que debe satisfacer un acto o contrato notarial ••• 

.. ( 75 ) • 

Asimismo, llega a la conclusión que son los for

malismos los que hacen valer determinados actos jurfdicos, ya que 

en sentido estricto todos los contratos son formales, . porque requie

ren de una forma para ext~riorizar la vol~tad de los individuos. Por 

otra parte históricamente. los contratos se clasificaban como solem

nes, reales, consensu~les y fo~males y tal clasificación, se recoge 

en el actual ordenamiento legal que nos ocupa. 

( 75) B. Pérez Fern1ínc:le~ de Castillo, Derecho N9tarial, 
Edit. PorrOa, S. A._ Plig. No. 74 
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Ya que el Código Civil actual, al establecer el -

principio del consenst1allsrl10 .e'l llriade sus, disposiciones legales. -

establece'además~qué/dichos contrato~.deberi rév~'stir tiha,fo}má, -

establecida por la.ley. Por lo que, al'exigirelcuriipÚmient~deesa 
formalidad deberá ser a través de Fedata~i~;Pnbli~o.~fq~~;~~~ará 
en cuenta el avalúo que se practique al inmueble, siempre· y c.uahdo 

rebase la cantidad de $ 30, 000. 00. Ahora bien por i0·q~é~se 're~ 
' - ~, ....'.- ' ' ' ' 

fiere a la constitución del patrimonio familiar, establ~ce··~~e ~é·t~_, 
mará en cuenta la cantidad que resulte de multiplicar por 3650 el -

importe del salario mínimo general diario vigente en el Distrito F~ 

deral. Por lo que se refiere a las propiedades del Departamento --

del Distrito Federal, el Artículo 2717 en su segundo Párrafo establ~ 

ce la facultad que tiene la propia entidad pública para enajenar terr~ 

nos o casas a través de una contratación administrativa, otorgándo-

le ciertas exenciones ( como lo es el pago de traslado de dominio y 

el pago de Arancel Notarial). Todo esto en beneficio de los asent~ 

mientos existentes en colonias irregulares. Asimismo, las ventas 

que realice el Estado con Reserva de Dominio, podrán ser cancela-

das mediante simple oficio dirigido al Director del Registro Público 

de la Propiedad y del Comercio del D. F. 
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La contratación _adr11inistrativa, en la actualidad 

es llevada _a •cáí:io:tarnbii:n p'ór,:11á'.r.51i'ééción'Generalcte. Regulá~tza-:--

ción Territ6[.~~1-:ªelqe'pafEarneÍ1tddel-OistrÚ:oFed~r~l,}sief;'dÓ ·'----·· 

ésta la .i:inr~a'~Ej~b~¡)~i6n;·pára'c:ontrai:ar sin· la- in~d~v~ric16n:d~:~6ta-::,-, 
~i'..'"i7··~: "/:: ;::·, 

rio PObli~cf·;B.~~Y~~:ll~~!Ci~ áue fije_. la_ .Comis i~n'l'l,~S~.ºE~-~;dc~•~~-;~ijos. ·.· 
,; -·-'~~--~<: ::t·-s;\~~~i85i~- :~::s_:J/ -- -- _:.~- · ··" , ~ ·- "- _: ~~- -~~-~-, · 

; -~ii~';~~\f?lvi~~&<ta ·hab~ar· respet:to'~e;~o~~ f~rlt1~}i~t!l~s; __ _ 

es necesario nfanifestar. que el Código Civil vig;é~te para elfbi'~frito -
"-~ •• ·;_\~ », :.:.:.~. -".-·i --~~:::;:--_.,?-··, 

Federa 1, -establec~:cri!~:fa~ falta· de éstos, será'sa'nciona'da"éon'lcta''in- -
- - .-- -,-'.,-;o~ -- - ~.:_; , -' ' - - ' , '· , • ' . • .. , ·-- . . - - , 

validéz del contr~to;· Por otro lado la falta cte.fo~ma se eóc~~~ra -

dentro de la nulid~d .relativa, misma que tendri:i, que hac:erse valer 
. , .. _,. 

ante el órgano judicial competente. 



d). ~ La ~ejr deVMenda 
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d). - LA LEYDE VIVIENDA 

i.:a;y[V'Íliri~á 'se ~~tt.léht:ra conceptuada en nuestra 

carca. Ma~a tjü~es:Ía~:Ó~~~~tl:u~fl'>nPo'lftfcade.Ios Estados Unidos -
. ';,~·,-.:.~~·¡.\"' i:{, "'\! »::.. ·..;,/; :· 

:~1caó,7~~·r~;;t~~~\f~;t•~~f:l>á&af0; en el q~ n~ IOOf--

. :: .,~:'>.?.~ ~~:~·.~<:., ' 

· .. "·; •• Todá familia tiene derecho a disfrutar de -
. ",~. --

vivienda dlgna y decorosa. La ley establecerá 

los instrumentos y apoyos necesarios a fin de ~ 

canzar tal objetivo •••• " {76) • 

Siendo un factor inherente al bienestar colectivo, 

la vivienda produce efectos en el ser humano tales como la seguri-

dad, conciencia de propiedad, privacidad y cohesión familiar; predi;!_ 

ce seguridad porque el hombre para sálvaguardar la vida de sus --

congéneres, asi como de las inclemencias de la naturaleza busca un 

techo un lugar que le permita defender de los peligros a los suyos. 

( 76 ) La Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, 
ob. cit. . Pág. 10 
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De~d~'{ti~ÍliPOs remotos .en la era cuaternaria, 

cuando se conoce .de. la éxistencia. clei hombre. a través de fas. pin tu- -

ras rupresfos, co!ll~ ~Í:li•;á'.~;~~i~~~n{lasfcJeJasd~ La~caux,·''Fiancla, 
Altamira••Espaft~,•et~:.y'.o~~~dugal-esmasde·Eur.opai'tEi'hol11~re . ., 

tuvo las. prirn~ras,id~a s. dd"'c~n~ár • c·o~ ·~~·· Íuga;• q~e 1!-.JZrrni~Í~ra ~.~· • · 

:::~<d:r:::'l~:\:::~"'~:::¡e:~.:t!.if:t~~,l~!~}~~l!:; 
bre se vi6 obligado a construir lugares que le permitieran sérvfrie . 

de casa como en la actualidad lo encontramos. 

Por lo que, la vivienda se constituyó en un bi~n de 

consumo necesario y duradero para la sociedad, permitiendo a los --

individuos que las habitan un desarrollo óptimo y armónico para él y 

para sus congéneres en relación al resto de la sociedad. Con respe~ 

to al término duradero, cabe señalar que es duradero porque viene -

a constituirse en patrimonio de la familia. Debido a esta considera

ción y a la histórica, el Estado estableció programas de interés so-

cial (el término interés social ha sido acuñado por el Gobierno como 

un patrón o tipo de vivienda, desde el punto de vista económico, a 

fin de que las clases económicamente bajas tuvieran acceso a la vi--

vienda y resolvieran en parte el grave problema), encomendados a -
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diversos organismos a fin de satisfacer las necesidades de vivienda 

de los nC!cleos de población que'cÓnforman ibs asentamientos huma'-
·- ' ..... -· ': .. o: '· '.~·;., ··.: -. ' , __ '·.; ,:,, .}- . ·'' _-, '. :."·. ~-- .¡,-_ .·._ .. ·• 

ad-

·-.:,-
:~-: ·--~·-'·· -o.,;:.;,o:.:C:~" ~- ·;=:::, -"'.-

. ·: :. ~:::;";Po~ lo que considera la propia ley, que se entie!!_ 

de por vivle~d_a c:lé_•interés social, aquella .cuyo valor al término de 
__ •• _!,_,·, •• · "·-·,;\.·. ;_ • 

su ediÚcabig~¡;'~.rió~iceda :de la suma que resulte de multiplicar por 

diez el s~·tafi~ ~fnimo.general, elevado al año, vigente en la zona -

cie que s~Úate. 

, -c.--~•~' ~~~Asi,misin().~-encarga .a. la Secretaría de Desarrollo 

Urbano y Ecbi~gra,. todoii6\::ol1C::~rniente a la aplicabilidad de esta --
- ·:.'" - . :· .\'{: ._,.,,_; -.. ::-~,_,,_,, 

ley; la adqt.Úsfofon;; c~nst't°uc¿iÓn,: edificación, adquisición de mate-
.·-,-,· t.:- ·· .. -~".->:-;.·-.--·.j~,,-,-.,·.·:;:: -',_'.:,·;,_:,_:._'.':".·;:·:· .. ':.::.:: .. -_,: ... _: -

ria les de.~oll~1'~2¿i~n/.étc~;)y•tocio lo relacionado con la vivienda -

tanto par~;~-t$i~~lt~·~~á;·~~t3~()ii,~ ~a~uoda la RepC!blica Me xi~ 
na, EX:ÍsÚendd 'liria cÓCirdinación· ton diversos organismos Esta ta les 

-. .,._ './:C-·-~·:.··.''.:::.: ;:,:_-:-~f _ .. - -,-.:,· ·;·1-· -·.º, '-:>' ·~ '· 



- 112 -

En igual forma, el suelo para viviends o d.onde se 

pretenda co~stilltrla, :debefá sGjcit:~fse a· clef~as d¡~~o~iC:•ion~s qu~ , -- '' -: ·, ' ::. -. - ' -' '. . . . ,• ~---" .. .. :· ., ' . - " . '• ' . ~' -· ' . ',_,: -... . - -' . '' . - ' . -·· ' .. 

estab.1ezc~ erE~'.t:¡¡~~.Pº~(t:prl~:u~~~.ct.e .• •1as·•ent:'!cta-;i;~·~·e 1~.·actMiiJ,istfa·~ 
éi6n ·pCÍblica fedéral'.r '.8;j6Jiia"f~'.sti'i~hhvigiian2iti &J··i~ sii~fg~¡¡'~r~~de .•. 

~- ~/ .' :"'" ·.~; <:,;_¡:~-;/~ _. '.~':- -:(~/>~;«º'·' ,-,~:f;2::·:~~;>.';7~ e'.:~-'~<-'' -·----•:· -~ ~~· - : .'.~· -'- ---~;-' ·?':,- :--~~ 

::?J~1~ttái~,~~t~l!tlt~i¡1~~t;~rt: 
-~:-:~::; ::-:: '_::_-;: '"'" •<f ·- ~;; ., •• _ _,, :;;.;;;~ ;;;:•':~·(t_~,~·1:-:f'.'f~-.:-/ ·;. '-::;• :·: ' 

construcció·ri·.dey lvlend.a; deberá;a pllc:arse:afquiE;ií~S,én rea lldad ne 

cesiteri'tales be~eficios; ·~ ~~kcli·¡~·~iié:~~~~t~~·¡~~c(~ participar a-

persona~ ff~icas com~ morales. coino es elcasóde las Sociedades 

Cooperativas de Vivienda y las Asoéiacione.~.Civiles. Debiendo suje-
•, _, ' 

tarse la primera de ellas a las dlspo'si.cionesenmarcadas en el Capí-

tulo VII de la Ley Federal de Vivienda ... La .constitución de las mis-

mas deberá constar en actas e Inscrita~ en el Registro Cooperativo 

Nacional. El fin de creación de ambas de~~á'.s~Je~cl~slvament~ ~ 

:,::,:1~'=.:=,:~::::: •. :::.:~d!,~·;~t:.ji~1~ti;;·r:: 
- ~. ;.»:· ~:> >.- ·J~·.· ;·;¡.; -'''.t·· !'"" ~---~ 

otro lad.~~· p~~ ló'.'í:¡u~ ~;;frfl.~re>;.a •• !á'"celebiáción déi~peraciones· r 
prestac1ones··~e:•sel"Yfolofdeestós entes mora~e.s, .,di;t,~;á ~~; ún1~a 
y exclusi'l~men~e cqn lo~ mismos fines. 
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Otra de las opiniones relativas .al problema de vi-

cuando se i~terpÓ~en;súuácio!les jÜrfdfcas, como lo son la negativa -

de la ve~ta de lo~ in~~~b~es, pára la i-egeneraCión de los inmuebles -

viejos que.c~nforman elcenttOde~lafoiudad de México. 

( 77) 

' ,·:,. -- ·.... 'j~:, .·~-'. 

"Plan Naciona !dé oesai-ro110J.9s3.::198á;:, s. i:>, p., 
Talleres Gráficos de la Naci6n¡· 19s3;· Pág; s 

México, 
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e). - EL COOPER.ATIVISMO Y LAS . .ASOCIACiONES CIVILES 

"A:fines del siglo XVIII y principios del XIX al·surgir 

el gran mpvlmiellto ~n Europa, conocido como la Revolución Industrial, 

en donde s.e. dió una mayor transformación en la industria, repercutien-

do en. las bases económicas de los artesanos y fomentando los idea les de 

los economistas .Adam Smith, David Ricardo, John Stwart Mill y otros -

más. 

" .•. Se reemplazó la mano de obra de los talleres ar
tesanales y familiares por las grandes fábricas que -
utilizaban maquinaria más moderna: Este reemplazo 
trajo como consecuencia un gran número de personas 
sin trabajo, y por tanto una gran miseria en las fami 
Has. La producción aumentaba considerablemente -
gracias a las máquinas y a la explotación de los tra-
bajadores, las condiciones en que estos vivfan era ca 
da vez más crft!ca, situación que trajo incorformi---= 
dad manifestada primero en la destrucción de las fá-
bricas y máquinas que eran causantes del desempleo, 
y más tarde culminó con las manifestaciones en las -
calles •.. " ( 78 ). 

( 78 ) Cuadernos de la SEP., Breve Historia de 1 Ceoperativismo, Edit. -
Talleres Gráficos de la Nación, México, 1981, Págs. 3 y 4 
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.Ante.esta cond i¡::lé)n ¡:lesv:erlta,josa 9e los trabajadores, 

surgieron ldeásy pensadó~es :~Je fr~tliba11··~_e}~~~l~erC.s,us'.'P~.oJ:¡l~.mas. 

Entre esos. pensadote~ tf?n~rjid~ ~ ~~~e~t~b-~~~l; tjuie~pi:<)~u~Ó!E!n\u.·l!_ 

;::::~:.:g~;{~;;ªi~iil,il~lllilif llí~f :: 
·--. ·;::>_,Y;-~-.··-· ·.:"· ~: . .i:L·,.-~ .. ;::~.-"~~~-,-:,-,· .. ,, -;~:·_-~f.:.--::z,_~· .. -

'<~>.':_·~ .. -~•'·"E] ... '•~' • . • ~'Jt~'!-'i=~iY'!_:,~~·· -- --~ , -------: .~¿~---ft_~-~~~.--.~'~ :~:;s~:. ~~-:_.-, -r~- - ~ . - -
- - - :,,, __ ~'.::'. ·. ··~:.<i;·~:t- ."-!:~. ~--~--~ 

En México. ya antes de i 8?°3 :·~xúltforon °fórma's pre-~ 
.. \',' . - . . . ·.- ';';;.: -~-:·> ::·;;::'.." ~~~:. -\ -~<"''..;. ·:,.,.,_:",~~:~·::·~Ll,/.{.-" -'~::.< -_,_~ 

cooperativas~ coinoJas. sociedades mutuaHstási}t,las Cajas de'a11orr~s·y : . 
. / . ·, -'.~:-_:;~.;;~_:;,/· ::,:: ;· ... ·.:.;·.;~-- -.~. -· 

las. de présraníos; pa:rectdas en su. funclonamie1ic~ a' Ú~a'C::.ocf~i'a,ti~;Jde 

bllidad d~seada. · 

crédito.mod~rna. Tal es el caso de la caja d~':ahorros deila'Óúdac:Fde -._-·, '. ·-· -;;·.',_,_, ;, -. ,_._·_··,··.:: '_,.,:;·., .. 

Orlzaba, Veracrúz, ya que en 1839 Inició sus operaciones y cé:>n la'que -
• ·, . ·C··· '·-,' ' ' · .. ·. ¡·', . 

se trataba.de combatir la usura y ellucr~, d~sciándc:i únl~~rii,;nteklrene 
' ... · .. ,, ,. -_,- ·- ·-·- '--"-~- --· _,. - -

-._:_~.-~:-· -,-::-~~~o::_·:·,;_;;--,.-;"- ,,--~--,--_;-

ficlo de los socios que la. integrabári,: ásr coíno elde:la soclec!ad .en gene 
-e ·. - ., ; ' · ·-, ·"'~. '';', -~-;'•,o,!,•'•'•.·· i., •, ,.; .. .;_·~;-•/,•.-.J ... ., ,, -

ral. Fn 1872 cuando ~e fornió elcr1"c~lo'Obr~1"~ cie';Méxichi"'@t<c)6re--
- ,._ - - . ' ..• ·; ··- :'-·:_,,>--:~---·:- .. -;';::!,,·,::;>':':;.;·:)- __ ,;,·.~,.,-.;¡:···;,:;:·-.:.,_~:::-~· -,,;,_, 

ros que· integraban este Circulo;;{tiatábande:con\'~~tii-'5,Us/s?ª~dades, -

para -las.qu~'ral>8r~·~ªf1;, >en ·c6~p~~~\1,V4.;; .~·:.i~;:·n~§C:~;~~~e~.:~~xíca --

nos, entre.·orros, se.encúerifra D<>n·Juan é!e ivra"ia,1úvera que alpronun~
: __ <. .-· .. :'<. ·>>>\\ .:'.· .. : ·:'\; \·: <>-/<:_::§i:;-.r_ :"',_ ('. ·._: ·:}( ·~1\/~_;::.::::.:\_·.: ~-'~>.--.;_.,_ ~<,:·:···-·-~--_-_;:··,-}: 

ciar su discurso ante el.Presidente deda República Ltc; L'e,rdo de Teja-
;·-,; 
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da, hace incapié de crear sociedades cooperativas. Se considera que 

la primera:sociedad cpóp~rativa.de COf1S1;1mo fué.funda::laporJos obr~ 

ros ferroviarios ~e:l f~;bJca5ril. me~i~~n.o Ve1a~tuz-, Mé~tco; Ótra · .. de 

las. Soé:iedaé:I~s·~c§o~~f~~~\}i9)11ic;,1ay~~· fu~ .. la.f~nd~~a{poJ::" l~s.·illútua u~ · 

~~=~~~~f !f l~~l~:it~~¡~~~t~~(~l~~~~·~~ 
·.~; \i;' •-L , '.;·,, '-' .~:·; >-; '• C :'";. 

" --- · - -~.:: ~--.:.:;~. ~;;-;,:;,:~,~ < ·?\ ::{.: •. -,L, ·-·>. :~:;" _'}:·. · t~~'--.:I~:: ~-~;:_ ,:-: -

:::1~~t;r ritlf iill5rf 1~f ;:;~:~i~~i~ 
ducCiOn y'.~e cr~~'ii8j¡:· énvib0~~1.c6nir'.esode la Un!On el primer proyec 

-:; .! :..:· .. i ... " ' 'i:;fr~ . - -

to de Leyc.ie:s0ciecÍ,acle;~:·coo¡:l~,~~i:lvas~ ·misirío que se convirtiO en Ley 

en 1927 .. f\c~arz:'dé.Ja prpi!lµ1gáé:~pn:ct'e1a'Ley, .. ·e_l cooperativismo en 
-~~--' __ ·;_o··--~·~.c:--o~;_-,_;_~~,~-c~~-- º~'-~~- -~,~:,,:'=·'-~;_=,.'.~-·- i-:~,~~,:;;_:::_:-:7-_., 

México aplicadó.'á·los núcleósde_·poblaÍ:if>nJÍa.alcanzadri importa-neta. 
;:'.·· ~.O·•·:;•' .~-.. n ·1 >-.:.,A·, e";'·--:,-<;._>',.,,_--.·''!.-'.-·· ., '·",: ···;_"' - - · : -- -

La nueva Ley ~~·c~ooperáthras;c'c)~enz6. a fundon~r.en 19~8?~:,es. lo que 

con algunas ~ef<>~4~~~~!~~~~~~~#rIJ~I;. -~:·t: %. ;~. 4· :<:; ~, · ... ,'v : :: 
· ··. :: ,.: f'.}f .• ,.,~,,: .. ·~.; . ;,:.:.;?·}~;.;_;; · .. ' :":·.> :'.•·.·.····•+ ¿>:;. ,,,,;- ;: ··.···· · r 

.•,·· _''.Lgs;_ase~tamiént9s;,}1~inano~;· qw~.'con.t_orman la Ciu 

dad de .Mé~tccíf vlik~'.d.9~i~1~1ld.d,. 1a)c{jri~ie11c1a deque cq~si:it~ii:!ós en·peE_ 

sanas moi'.a le~~~ pÓCir~niot>t~~er;e¡·á~s;;;ollo social deseado, '. asr como 
'.·. -<:-.\~~",¿ 
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adquirir bienes ·que les permitan construir las viviendas. necesarias y -

adquirir materia les a ·bajo cOsto para la regeneracÍbn de las mismas-.. , ,. . ,· ' ·~ , ... , ' . . ' . - . . :_ ,_ .. .' . ..', ·:· ' .. _ ' '· -.. ·. __ ; ... ·' .. -: .. _, 

(sobre todo ·rr~tándo~~ cle, la~v~cindade~ d~ I c¿nt;b di; la C:iudad). ·····Por 
._. . . ' . ' -~"' . . .. -· , __ ,, '·' --·: . - -. :-, :. ·. ··-· ·- -.- ----·· .. -·" :·: ... \ .... -.~ - _, .... --

lo que hall lniCiadb~un ienicí pÉiro a'celer~do riio'ViíTíi~ntc>'l:ié con~tlt1.í'irs~. 

::,:0:~~':tt1!i11¿~if Jjf !f i~~:~tt\t'.~t!it~ii~1t,!!%~~ 
:r·::r&:,!~f fi~~t.tf~~ii~~t~~~s~f~~=:-':~~:-~ 

cO. "-.• _ '· -.• -,, \.-,- ;._: .,-,--~, :• -• ·¡-:"·.:~ 

dades hahi1:ad6nale~;:[,arS:t~us,·agrérn'i~cic}s:: Fsta figura jurídica ( la --

coopera~iv~~) •. ·q~~F;~tJ~}~1)·~:Jf;~;8~~ lo~movimie~tos socia les obreros, 

es aceptada ~~m~i~~·~o~; fo~,i~¿j~iffn6s dé' vecindades decadentes, para -
·· _-.< '• ; :\}A'.;e. '-1 ·:'<·.; '.~~~'- ·:!_'.,_.;-º\\:.;_)~' ,· .• · :.<·~- . 

llevar a ca'bo.la regenéfa~ié)n'édeh~celltro urbano (viejo) de la Ciudad de -
.,,•., \:j~:~::. .. \~ .. ~;·~, ::.~~~-. ?·::,-\1;', ' 

México.· 
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LAS .ASOCIACIONES CIVILES 

A d~~~(~u~; l;~s·cÓope;ati~a~, -'las: asociaciones clvi-
. ' ~ .. -, .;:;· \';.,°':..,·;¡,._ ~~-:·· ¡; ., ·;<·~ ,·, -- ·:,..;:".--:-.··-.~::-; >; .. 2 ; ,-'-""' ;;: -~;- "---

les han rugld~~-._tra;\Tes._dE!-.. lf;.h~s.tCJr.ia.de•.--l~s._neces~a~_~s~_~'..los.ind_ivl-_-

::::::~:t~r~~tf It~I f~~-:_!~~~~!;~-
cional. .• ..--,·--~ '·':;•-c•i-Y''''·i'·~~-;:-"-'-"'-- - - •!e•_•·-•••·- -· •'·•• 

. --.," __ · -'~~ \S~ ':~!'..º~~t·;~L- -~::-~:.:ii~~ :{l~:_:·:,}:-o .ó ~; ;;>>; -·::'. __ -:;~.:·.-::·~_.'~ ::'..:~, i:-.-.-=,-~-- -
~· '.'¡.~;),~:+~;'.> ·'/' ·'"::;'",- <~:-;>,." > :".' ;_;·:·,. __ ;;..'.3;·:_·_'-: ::--.~~_::-;~ ~-

' ·:_,: :,t - - ~:/. ;~-~~~~~&? .<:~;-:-:~:)::·.:··~- -... --~ . \ .' ·; -

L.ª;A~odiacl6;Civlt~lene's-uapárici6n'en_las.•1nnova 

clones del act~a;l ~;~¡~~~~;~~~~J¡-~t/f ;~~;i~~"~y~_~f ~¡;:~r~--i~~uf ,1óe;te,y a • -·~-
que en los anteriores_•de'187QJy)ae>lªª4,ú111.camerite;p0cifá)!xistií::;,esta • _:. 

figura, como-conJ~riiJ~'~~,W~&'i-é.i'~f{h;~~e'i;&Jit!Ci~ci.jú~tci(ca'y'C)ue 'las -

partes celebraban .-~-~:~~~~1~ ~~'12'.f¡b~rtad de 'asóC:iación;cPorotró _lado 

el Lic. Ra~~n s2t~~f~Lª~~~u~9Ji:i~ir,§~~,u~~!~-~~~~gi11kL6:11~qi:1te,~ _un_" 
-.'''·::.'." ;';; 

contrato p luri la~:~ª l~'-;~i?~~L¡'. :.• .- >l' _ ,. :~ _/ ¡,_ ''.> ·.;{fü' ~ . _ 

·-·-····~~~~~:i"~~t~
1

~~~~J6Jª~~~J~~~.i~~~;:~>~~ª~-~ftia~ t~r1~-
·'-_ rea lizacion. perma périte'de·uir fin com Cm no prohibido 
. pór'.la,~y, y,·que no' Í:enga,carllcte~preponderantemen 
te eco116mico .C!'\ri:: 2610 dél c;c; )l./' < 79 > . -

( 79) Sánchez Medal Ramón, ~e. los Contratos Civiles, E'dit. Porrúa, 
S. /1., Méx. 1978, Pág; 320 
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En la P.sociaci6n Civil deber{! haber un ncuerdo de 

voluntades de los .. socios participantes; ei fin cbmCm debe ser por un -

tiempo deter~¡n~qo; c:;L f(n:debel-~1 se/p~sible,; física y lega !mente; no 
,,.;•· 

deberá tenÚ;;~:riri 4eitu~;8 8 JII é:arádé~ preponderantemente econ6-

mico deberá c§ris-t1rp·g~;·e·sc51t6·~ucohstituci6n (elemento de. forma) . 

ante Notari~i~ilfc:d;j~k~;~]e~.~fJeirni,s~ qebido de la Secretaría de_ 

Relacionf!s.~i.~~~lp~~~;~.~~;;.Jri~'cfita ~Ü el Régistro -PúbUcoi:I~ la -~ 
-··;-,«::,; .. -·.-, 

Propiedad y de co_nlercib'del Distrito Federal (cuando sea, .&socÍ,ac:iim 

Civil con dor11iciito en la Ciudad de México); toda:;; las actÚa~iÜr;~~:d~ ;: 
·-

su vida social, d~berán ser protocolizadas anté Fedat::iriO Pi:ibÚci:{;';i'E'n 

si la P.sociación Civil tendrá una constitución y una vicia .ca~/ti~~~ib~ .> 
. .¿_ > :.:.;;,.~'· .,._ 

Por lo que la constituciónd~ ~~fíi~ ~~&:S~~'i'iri~~.Ci:.. 
viles en la actualidad, asr como'~u ~tiliza~iÓtl'.s~'.·<>6~~~~¡'.'d~~~Qá•delos 
núcleos de pob1~"ci6ri'c~~~;ntacif;i:;t~~-h~h'íiri6~'f>~tjii~-f~;[-g-;~'t¡; ~i-\;3'11; 

=.<::-'.(,: >~~--',;::,': ,·,:- :,.¡'<·;;,,.: .. ' -; ,.,,_ ~ \-~~)'".: ,_,,~- ··: :~ ,,,; '. '~\-.· .. _; 

de México, en_algúnos'casosfson para'•obtenü:.~~~~rialesa:bajo precio 

e obtenc i6n de• ciédii~sr ~ti Í~É{!p~~~ tia 't;~~n~f ¡~,;la~. i@~~d'~·~~:qJ~ '.ha -
''" --'~"-'' .,>,\:<' ·.,-; _ .. ,.,.. ,J-:_,~-.·_-;:.,;;c:,-""·:,,-:.' ·~·~r-·· .. -:-:, · 

bitan, en otros. casdspa.i-a'si:!r éscJc~a~:c;s;.:liilrecw5: atft~ricla'des:admi ~ 
nistrativas ·.que conforfna.n. a l:i~~ado; e'ri. s'u~d~n{arici'~~"~e p~iticipaC:ión 

: ::~/-<· ·-«: -- :;;,: 
·,n· fj_ 

( 80 ) Gabriel Léyva Lisan<lro cruz Ponce -;' .. c6dlgoc_ci~it, éívréxico, 
Miguel Angel Porrúa, S. A., 1985, Pág, 414 · 
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o de reclamo por los servici.os de que carecen en sil comunidad. Tam-

bién observamos qtie en a lgl.Ínos casos con fines.sÓc:ifales, cuítu~~le~. _é; 

educacional~si' etc. se constituyen: 
;.:;,. ~ ' 

':-,:.·_-·,_,,.-, 

::~ __ ;_ . 

• En e l. Fondo dec 1ª ;~~bÍ~g~~K.iqt~;t'!~ un'á iñ.Sl:itucibn 

Crediticia ausp!Ciada .PQJ:"el ·aa~c6 Ba!lobr~~·;y.~Úe áCgiáliTiente• se cono-
., .. - - ,,,. - - - . . --;¡ - ~~' -, :. - ,, 

ce c;ómé~~~Mt~~SJ>.;}~.s~r(~~qN~ito:.fndis~p~~Éia~1é.'C)ue los grupos que -

requieré~\.i~ ~ré~'t~nio para adquiri~,·· edificar,·· reconstruir, etc., 

cuenten c61l!J~6oii'~í:ic~ci6ri ya se~ de una Cooperativa o de una ftsocia

ción Civil~; ºen\l.rt:Uci de que será mas fácil para la Institución el reco--

brar el crédito otorgado, así como de sus intereses respectivos. Pero 

no todos los asentamientos humanos de colonias irregulares o ciudades 

perdidas se encuentran organizados, estos casos se dan cwmdo los in-

dividuos a través de sus esfuerzos y de la formación de conciencia tra-

ta'n de incorporarse al medio socia 1 urbano, otros se quedan esperando 

que el Estado otorgue.inmuebles populares o viviendas de tipo social, -

con sus respectivos servicios, para que después de habitarlas un tie~ 

po las venda~ ~li~~jÓ:r postor y se desplacen a la periferia de la ciu,--
-- ,. ,,-,..._,-;:f . . 

dad a formar otr,é>s'.cú1turones,de miseria o nuevas colonias proletafias. 



f). - Ley de Hacienda del Distrito Federal 
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f). - LA LEY DE HACIENDJ\ .. DEL DISTRITO FEDERAL · 

·.·: ., :i·¿J; ,·t< .. °' 

•: .. : ·:casi.tooos;;tos'asentariifení:os humanos enclavados en 
· ·- .~ ,;'.r.~. :,~:~:·-~;.<}~1:.: ->:<~ ;;4;:~ >L;-. }~lt-~i~~,~º~);/ ~~il~·/_\g~;~~~-~ ~~;~·: ;-:-~:: _.:;~:; ,~/:¡'.: ., < · :>: ·, :. , - · -. 

el Distrito Federál; son:.sujéfos.'delpago'de Lós'~derechoá y obligaciones 
-!~:,:;;·::.'·: ' -~ ·~'; .. ~iJ:: ' .. - '" ._ -· .. - • 

que determinei~Ú'ord~n~IIlfürito'Íi~cal_rikspectivC>.< Exceptuando aquellos 

asentamie~t~~ b~~8~t~o~,¿·~g§~uJa~e;:,;~e~~{a'~/() as~nta:,ientos no co!! 

trotados, cuyo ~~lgen sé debi6 a ia expansÚm de la gran urbe (que sobre 

todo se ha expandi~o, a La periferia deLOistrit~ Federal y a los munici

pios aledaños del Estado de México). La fuga de los impuestos y dere:..-

chas, en dichos asentamientos, no se hizo esperar, ocasionando en es-

tos nClcleos de población no controlados, la captaciOn de los ingresos p~ 

blicos deficiente y pobre para el Estado. 

Por lo que: se refiere a .los .impuestos, son casi tan -

antiguos como el hombre. I..~:~istori~, la economfa y la literatura d~ .,. 

todos los parses y de todos los~tiempos se han referido a elÍos .en diver:.. 
' -- ···;-· -- '- -"· ,."'. ' 

yes tributarias. existieron en·E~pt:(), China. y Mesopotamia •. ; ~<e al.) .. 
' ' . ·.; ;"~ "·:·~··; ' ... - ,"· ·' . . . . . .. ' -

En ctiarii:b'i3:16'~ irilpuestos ·. internaciona le~.~~ l~ ani;!_ 
·,,:, ·• ';t• ·. -

guedad el Uc; Armando'Pdrra' y .LÓ~z nos dice: 

j~ 

( 81 } Gregario Sánchez Leb~/Qere~ll~ Fiscal MeKicano~ ~dit. ctlr:. 
denas, Sa. Edición, 'México, 1980, Pág. 4 



"Los pueblos antiguos, en sus relaciones internacio
nales consideraron a los impuestos como signos de -
sujeción y de dominio de los pueblos vel1cedo:res· so-~ 
bre los vencidos. Fl Imperio Romano. se manifestó 
en sus colonias precisamente por los pesados tribu-:.
tos que debfan pagar a Roma". ; . ( 82. ) . 

"' . , 

Por lo que debe de considerarse q1,1~ ¡:as! todos lo~ -. 

pueblos conquistadores imponran sus condiciones a los pueblC>sc_co.nguis-
- .- . ' ·-,-, 

tados, sujetlmdolos al pago de algo por el derecho a seguir subsistiendo. 

En el caso de :México, se puede observar que los aztecas aplicaron di--

versos impuestos a las tribus que sometfan: 

"Fn la época precortesiana, es bien sabido que el po 
deroso Imperio ,Azteca imponra fuertes tributos a los 
pueblos vencidos. Fn los Códices pre y post-carte
sianos lnterm inables listas de objetos de algodón y -
telas de varias especies de fibras, productos natura
les y aun metales preciosos que los pueblos vencidos 
debfan enviar como tributo a la Gran Tenochtiqán" ... 
( 83 ) . 

Por lo anterior, podemos decir que desde las prime

ras civÜizadones'elhombre ha pagado tributos y trataron de aplicar los 

diversos irnpel"i9s.l()~ mismos a los diversos núcleos humanos a fin de -

'"": '{:· ~·~;x·_~}:~_(i~~;~\::t. 
;1,;-

( 82 > Greg9r10.Sánchd~ León, 
Ob: .(:i~; i¡P~g;~: :;c.3 
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darles comcxlidad,. seguridad y evolución, como se observa en el es

plendor que·atcanza¡-~i/18s·b~éb16s deatjJdlentbnces. 

' ' . J~~h¿~ ~~o~.clesp;~~.~dori ~bjetdtle o~~~ner bienes 

y sarisfactore~~~ara~~~~~~:~idád, el.E~Í:a~ose orga,~iz6 e'ide6.un sis 
·- · · '.( :~-;;i ··"'·('.::.:.·:./:'.·.,,·>:·; .. ~~!;;;_::ir~:::~>~·.:·,...,..;...,~-' ... -\:._:_:;~·;:~ ... ;~;:·.,,.:_: .'.-· · ... :;-: .. :-·· -·-.,.- . ~~--" -.·.:· ·. !_ :·- ·- .:· .. -.-. 

tema trib.l!t~i:iij9'~E?~l~ p~!\fu!t~~.~fa ~t~.tfflé:;lO,~.ciUdadal1os.·. los i rnptiestos• •• 

necesaz;iosj~~~~a~t~~y~g~~f~h·~~,·~l!sifi~~Úd~des; ·E'~ ~e fotefés el cori-

cepro que ~1·U~icüiíik'i-.i:nci Cabánellas tiene ai ubicar la palabra im--

puesto y s~il~i~: •• 

"El impuesto es la contribuci6n, gravamen, carga 
o tributo que se han de pagar, casi siempre en dine 
ro, por la tierra, frutos; mercancías, industrias, -
actividades mercantiles y profesionales libera les, -
para sostener los gastos del Estado y de las restan 
tes corporaciones públicas. También es el grava-=-
men que pesa sobre determinada transmisi6n de -
bienes, intervivos o mortis causa, y por el otorga
miento de ciertos instrumentos públicos ... Su clasi 
ficación principa 1 es de impuestos directos e indirec 
tos: directos recaen sobre las cosas propias, sean -
bienes o actividades; indirectos, pesan sobre cosas 
que se destinan al tráfico, y versan sobre el consu
mo, mercaderras en tránsito interior ... " ( 81 ) . 

Entrando ahora al estudio de los elementos del im--

puesto, diremo.s que en primer lugar tenemos al sujeto, elemento im-

portante, quien a su .vez se dividirá en Sujeto Activo que es la Federa--· 

( 84 ) Ca ban~ll~~~Guiller~o~ •·Derecho Usuj l oiccion~·11~;~i-romo n,' • .. 
Edit. Heliasí:as; R.· L ..• lla. cd .• Buenos.Aires./ ¡\rg.; 1976, 
Pág. 347 . 
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clón, entida.des loca les s municipales y .sujet() ;rasiiioqueserán liis per:

sonas físicas o morales; otro de' los'elerhent(Js ser(e-1,?~Jetó en quien -

recaerá el pago de este inipúesto, sie~M'.-~~t~)a~sJi-~J«~.ia?c:·i.~s:.~}~f -
acto que realicen los particulares. ~~iste~: ~¡J~r~b~ ti~o~\¡~ i~p~~~tos 
que ¿:¡on aplicados a los asentamientos human()s;que ~()Ji6r~~n ~r&~r~i-

.'. . .. - . . ··_·: .. ,,_;"··e 
--

to Federal y que son regulados por la Ley de foiciendá delDeparí:ámento 

del Distrito Federal, siendo el Fisco el encargado de la vigilancia y la -

aplicación de las disposiciones legales que conforman di.cha Ley, dándole 

también el nombre de Fisco de Hacienda Pübl!ca al conjunto de bienes de 

la entidad pübUca, federación, estados o municipios. Una de las dispo-

siciones legales de la Ley de Hacienda aplicada a los derechos que le c~ 

rresponden a 1 estado, serán los de regularización, que se encuentran r~ 

glamentados en el .Artículo 102 del propio ordenamiento legal que a la le 

tra dice: 

" ... .Artículo 102. - Por los servicios de regulariza
ción de ·la titularidad de los predios, se pagará el de 
recho de regularización de predios conforme a las =
cuotas que a continuación se establecen .•. " (85.) 

En. un principio la anterior disposición, buscaba ·que -

el precio por pago de estos derechos fuera bajo y al alcance de los asen-

.• o.- .. •• ,·. 

( 85 ) Ley de Hacienda del D. o. F., Fdit .. Porrüa, s. P.., .México 1980, 
Pág; 71 -- _- . 
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tamientos hÚmanos irieklares,·,per¿,•laventa_qe ter_renos,sin·cont~ol, 
' •• '.. - •• ·' ,' • ' • • ... , • - ' '· - • ' - •• - .. • .., ' • , •• - •• •• ,_ • ~·. •• • • ' ·.' • 'y. , • : • - • , '! .. _. . . :·· "'_. : - -

las cesione~ p~rticul~Í:~~ 6~·~~(0~6~.~.Í d~Úbt é:le.\!i~ri~ pá%;qui~n~s· la 
-~- ,_"-_;.·_e ·::,~l,_;: ... :::~Y,~f~--;,¡7 < ):-:;: 1'-':::~> ,~;:·~;-';·--~~ "~~;¿_.;-:>¿·;··{:~ .. ~ ...... ;:-,.¿"·:~::.;,;~;~_.;-~J,);.L~~:,;:_ 

necesitaban; 'tráyerido: cOmo'i::onsecu~nciáie r á úmeni:O.de ,1.3 plusva lfa, -

:~.::;;J~J~1~Z~tl'l~~¡i~f f~i~~S:::::.--
Por lo que elE~tado h~· instrume~t~dÓ Í~ ;~~~luacibn a la tierra y con~ 

trucci6n. E~ta ocurrirá cuando exista un aumento catastral por la ---

trasmisi6n de la propiedad (venta parcial o total del inmueble), por la -

rea lizaci6n de obras de mejoramiento urbano o por transcurrir más de 

5 años del avalC!o anterior, segCm Artfculos 14, 15 y demfis relativos -

de la propia Ley de Hacienda. La tierra siempre será objeto de diver-

sos tributos, pero también existirán las exenciones que contempla la -

propia ley aplicadas a los bienes del dominio público o a programas de 

vivienda que persigan un'irifürés Sioc:taL-

/poi?•otrJ l~do, '.~~ ~enester .hacer notar qüe Jo~·p~o-r" -: ,,.·. :¡• • ',•, ,'• ,/•',• ¡ ,• ·. •· ,• ,· - •,.,,',O··'-<,_ - • ,. • 
·.;"-- ~··; ' •;, .. ,. 

gramas riias;iv6~ ct~ ;~iiíiIª r1:z:·aet611 ae:iª • ti~rr~' e~ :~º~ .• i~JF~irii~riéti~ pr~ 
carios tienén. como· fiiiif 1tctad,? abaratar: eté:c:istó én -'culiritbi.~f pagó de im -

\ ·'. ' • • • - .• •• • --, •. ' ' e '· .. ·.•. ~:~ .• ; ,· •.. ,· - . ' • ... ¡ •' - . •. - - ; - '" .•' . ;,,_.,, ., • . . ._ • • - -

puestos y d~re~~os ~l'¡:)rc;pio Estacte;, 'pu~~to'C)u~s{s~ tt~tara de obtener 

la lega lizaci6n de. la p~opiedad en.forma par~icular serla ina k:anzable --
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para quienes la solicitan; P. lJmplementarse estos programas masivos 

se pretende s~lucionai ei,pro~l~II1ª agravante en. la irregularidad de lá 

tierEa. 



g):- Reglamento sobre Fr~ccionáriüentoÉiteie "· ·· 
·. Terrenos para elD~F. · 
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g). - REGLAMENTOSO~RF FR~C::CroNAMIPN°fosoE TERRENOS 
EN EI../OlSTRITÓ)FEOER.Í\l.. . . .... 

En los caprtuios anteriores hemos anauzi:idodiv~r.

sos aspectos del problema ha bitaciona 1 en los asentamierJtos ll~~~~~s. 
por ser este problema la razCm de ser de los fraccionamientos, se ha -

tratado también algunos programas de construcción de varios organls--

mes y en la actualidad la autoconstrucción que pretenden estos núcleos 

de población, siendo en este cam¡:.o donde se desarrollan los fracciona-

mientes como una actividad lucrativa y comercial. 

Al tratar sobre los requisitos para la autorizaci6n -

de fraccionamientos en el Oistrito Federal, nos proponemos tratar so-

lamente algunos aspectos fundamenta les, prescindiendo por tanto, de -

la enumeracibn o detalle de todos los requisitos que deban incluirse o 

acompañarse a una solicitud. 

Concepto de Fraccionamiento. :- En sentido grama!!_ 

cal es el acto de fraccionar o de dividir un todo en parte~~: como.~na -

unidad destinada a construir habitaciones .. ; ( 87 ) .• L~1{L~Y d~ l)esa-

rrollo Urbano •publicada el 7 de enero de 1976*, erii~fr;2~pftu~oIII, 

( 87 Ley de Desarrollo Urbano, ob. cit, P~g~ 64 
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sección Tercera; P.rtrculoii-.:>9/60,'6i- y dem~s relativos, así.como el 

Reglamento~ob~e FJaccít.,~k~i~ntos de Terrenos se refieren al Frac

cionamiento~ Fstll al re~p~~~o ~eña la: 

'-' ... Se entiende por fraccionamiento: I. - La divi-
sión de terrenos en lotes, cuando para ello se for-
men una o mas calles; II. - La división de manza-
nas en lotes, cuando aquellas correspondan a frac
cionamientos que habiéndose autorizado, no se hu-

_.bieren cumplido los requisitos señalados al prirniti 
vo fraccionamiento ... " (88 ) • -

E'l mismo prccepco señala tres tipos de fracciona--

mientes; residenciales cuando son usados para habitación, industriales 

y campestres, según se destinen respectivamente para usos de vivien-

da, para establecimientos fabriles o industriales y para habitación y p~ 

queños cultivos vegetales, granjas avrcolas, etc. 

Dada la naturaleza de este trabajo, considero que la 

clasificación anterior es suficiente y adecuada, asimismo considero que 

el primer tipo de los fraccionamientos indicados, generaliza y se refie

re a todos los fraccionamientos donde se construya exclusivamente para 

habitacif>n, sin distinguir-el tipo social o económico de las viviendas. 

• Para Iniciar un :fracciona miento de terrenos, será --

( 88 ) 

;':,~ .:.~ ;':;.:_":,'.: '" ·_.':.:· 

J. rtfcufo-1°, · -Reglainento sobreú:<:fa~ci6-namidntÓs, Edit; PorrOa, 
s. A., MéxiCo, 1980, pág .. 304 · · · ·· -
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indispensable obtener autorización del DepartarnentoidelDlstritO Federal, 

y esta a utorizáci6.~8c()lo·~e'.cC>n~ed~~~ fU~~dc) s~ ;dllmp la.r1 éara,e~e efecto,. 

todos· 1os reql.li~ito~ exlgi~()~.por la i,;ey ~e'o~sarrolloUrhanoYet '.Regla-

mento dé. F~~b~1§riaril.iel~~~\~~ rJi-~~~º~:ba~a}t o~s~it~;~~~f~1.:.~b?• é~e 

~~~ii~iii ii\t~ii~ti!i~~~~!l-~l~f~~> 
·-' ·-..... __ ,,, ;_-,. . --·· ' 

. . ' 

•J\l solicitarse la. autorizacioñ para fracció~ar, la peE 
' . 

sona moral~·ffsica que desee llevar a cabo un fraccionamiento urbano en 

un"prediode su propiedad, debe hacer la solicitud ante el Departamento 

del Distrito Federal. La solicitud deberá acompañarse con el título de -

propiedad, def)idamente inscrito en el Registro POblico de la Propiedad y 

de Comercio del Distrito Federal; Asimismo, deberá acompañar el pr~ 

yecto e incluir una memoria descriptiva del fraccionamiento, en la que 

se especificarán la calidad de las obras de urbanización ( banquetas, dr~ 

naje, agua potable, electrificaéi6n, :coml!nicación, y de manera general. 

todos los servicios 2onq~e·d~ba).~~ll~ar). 

La.~üto;Kz~~Í~b, ~e~ri él Artrculo 4º del Reglamento 

de FraccionamientÓs) d~be h~c::efs~\ ¿oristaren escritura ptíblica en la -
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cua 1 expresará[l. t{)(j¡¡s. las obligl)C::i911es qlJe ttepa c~mpÚr élfil)ccionador. 
- ;:,·.:-~ -::',·~V: ;;__ ·, '· 

~;--

= ~:s º:::.;rt~,~~~1!~~~~titt~~~~~~~~~~ 
de algún servicio"p0bli~o (como escuelas, ,;mercado1;1;·'Jglesia~,;: e_tc;y, o -:. 

en su defedto 'pbdrá·~¡~~~nef (¡~ ~i-iot:~~~~~~'.~~21~~~~1¿: ~; c:~:~.~:r io~a~ . 
. ,,¡_,.,,·, 

así como l~ u.ibálli.iación l:otaldéla zori'a\l8i:i'fi@ei~ pofel interesado. 
--O - • '·. ,_ - • - e~ _;>;,:; ¿~;.o..:;f..-~é'~·;;~~ _:)_"~'-_.·_ -··-~ . 

Por otro tado·et fraccionador debe.iti cun1pliri~dn ciertas obligaciones p::_ 

cuniarias y, de garantfa, por medio de fia·~~J~.}·~ideicomisos a satisfac-

ción del Departamento del Distrito Fe~~f~l,::;a'l:ra~és de la Tesorería del 
-, .. , ~ .1-, 

"'-~ " .. - -\'. 

Distrito Federa J, con objeto de' gáraiú:iz~r' lá insta la ción de los servicios 

públicos. 

La creació~ de fraccicmarnientos en el Distrito Fede

ral creció, contraviI1i~11do~tcxfas·esÚs disposiciones legales, y el Estado 

se vió obligado a controlar a los mismos, regularizando los ya existentes, 

pero aun escapan aquellos asentamientos conocidos como ciudades perdi

das, en algunos casos formados por paraéaldistas y lfderes corruptos, 

que solo piensan en su enriquecimiénto o de aquellos grupos polfticos que 

los controlan e impiden Ja insta iadí~ri .de los servicios públicos a las ---
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áreas que ocupan los .marginados. Por otro lado, cabe hacer menci6n que 

en el OistrltoFeder~L~Ús oet~ga6tC>i~s céritri¿a~ ¿uentanicqn,t~os _los -
> ---, •.-• '•_•, •',",'• ••a-,"- • ,-•,,•.' "• ', • ·,_,· • • • • ' ' 

servicios 'públic~s·i pesande •la •exi~tencia de~las casonai>-yieja~. (vecin~ 

da des) y de lo~ -edif1Ji6s, (n:a1~6re~ ~J~ Vi~Íien ,á : i~~i~ar·f~os :d~i.f~foc,, 
- - • • • ~ -.-:._: ' - _, ' ·,~L"'•' --~-- • •L .-~· •• -

cibn para. quienes los -'llabitán; ~por 10 que se cha in,iclado 'pi:º&I'ªlllª~'.:cie ie;. 

generaCibn urbana. Con todo representan un nuevo pro~l~rna ~n cJa~l:~-a 
su estado y conservación, tanto para los particulares como para el Esta-

do. Es en las Delegaciones de sus alrededores, aun con territorio sus--

ceptible a ser ocupado, donde comienza una lucha interna entre particu~ 

res y Estado, los primeros para ocupar las pocas áreas libres y zonas -

verdes donde se forman los mantos acufferos para la ciudad, los segun--

dos para restringir la ocupacibn de esas zonas, estableciendo ordena----

mientes como la Ley de Desarrollo Urbano y Eco logra (en cuyo contenido 

se contemplan los diversos planes Globales y Parciales, así como_ sus_~ 

blas de zonificacibn, prohibiciones en los usos del suelo)~ Pero:la 

ocupacibn de tierras por los diversos grupos humanos ·c:obtinfi~/; eKi~º f~ 
turo lejano ya no habrá áreas libres~ ni iorias veide~~,a~;~~\~~eai~iuevos 

,. . ,- ,·.- .:·- ,. .. '-:._,, ';:-i"¡'h'. .- '" .;7, ., .. , ~-;·-··'··<·"' , __ ., ,; :.• ... -: ' 

asentamientos, por lo que tendremos que bus~a:r -~"o;f~C:iC>rie~ prC>'rii::is.que 

impidan la ocupacibn masiva, de otr~ ÍC>l"~~i-~~ Ü~;f~i~~&'1ej~n6;1~·vl.dá -

de la ciudad se tornará_ cadaArai~ás;,insdpC>~t:1b'te,'' J()~ lb que t~ndremos 
que emigrar a ,otros lugare~ict~ia ~~p~b~f~~ rvlexica~a. _•: 
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h). - REGLAMENTODEÜREGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
Y DE COMERCIO DEL O; F :· . 

,· . ':,'·' 

)~.;._ 

L ...•... Én nuestro•pars; i;;iRegisl:Í-o E'Clblico dtda. Propie-
, -.- - .- ··- -· . . -- - - ~ ·- - ·::"'-: :;::_T- . . ·-·· -- - ... . ·. 

dad y de Com~rci¿,. • 113, sido iIT1port¿_ñtEit~~I1ií-é',ci~lprpc:esojllrr~lc(:)'.:.: ·· 
--':;o,-, 

histórico, ·imprimiéndole segUridad ·a iai'• ttknsacci~~es que.·~¡;···~~ª u -
>' ,, -.~:. - \-

zan con los bienes inmuebfe~.2~ria';hi~t6i'i~:<lú ~i~mo ~e i~~üri;e6.n 
·:_ :· .. -·· : ':' ·--,- ~- - --- --~- -·.:: ·-

tres grandes ciclos de ci.Útika~~.í~i'°r~·~r!lerc{cté ellos es· el de Ía.~ 'anti~···· 
guas culturas indfgenas, ·' C:~~¿;}t?~~:i~I1:J6; s~ ·inicia· desde éi p~irn'cir · -

-, ,. ··. ~, . . -::,.~·<, _;;_;;:'.'--,i; •. h ·-1 . 

milenio A. c., en es~{:~;~~;f~i·~J,~~~~akseJo~:grand~~ ~;n_(f~~{~~.~i.~~ . 
sos y urbanos, surgen·formas1de arte extraordinario·en.esci:itura y 

·--· ·.,· . --~{~i-~--~~~~--~~~~~:'h·;d . ' - , . . : ~~-~i .. ·:;,c.-~"-'. :~.-- -~-~ ·-.. -... 
literatura. · <T;.; .. , ,., · · · "" ·ii':'C;+, .:x·•.;·•· · 

. i°'- ,>-_··_. ~-;\:-~, :.~L.·.:~;'.:,.~·.':\ ·~_:>·.'--. 
):·_. ,;::- 1.-, .- ;~ .. :._ -·_,·,r·~~--:-"·'" -

-~-;~: ·,-._•;;<-;: .-.'·· -- -. ,_:,5. - ) ::.'.--

intervención.extr!lrij~r~•·.f";tl6ria;qJras~ii~ fX:~casaron en su ihtento por 
••. ~..o~± ' : 
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Por lo que entrando de lleno al estudio de la vida de 

México y después de ubicarla _en e_! va lle de México se ob~e~va que en 

los primeros a.senfamiénto~ humanos ya gestaba la idéactei~egistro de 

las tierras .que c:Íetl'!nl:aban lqs fndigenas, co!Tlose ~b~~J:Y~\en la figura 

las distribuciÓnes de}l~scÚehas; cuyos datds· inótaci6s1a:tfa~és de un -· 

sistema.·de•r~~~.ft~.d~r~lqs~11J.'~~il~h9~~ (Pf~§~~;?~f~;~~>~.~~~·~·asentados 
en el registro;'.· ~1t~bÍe.ªi~h~;C>\:1~i~:~.i'hciÜ:~á'iti'iÍll~~fe lo que a cada ind.!:_ 

~ -.,:.·.·.::~~:~¡~,. ;-,:-._: ;.:G:-i:;~ '-.~... "~·: :.;:,;' ,~;'.·. '-/ - -- -,:~, ·-1' '-:.-·::-< -

gena tocaba.O>;o. /' '''"'' ';{ ;'.ftk<~ H'.' · ·: .. , 
=; •-\/·J:,·: :_;~~~-lf; ·~~-: :: _ _:_e·•. ·'.~_:".: =:-¡·· .. :: ... ~ .. -'.: ,_ '<~--~··: 

{?' ,• ~n:Jf?ée~1~ª~!,·1~[2?1óri1a,{1a Legislación Española -

con sus .Le}'~S,~~~~~JRd:~~;~.~~h~-~~}~ :¡~fttcl~·s~;",~o~fsima · Recopi !ación, Cédu

las Reales, ét¿;·:;·¿;{ntfOdufe:t'Óri:a 7sisfema jurfdico implementado por -
·-. ;~:/>_·';.(~ :-_:::·;:-- -~;;L~_::;:·· :_'.º;.::_:_:y._~,~:Ff ~¡i~~-;ú~.{;·:<i;.?J .::r ·>~~ ./ ... · 

los aztecas, riúevas idéas'"yuriooalidádes·én Ja propiedad de la tierra, -

regulada por i~~ f~(;¡()h~s~~:~'¡c;9 :~s~.t-;ibanos~rea les· en sus. protocolos 

(libros Nota~i~}es): ~kn io~G)}¡Üi~ró~;ti~mpos ,de esta. ~pÓca~. ía ·.rrans". .· ... 
-~·-=~-,,--=-·.=e:.= . -.• ·---,-;;==~·-- _:::,_,__:_:,,_,C. __ o~..o'.~-~--¿.:.::_-_:;;:,__:_'o_ ,-..:::...O---i--2"_::_"-=o'.:~-;cc.0•;-:~···.-- --"-~"'-.-~~ -.- -.,,.- ••• , •• _ -_·,--;-.

7
,-----o,-o. 

misión de la propiédad; .. la co~shtüción y transmiSión de. los·cterechos ·'.'.'· · · 

rea les que sobré ellos se c~d¡·ti~urari, ;;·e~:~··~hri~ 10<iu1~b.S:¡)~~¿~'.~e:r¿erós. · 
El adquirentey elaéréedo~.hi'¡,;;i:~(:~~{bh~,"pactfan: ~en~i s~~;i~adde -

que el enajenante o el delldo~ f~era ~¡:¡,~~ti~~d~io de la 'ti~~ qu~ ~naje
naba o hipotecaba, ni podfa s~b~r,cbncerJ¿~~ que gravámenes pesaban 
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sobre la finca. para remediar en parte, estos graves errores, se esta

blecieron ciertas':modificaciones en el Registro de la Propiedad, a tra

vés de diversas Cédulas Rea les como a continuación se mencionan: 

"Por la Rea 1 Cédula de 9 de mayo de 1778 se mandó 
que, los que se llamaban dominios de ftmérica se -
anotasen irxlispensablemente en los respectivos ofi
cios de anotadores de hipotecas, cuantas escrituras 
se otorgaran con hipotecas expresas y especiales. 
Por Real Cédula de 16 de ftbril de 1783 se marxl6 -
que, se establecieran oficios de anotadores de hipo
tecas. con calidad de vendibles y renunciables ..... 
( 89 ). 

Es hasta la vida independiente cuando se siente la ne 

cesidad de implantar un Registro acorde con las necesidades de la soci~ 

dad. Oespués de varios intentos en el Gobierno del Lic. Benito Juárez, 

el 28 de febrero de 1871, se expide el Reglamento del Tftulo XXIII del -

Código Civil del D. F. y de la Baja California. Fste ordenaba se instala 

ra la oficina denomina_da Registro Público de la Propiedad, en la capital. 

Tlalpan y la capital del territorio de la Baja California. 

"La oficina de la capital constaba de un director, of! 
clales encargados de las secciones y escribientes. -
Los oficios de hipotecas se consideraron como sec-
ci6n segunda y el registro dependfa del Ministerio de 
Justicia; se establecieron los requisitos para ser di
rector, y las obligaciones de los mismos. Se defi-
ni6 como t[tulo público y fehaciente entre vivos o por 

(89 ) Bórja Soriano Manuel. "El oerecho Inmobiliario en México", 
Revista Notarial. - Tomo II, México 1952, Pág. 6 
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ca usa de. muerte, en que se fUnda su d.erecho. 
ElTftuloTerce:ró. ~ reglamentó la forma y los -
efectos de'.láJnscripc.ión.;. ''. (90 ,) ' '• ' 

'< .. :·!~<.·~~i~:~:·~·\ 
uria.yciz instálacia";Ia:<ofit1iia'c:!n:'T1a ipa·n; ': fuéroh'C!é~ 

e\ 
pués establecidos to's,'.R~~i~i:;os' PCÍb!Ícos·•¿¡~ fa.Propiedad'.cÍe J:.zéapoí:zal :. 

co, Xochlmilco, .CÓy~2áfh·~yT~c;iliay~. .. ~~: ·• '' ~':·· ·~~·~.;;'.-' 
- .·,..; -, ..... - . ' 

En cuanto a los principiosjurfdic.os que'deterí:ninan 

la sustantividad del Registro Público de la PropfodaC!; el LiC. Carral y 

de Teresa nos dice, que los principios registra les, como él los deno-

mina principios hipotecarios (como se les conoce en España por la Ley 

Hipotecaria) constituyen el fundamento y la ftiente inspiradora de todo 

sistema registra!, ya que son indispensables, pues las· fincas y los de-

rechos inscritos, asf como sus titulares, tienen que someterse a ellos 

para producir los efectos deseados que se han previsto de antemano, --

efectos de los cuales el mas importante es la creación de una situación 

de privilegio, de oponibilidad y de verdad registra l. Por lo que, todo 

acto o transacción comercia 1 que rea !icen los particulares o el propio -

Estado, deber.§ ser inscrito en el Registro Público, con objeto de que --

surta efectos contra terceros, esto vendrfa a ser el principio de publig 

dad y de inscripción. 

( 90 ) Procedimiento R~gfstialde la Propic:!dad, Colfn sanchez Guiller
mo, Edit. 'Porrúa, Méx. 1972,· Piig. · 17 y; siguientes. 
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" La manifestación de un deseo por una persona inte~ 
resada en registrar una propiedad inmueble, ésta de-· 
ber{l ser inscrita en un lugar pClblico, debida y ofi--
cia \mente constituido y, donde Ex-oficio, se de. fe pCl 
blica de la legitimidad y derechos de los verdaderos 
propietarios de un bien inmueble ante la urgencia in
formativa de terceros .o de cua !quier persona frsica -
o mora l. .. " ( 91 ) . · -

Por lo que el registro ha de revelar o háde manifes-
. -- . . 

tar la situación jurfdica de los bienes inmuebles. •[)e a ll[ CJÍe,.· faja ~e·I"_, 
- - ; .,~ . 

sona en uso de sus facultades constitucionales, asr como ya. sea.tercero 

o no, tienen el derecho de requerir la exhibicibn de los asientos de los 

registros y de obtener constancias relativas a los mismos. Por otro la

do, cuando se pretende la inscripción de a ÍgCln Tftulo o Fscritura Pública 

debe de aplicarse el principio de legalidad, el que se obtiene a través de 

la calificación registra! que da el propio registrador, el que vigilarlí que 

los documentos que contienen los actos jurídicos a llf consignados, s_e __ .,.- _ 

ajusten al marco jurfdico, mediante la r.eunión de los requisitos exigid.mi 

por la ley. 

-·:/ .\:j'} f:e~·-1\t:~~~~~~~if ~f~if~~~~·;Jr-~t~°:;Í tf~~-~c(~f;~~-\~Pr· · se 
llevarli a cabo a_trávésd~_.dos:siste!Tias;; __ las:·que/las-•autoi:idades_ ad_minis 

:·:-": ·. ~?~. 0-}._::::·.:~;· •• ~~/,:~::::&.:~--~_:}/L·.'it~~-:\~;··~~t~/()i:-1t~.~~r}t----~:,; :21\ ·:~·:·:X-'. './(.·'.·~:- :s:::(};.:: .. : ;,1'~ · ~ :·:·; :·.- - _ -
trativas han dado por .. llámár_:ett,t:adiciona!Y~l :actua:l;~•Pl•tradiclonaLse 

-,.,-<-·, ,, ... ~ ... ,., .::-,;·:;-:·>:">' ·~,:·~:r ·-·~,-"~ >:~- -,,-'~ .. :):--/:~.,-:~~:-· :.r:/.~t:,j :~." . .-.,fR -·· 

( 91 ) 

.. ., ~::;_.;> .. , 
-· -~. ' ·::~:~·: :_'> :: <·· . ¿ • • '·'·· -

Roca Sastre Ramón Marra~ Derecho Hipote~a{i~, 4° Vol. T[tulo I, 
Pág. 525 y 533, Pd. Barcelona 1948 
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-· . -. - .. . 

dentes remitían E! un;n'uevo11si~1lt~.segCi~. las veces que elinmueble fuera 

objeto de algún actb h1;tdlcJ (&Jin~.rd~~ntli~hipoteca, 'remate; sucesio;.

nes, etc. ) por los'.p¡:riic'í.ila'réi:t;. P !actúa l)iorisistente á rra:vés de·· Folios ,·; <· ·:·~ :! .. 

Rea les y la. entro11i~~·Eión de Jos·:medios .~lectiome.cánicÓs, .. con Objeto de 

captar el r~gis Ir~'C:~~¡~~5eha,d~:> ~a~~~~~·~;r¡~~. ~ ·~~i~tZ''.f ~
1

~i ;··Y ; l~na mente 

todo el móV:Íi'nienib :fg~·i~nté]nellt~ i-'egÍstr~Í q~e,lá finca ha teriido, los da 
_--;_,., ··--~-"'''..-- -~-~¿.·~;· -:~'-·,_ 'º'"' . ·- . '. - - - - . - -

tos serán~'C:a6t~dos á'U:avés de complltadoras y vaciados en una hoja que, 
- o-.-~,---~! .--·. - -, . • - -

plegada en fres homólogos, resulte de proporciones adecuadas a su fin~ 

lidad y fácil manejo manual o mecánico, la que deberá llevar un número 

registra! por el que se guiarán los particulares ya sea real de propiedad 

o mercantil de comercio. Anteriormente las cancelaciones de propiedad 

se realizaban marginalmente en los asientos rnatrfz, hoy y debido a las 

superficies fraccionadas a través de los programas de regularización, -

se inscribirá primeramente la lotificación resultante del predio, con sus 

[!reas de servicios y de vla lidad en lof'..,..Folios Rea les y cada uno de los -

lotes que conforman el predio contará con su número de Follo Real indi-

vidual para realizar las subsecuentes anotaciones registra les. 

A pesar de los innumerables programas que ha impl~ 

mentado el Est3d() para la regularización de la tenencia de la tierra e;n ~ 

los asentamientos humanos que conforman el Distrito Federal, ideando -
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figuras jurídicas que permita~ alcanzar.}a segurida~ juddica no han s..!_ 

do suficientes¡ exi~.t~ ,dn,;i~'dci'pre~i()s i~[egJÍafeb'y'de. ~stb~·~.~ 2S% 

sin a ntecedent~slrégis~X:a 1e'.s.j~ E: 1t~e'iaiiz~r16~ ~st~~'reto, :'~ri{\T¡Etlid .. · cÍ.~ 

que nos encontrt~J>s.;~~~~·~~~}ci~~hc~f~C:µ,~()~~1/,~,,~~i~.~f~.~~:~1.~~f.~:.'.~br~; 
ner un estado· registra.! d~ ~Ó,1Inscrip1cibn;~¡)~steri9rm:elltee[ propedL- - ,., 

miento judiciai~··;::~rai~¿~~Il'~Z.~'.·i11E~.ii~a{~u.fr~~sI"f;61b~:r~ij.)ibfa.·• .. 
Por 10 que, el 3 áe'ellerocier~i~J.:se~~&6ué6'~iieü5iarTOOífc:t~Yd~1ai. 
Federacibn, el Decreto que reforma, adiciona y deroga diversos artfc~ 

los del Código Civil para el Distrito Federal en vigor. De aquí qUe el 

Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal --

con otras autoridades, después de deliberar sobre la situacibn regls---

eral del Valle de México (en especial el Distrito Federal) y en base a las 

reformas al ordenamiento legal que nos ocupa en su Artículo 3046 Frac-

ción V, por vez primera en la historia se fijan en la figura administrat.!_ 

va de la inmatriculacibn y es aplicada en programas masivos de regula-

rizaclbn. Pero la falta de experiencia y la premura del programa trajo 

con e !lo errores, como se contempla en la escrituraciOn de varias col~ 

nias sin una lotificación correcta y adecuada a la zona, errores en las 

medidas y colindancias de los predios, aunado a esto, la d~ficiencia de . 

mano de obra en la elaboración de los testi~bhtod'cl~ íof ;;~~a.ri~fp~r-
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.. . .. -.-

ticipantes, etc .. : Ta°m~i~n trajo con.la apJÍcabHidacl de~~ta figura -:--
~- , ,:. : 

(inmatric.ulacibl))· S()lÚci()l)esa. grancle~'prc)bl#rnasybeneficios· a ..• innu-

merables incll~icfil6~J¡: 't~~Í~ü~¡;'btTid~~EEé;fa1~ri~~tri~·~lélcÍon adminis-· 

::·::~:::z~:t:ii~i~tl~~~~f~~~t~~~~t.::.:'·,::::::.· 
oespués de ~~fi;exp~~~¡f~~~~:~<~~I;r~fe~d~ i~plementar ·futuros pro--

gramas, se ·tomarlin las'précaucio~es.·;necesarias para un mejor res~ 

ta do. 





PRIMERA. -

SEGUNDA.-

TERCERA.-

C'UARTA.-

CONCLUSIONES 

Las personas hu!TB nas solo pueden alcanzar su ':lesa 
. rrollo integral si tienen los elementos econ6micos -

que satisfagan sus necesi::lajes; esos elementos pue
:len ser pro:lucidos por'la propia persona individual, 
y con la participación de una sociedad organiza-.!a, -
eri la cual existe un orden socia 1 justo. Por lo tanto 

ces·:le afirmarse que la naturaleza sociable ::le! hom
bre.tiene como obligaci6n el contribuir al mejora--
miento ·Je la socieja:J y el derecho a recibir de ésta 
·los.bienes necesarios para su perfeccionamiento. 

Entre los más serios rroblemas que han sufrirlo y 
siguen sufriendo los asentamientos humanos enclava 
dos en el Distrito Federal, son el -te IR tenencia de 
la tierra, y el de la vivien:la. Fsto debido al creci 
miento demográfico y a la fa Ita de construcci6n de 
vivienda planeada conforme a las necesida:les actua 
les de urbanizaci6n. 

Otros problemas agravantes -:le los Asentamientos -
Humanos ya no únicamente para los iel Distrito Fe
deral, sino para la República Mexicana es el de la 
Alimentaci6n, de la Salui y de la Ejucación que vie 
nen a constituir retos para la misma humanidad, -=-
que dé no afrontarlos en un futuro lejano vendrfm a 
ser la destrucción de nuestra sociedad. 

Por otro lado, el acelera:Io crecimiento demogrflfi
co poblacional urbano en el Valle de México, y la 
creación de :liversos asentamientos humanos, ha da 
do como resultado un a !to déf!c it de escuelas, trans 
porte, viviendas, empleos y servicios, etc .. Tales 
problemas repercuten en la colectividad. P0r lo que 
trae como consecuencia preocupaciones primordia
les tanto del Estado como ie la socieia:I misma, re 
flejándose en la creación de normas jurf:licas que -
regulen los procedimientos a seguir para la solu---



QUINTA. -

SEXTA.-

SEPTIMA. -

ción pronta. Esta solución no se lleva a cabo de 
inmediato por la constante intervención política 
y particular que existe en nuestro sistema. 

Se propone como solución al problema de los A
sentamientos Humanos, conocidos como Ciudades 
Perdidas y refiriéndome en cuanto a los grupos -
con fines de lucro, un control por parte del Estado 
(Registro personal, a través de la computabiliza
ción de ficha persona 1) con la aplicabilidad de las 
sanciones penales respectivas; por otro lado en -
cuanto a la aplicación de los preceptos pena les, se 
propone la reforma al .-\rtfcu!o 389 Bis del C. Penal 
por ser hasta la fecha inoperante en cuanto a la pu 
nibi lidad. -

Asimismo se propone por otro lado, la creación -
de un organismo a nivel Secretaria! que reuna a to 
dos los organismos que tratan asuntos relacionados 
con la tenencia de la tierra y vivienda, éste vendría 
a dar fin a aquellos organismos, cuyos objetivos· en 
ocasiones tienen la misma finalidad, pero son ino
perantes y transitorios. Esta Secretaría dejaría li 
neamientos y procedimientos de trato sucesivo a ñn 
de que se continuaran los mismos lineamientos por 
quienes prosiguieran con los planes trazados • 
. -\simismo, este organismo deberá coadyuvarse con 
organismos de crédito, como son Bancos (FONHAPO 
FOGA, FOVI, etc. ) para la dotación de créditos -
que permitan llegar a la construcción, adquisición 
de vivienda, implementación de mano de obra, etc •• 
Asf como la asesoría a personas físicas y morales 
que se constituyan para los fines de vivienda y de 
regularización de la tenencia de la tierra. 

En cuanto a la dotación, introducción de bienes y -
servicios a las colonias proletarias, debe de darse 
facilidades a quienes habitan esas zonas. Los -
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colonos agrupados y orientados con sus propios -
recursos económicos buscarán la introducción de 
fos:servicios que requiera la comunidad. 

El control a la tierra debe jugar un papel impor
tante, debido a que los ejidatarios a 1 no tener ren 
dimiento de la propiedad la venden al mejor pos--= 
tor. Por otro lado, las propiedades del Departa-
mento del D. F. son consecutivamente ocupadas -
por individuos con fines lucrativos. Por lo que, -
en cuanto a los Ejidos que aun existen en el Oistri 
to Federa t. debe de prohibirse la enajenación y -
ocupación masiva, basándose p:ira el10 en los Pla
nes Parcia les y a 1 uso de suelo de la zona donde se 
ubiquen. 
Ahora bien, en cuanto a propiedades del Departa-- · 
mento del O. F., debe llevarse a cabo un registro 
riguroso en el que permita detectar los inmuebles 
propiedad del mismo las áreas de servicios, áreas 
verdes y zonas arboladas, impidiendo a los parti
culares la enajenación de los que se adjudiquen en 
forma particular y de la ocupación masiva. 
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